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NOTA
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puesta de letras mayúsculas y cifras. La simple mención de una de estas signaturas
indica que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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INTRODUCCION

El Consejo de Seguridad somete el presente informe1 a la Asamblea General,
en cumplimiento del párrafo 3 del Artículo 24 y del párrafo 1 del Artículo 15
de la Carta.

Es esencialmente un resumen y una guía que refleja las líneas generales de
los debates. No trata, pues, de substituir a las actas oficiales del Consejo de
Seguridad, que constituyen la única relación completa y autorimda de sus deli
beraciones y decisiones.

Con respecto a los miembros del Consejo de Seguridad, durante el período
de que se trata, deberá recordarse que ello de enero de 1950 terminaron su
período de funciones Argentina, el Canadá y la República Socialista Soviética
de Ucrania. Estos Estados fueron reemplazados por el Ecuador, la India y
Yugoeslavia, elegidos por la Asamblea General, en su 231a. sesión plenaria, el
20 de octubre de 1949, celebrada durante su cuarto período de sesiones, como
miembros no permanentes del Consejo de Seguridad por un plazo de dos años.
Los nuevos miembros elegidos por el Consejo de Seguridad ocuparon también
su lugar en la Comisión de Energía Atómica y en la Comisión de Armamentos
de Tipo Corriente, en reemplazo de los miembros salientes del Consejo de Segu
ridad, a excepción del Canadá, que permaneció como miembro permanente de la
Comisión de Energía Atómica.

El período a que se refiere este informe se extiende rlesde el 16 de julio
de 1949 al 15 de julio de 1950. Durante el mismo el Consejo celebró 46 sesiones.

La Parte I del informe da un resumen de los debates celebrados en el Con
sejo de Seguridad en relación con su función de mantener la paz y la seguridad
internacionales.

La Parte II trata de la labor desarrollada por las comisiones del Consejo de
Seguridad en relación con el control de la energía atómica y con la reglamen
tación y reducción generales de armamentos.

La Parte III se refiere a otros asuntos examinados por el Consejo de Segu
ridad y sus órganos subsidiarios, inclusive la admisión de nuevos miembros y
la cuestión de la representación de China en el Consejo de Seguridad.

La Parte IV está dedicada al trabajo realizado por el Comité de Estado
Mayor. .

La Parte V trata de los asuntos que fueron llevados a la atención del Con
sejo de Seguridad pero que no fueron examinados por el Consejo.

La Parte VI da cuenta de los asuntos que fUeron llevados a la atención del
Consejo de Seguridad, pero que no se incluyeron en el orden del día.

1 Este es el quinto informe anual del Consejo de Seguridad a la Asamblea General. Los
anteriores informes de la misma serie fueron publicados con las signaturas A/93, A/366,
A/620 Y A/945.
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La cuestión de Indonesia

Parte 1

Capítulo 1

B. Informe especial de la Comisión sobre la Con
ferencia d~ Mesa Redonda de La Haya

El 8 de noviembre de 1949 la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia presentó un informe
especial (S/1417) sobre la Conferencia de Mesa
Redonda que se celebró en La Haya del 23 de agosto
al 2 de noviembre de 1949.

1. ORGANIZACIÓN y PROCEDIMIENTO

La Comisión informó que había participado en la
Conferencia de Mesa Redonda de conformidad con
el mandato que diera a la Comisión el Consejo de
Seguridad. El reglamento de la Conferencia disponía
que las sesiones plenarias podrían celebrarse solamente
con la participación de la. Comisión. Dicho reglamento
permitía asimismo a la Comisión tomar la iniciativa
en cualquier etapa de las actividades de la Conferencia.

Las decisiones de la Conferencia fUeron aprobadas
por unanimidad; la Comisión intervino como mediadora
siempre que no se pudo llegar a una decisión de otra
manera.

2. RESULTADOS OBTENIDOS POR LA CONFERENCIA

De acuerdo al informe de la Comis~ón, en una reso
lución aprobada en la sesión de clausura se dejó cons
tancia de :~<> resultados obtenidos en la Conferencia de
Mesa Redonda; a esta resolución se agregaron como
anexo, los proyectos de acuerdos y las cartas que
formulaban los acuerdos logrados. Estos documentos
incluían tres acuerdos principales: la Carta de Trans
ferencia de Soberanía; el Estatuto de la Unión, inclu
sive los apéndices y acuerdos especiales sobre la cues
tión primordial de la futura cooperación entre los
miembros en la Unión; y el Acuerdo sobre Disposi
ciones Transitorias, inclusive acuerdos especiales sobre
cuestiones que deben ser reglamentadas como resultado

La Haya. La Comisión observó también que los resul
tados logrados en las conversaciones preliminares cele
bradas conforme ·a las instrucciones del Consejo indi
caban que se había recuperado la fe y la confianza
mutua, lo cual era buen augurio para el porvenir.

El4 de agosto de 1949 la Comisión de las Naciones
Unidas para Indonesia presentó su primer informe
provisional (S/1373), en el cual se resumía lo siguiente:
adopción por las partes, de órdenes de cesación de
hostilidades; una proclamación conjunta, y disposicio
nes que regían la ejecución del acuerdo de cesación de
las hostilidades, con un manual a tal efecto. Los Presi
dentes de las delegaciones de la'8 partes confirmaron y
aceptaron formalmente los documentos y el manual
antedichos el 10 de agosto. El Presidente de la Asam
blea Consultiva Federal expresó, en nombre de los
representantes de las regiones de Indonesia que no inte
graban la República, su completo apoyo a los referidos
docUlllentos. Las órdenes de cesar las hostilidades,
dadas simultáneamente a las respectivas fuerzas arma
das por los Gobiernos de los Países Bajos y de la
República el 3 de agosto, debían entrar en vigor en
Java, a partir de la medianoche entre los días 10 y 11
de agosto, y en Sumatra a partir de la medianoche
entre los días 14 y 15 de agosto. La proclamación fué
promulgada conjuntamente por ambos Gobiernos el 3
de agosto.

El informe de la Comisión indicaba que las disposi
ciones aplicables a la ejecución del acuerdo de cesación
de hostilidades habían entrado en vigor simultáneamente
con las órdenes de cesar las hostilidades. En conclusión,
el informe daba cuenta de que se habían logrado plena
mente los siguientes objetivos señalados en las instruc
ciones del Consejo de Seguridad del 23 de marzo de
1949: 1) el Gobierno de la República había sido resta
blecido en Jogjakarta; 2) las partes habían negado a
un acuerdo sobre la cesación de las hostilidades y
habían dictado las órdenes oportunas a sus respectivas
fuerzas armadas; y 3) se habían fijado la fecha y las
condiciones para la Conferencia de Mesa Redonda de

A. Primer informe provisional de la. Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia en
cumplimiento de la resolución del Consejo
del 28 de enero de 1949

CUESTIONES' EXAMINADAS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD EN CUMPLIMIENTO DE
SU OBUGACION DE MANTENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES

Como se indicó en el Capítulo 1 del último informe
anual (A/945), después de las conversaciones celebra
das entre las partes bajo los auspicios de la Comisión,
el Gobierno de la República fué restablecido en Jogja
karta ello de julio de 1949.

1



de la transferencia de soberanía. Se solucionaron otras
cuestiones mediante un intercambio de notas entre el
Presidente de la delegación de los Países Bajos, por una
parte, y los Presidentes de las deleg-adones de la Repú
blica y de la Asamblea Consultiva Federal, conjunta
mente, por la otra. La ratificación de la resolución
~eneral tendría el valor de una r·atificación de los acuer
<:!-os. La ratificación por una de las partes quedaría sin
efecto si la otra no lo hiciera. Los acuerdos debían
entrar en vigor inmediatamente después de la transfe
rencia de soberanía. La resoh:¡ción general establecía
que la Comisión de las NacioDt,s Unidas para Indone
sÍa u otro organismo de las Naciones Unidas observaría
en Indonesia el cumplimiento de los acuerdos alcan
zados.

La Carta de Transferencia de Soberanía disponía 1:1
transferencia incondicional e irrevocable de la soberanía
completa del Reino de los Países Bajos a la República
de los Estados Unidos de Indonesia. Esta aceptó dicha
soberanía a base de la~ disposiciones contenidas en una
Constitución, elaborada por las delegaciones indonesias
que participaron en la conferencia, de conformidad
con los principios aceptados en la Conferencia Inter
indonesia celebrada desde el 22 de julio al 2 de agosto
de 1949 en Jogjakarta y Batavia. La transferencia
debía efectuarse a más tardar el 30 de diciembre de
1949. Sin embargo, la Residencia de Nueva Guinea fué
excluída de la referida transferencia, con la especifi
cación de que dentro de un año a contar de la fecha
de la transferencia de la soberanía se determinaría
la condición política de Nueva Guinea y se daría por
terminada la controversia sobre este asunto, mediante
negociaciones entre los Estados Unidos de Indonesia y
los Países Bajos.

El Estatuto de la Unión disponía que la Unión de
los Países Bajos e Indonesia harían efectiva la coope
ración organizada entre los miembros independientes y
soberanos, a base de la libre voluntad e igualdad de
condición jurídica, con iguales derechos. Esta coope
ración tenía por objeto promover los intereses comunes
en materia de relaciones exteriores y defensa y, en
cuanto fuese necesario, de hacienda, así como también
en asuntos de índole económica y cultural. El Estatuto
incluía acuerdos especiales agregados a él como apén
dices, disposiciones referentes a las condiciones de la
cooperación antedicha. El Acuerdo sobre Medidas
Transitorias disponía, entre otras cosas, la aplicación
del derecho de libre determinación de los pueblos y el
retiro de las fuerzas armadas. Con arreglo a este
acuerdo, los Países Bajos se comprometieron a'apoyar
la solicitud de los Estados Unidos de Indonesia para
que se le admitiera como Miembro de las Naciones
Unidas.

Al presentar su informe, la Comisión declaró que,
a su juicio, el resultado de las negociaciones celebradas
en La Haya había sido altamente satisfactorio. La
Comisión, luego de participar en la Conferencia en
cumplimiento de las instrucciones dadas por el Consejo
de Seguridad el 23 de marzo de 1949, y de ayudar a las.
partes a alcanzar un acuerdo, continuaría desempeñando
sus funciones de conformidad con su mandato, y obser
varía en Indonesia el cumplimiento de los acuerdos a
que se había llegado en la Conferencia de Mesa
Redonda.
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C. Eumen del informe elpeeial sobre la Con.
ferencia por el Conlejo

La cuestión de Indonesia fué incluída en el orden
del día provisional de la 454a. sesión del Consejo (18 de
noviembre de 1949). Pero este orden del día no fué
aprobado, debido a que varios miembros del Consejo
solicitaron más tiempo para estudiar el informe espe
cial de la Comisión sobre la Conferencia de Mesa
Redonda.

El debate sobre el informe comenzó en la 455a.
sesión (12 de diciembre). El Presidente, hablando
como representante del CANADÁ, declaró que, a base
del informe especial, y teniendo en cuenta los puntos
de vista expuestos a su delegación por las partes, su
delegación había preparado el siguiente proyecto de
resolución (5/1431) que presentaba al Consejo:

"El Consejo de Seguridad

"Toma nota con satisfacción del informe especial
de la Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia,
del 10 de noviembre de 1949, referente al feliz término
de la Conferencia de Mesa Redonda de La Haya;

"Felicita a las partes por haber llegado a un acuerdo;

"Acoge con satisfacción el próximo establecimiento
de la República de los Estados Unidos de Indonesia
como Estado soberano e independiente;

"Elogia a la Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia por la ayuda que está dando a las
partes;

"Y pide a la Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia que continúe ejerciendo las funciones
que le ha confiado el Consejo de Seguridad y, en par
ticular, que observe la ejecución de los acuerdos a que
se ha llegado en la Conferencia de Mesa Redonda,
preste su ayuda a tal efecto, e informe sobre ello al
Consejo de Seguridad."

La delegación del Canadá consideró que el acuerdo
logrado en La Haya constituía, entre otras cosas, una
prueba notable de la capacidad del Consejo para cumplir
con las funciones que le asignaba el Capítulo VI de la
Carta, referente al arreglo pacífico de controversias.
El mérito principal de los resultados obtenidos corres·
pondía a las partes; no obstante, el Consejo había des
empeñado un papel importante en la cuestión. Como
representante del Canadá, el Presidente quería hacer
constar la satisfacción de su delegación por la notable
contribución aportada por los representantes del Con
sejo en Indonesia.

El representante de los PAÍSES BAJOS manifestó que,
evidentemente, la iniciativa tomada por su Gobierno al
convocar a una Conferencia de Mesa Redonda había
demostrado ser sensata y feliz. Después de rendir
homenaje a las delegaciones indonesias y a la Comisión
por sus respectivas contribuciones a la Conferencia,
subrayó que su Gobierno, sin embargo, no había cam
biado de opinión con respecto a la competencia de las
Naciones Unidas para ocuparse de la controversia.
Además aunque su Gobierno agradecía a la Comisión
su provechosa colaboración, no debía olvidarse que el
Gobierno y el pueblo de los Países Bajos siempre
estuvieron animados por el más vivo y sincero propó
sito de satisfacer plenamente las aspiraciones del pueblo
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indonesio de alcanzar su autonomía e independencia. Si
~xistió desacuerdo, lo fué sobre el método y la oportu
nidad, no sobre el objetivo. Por tal razón, su Gobierno
estaba profundamente convencido de que sin la ayuda
del Consejo se haoría alcanzado igualmente un acuerdo
justo )' satisfactorio. Con referencia a la saludable
actitud de diversos Gobiernos) destacó especialmente
la del Gobierno de Bélgica por su comprensión amistosa
y constructiva.

El representante de los Países Bajos dijo que las
considerables concesiones) y aun sacrificios) consentidos
por su Gobierno en la Conferencia, respondían al pro
pósito de obtener un actl~rdo equilibrado, compartido
libremente por Indonesia como parte en condiciones
de igualdad, y que, por lo tanto, tuviese un carácter
estable y duradero. Su Gobierno esperaba sinceramente
que, en el momento oportuno,. la solicitud de admisión
de la República de los Estados Unidos de Indonesia
como Miembro de las Naciones Unidas que el Gobierno
de los Países Bajos se había comprometido a apoyar,
recibiría la aprobación unánime, tanto del Consejo de
Seguridad como de la Asamblea General.

Citó el artículo 2 del Acuerdo sobre Medidas Transi
torias, que proporcionaba a los habitantes de los dife
rentes territorios de Indonesia los medios para ej~rcer

su derecho de libre determinación, derecho al que su
Gobierno y su pueblo atribuían gran importancia.
Destacó que la Segunda Cámara del Parlamento de los
Países Bajos, al aprobar los resultados de la Confe
rencia, aprobó una enmienda que, si bien no se refería
a la ratificación, imponía al Gobierno de lus Países
Bajos la obligación de hacer cuanto estuviese en su
poder a fin de asegurar, previa detallada consulta con
el Gobierno de Indonesia, la aplicación en la práctica
del principio de la libre determinación. Su delegación
convenía con el fondo del proyecto de resolución pre
sentado por el Canadá y creía que su aprobación por el
Consejo de Seguridad resultaría provechosa para todas
las partes interesadas en la aplicación de los acuerdos
de La Haya.

El representante de la REPÚBLICA DE INDONESIA)
resumiendo los resultados de la Conferencia, subrayó
que todas las concesiones hechas por la delegación de
su Gobierno se debieron únicamente al propósito de
obtener la transferencia de una soberanía verdadera,
completa e incondicional. Tal propósito había sido
logrado. La Unión de los Países Bajos e Indonesia
era un órgano de dos Estados individuales y plena
mente soberanos, que sería utilizado por ambas partes
para hacer efectiva la cooperación en campos de interés
mutuo. Come Jefe de la Unión, la Reina de los Países
Bajos no tendría ninguna autoridad efectiva. Análoga
mente, en los acuerdos relativos a las relaciones exte
riores, al comercio y las finanzas, así como a otros
asuntos, el principio df~ la consulta no atentaba en forma
alguna contra la soberanía de las dos partes. Su
Gobierno había mantenido su libertad de determinar
los puntos concretos que serían objeto de cooperación.
Habiendo concluído los acuerdos de La Haya, su
Gobierno estaba resuelto a aplicarlos enteramente y de
buena fe.

A pesar de las concesiones, la República de los
Estados Unidos de Indonesia se uniría a la familia de
naciones como un Estado completamente soberano,
gracias a la perseverancia y al heroísmo del pueblo
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indonesio y a la valiosa ayuda del Consejo de Seguri
dad. La sola soberanía no era, sin embargo, la meta
tinal, sino un instrumento que proporcionaría la única
base posible para lograr el mejoramiento de las condi
ciones de vida de su pueblo, y para conseguir y preser
var la justicia política, económica y social. Indonesia
haría uso de su soberanía para trabajar por la inde
pendencia de todos los pueblos que aun luchaban para
liberarse de la dominaciód colonial, y para colaborar
en el establecimiento de la paz y la prosperidad mun
diales, dentro de la estructura de las Naciones Unidas.

Con respecto al párrafo final del informe especial
de la Comisión sobre la Conferencia de Mesa Redonda,
puso de relieve el hecho que la Comisión continuaría
desempeñando sus funciones de conformidad con su
mandato. Por cuanto el problema de Nueva Guinea
debía ser resuelto en el término de un año, la ayuda
de un organismo mediador, experimentado sería indis
pensable, en vista de los divergentes puntos de vista
de las dos partes. La solución pronta y satisfactoria
de la cuestión de Nueva Guinea sería fundamental
para facilitar la misma cooperación acordada por
ambas partes en La Haya. En consecuencia, apoyaba
el proyecto de resolución del Canadá.

Finalmente, el representante de Indonesia rindió
homenaje al Consejo de Seguridad y a sus órganos.
Estaba seguro de que el Consejo de Seguridad y la
Asamblea General sentirían el mismo agradecimiento
que sentía su delegación hacia la India y Australia,
por haberles presentado la cuestión, dando así a las
Naciones Unidas la oportunidad de intervenir y ejercer
su valiosa influencia. También rindió homenaje al
representante de los Países Bajos, y expresó su aprecio
por la acogida que los holandeses dieron a las delega
ciones indonesias en La Haya.

El representante de NORUEGA hizo suyas las felici
taciones de que eran objeto los participantes en la Con
ferencia de Mesa Redonda por su notable éxito. Rindió
homenaje a ambas partes por la altura política que
habían demostrado, y señaló que su Gobierno esperaba
poder tener muy pronto el agrado de recibir a la nueva
República como Miembro de las Naciones Unidas. Del
mismo modo, era motivo de especial satisfacción el
hecho de que ambas partes se hubieran comprometido
a continuar su colaboración anterior, voluntariamente
y en un plano de igualdad, en la Unión de los Países
Bajos e Indonesia. Destacó el valor de la labor reali
zada por la Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia, y convino en que debía confiársele la tarea
de seguir prestando su ayuda y de observar el cumpli
miento de los acuerdos de La Hava. Por lo tanto,
apoyaría la proposición del Canadá.•

El representante de la REpÚBLICA SOCIALISTA
SOVIÉTICA DE UCRANIA observó que, a pesar de cuanto
se había dicho, los acuerdos alcanzados en la Confe
rencia no podían conducir a una solución de la cues
tión. No comprendía cómo otros representantes podían
afirmar que tales acuerdos fomentarían la amistad y la
cooperación dentro de una Indonesia independiente y
soberana, ya que la guerra contra el pueblo indonesio,
llevada a cabo con el apoyo de los Estados Unidos de
América y del Reino Unido, continuaba con el furor
y la violencia de siempre. Refiriéndose a las operaciones
militares que tenían lugar en diversas partes de Indo
nesia) manifestó que la responsabilidad por lo que



estaba ocurriendo recaía sobre todo en los Estados
Unidos de América y el Reino lTnido, que habían
estado persiguiendo sus propósitos económicos y sus
intereses militares y estratégicos en Indonesia. Recordó
que su delegación, en enero de 1946, había señalado
por primera vez a la atención del Consejo de Seguridad
los acontecimientos que ocurrían en Indonesia. El
hecho de que la mayoría del Consejo no hubiese apro
bado entonces la proposición de la RSS de Ucrania,
tendiente a enviar una Comisión del Consejo a Indo
nesia, había equivalido prácticamente a colaborar con
los actos agresivos de los Países Bajos. A pesar de que
la situación se había agravado sistemáticamente, el
Consejo' de Seguridad, durante todo el examen de la
cuestión no sólo no había adoptado una decisión eficaz
para detener la agresión de los Países Bajos contra
la República de Indonesia, sino que en realidad había
protegido las acciones de los Países Bajos.

Al examinar la historia de la cuestíon en el Consejo
de Seguridad, manifestó que los representantes de los
Estados Unidos de América, del Reino Unido y de
otras Potencias coloniales en el Consejo, en repetidas
ocasiones se habían revelado' como patrocinadores y
defensores de los Países Bajos en su lucha contra el
pueblo indonesio y como favorecedores del resurgi
miento del régimen colonial. De ese modo, la Comisión
de Buenos Oficios de las tres Potencias había pasado
a ser un instrumento de la política de los Estados
Unidos de América en Indonesia, más que un órgano
del Consejo de Seguridad cuya misión debía ser esfor
zarse por resolver y zanjar la controversia. El repre
sentante de la RRS de Ucrania aludió a la ayuda
económica y militar proporcionada a los Países Bajos
por los Estados Unidos de América y el Reino Unido,
y dijo que la política de esos dos países en Indonesia
era incompatible con los propósitos y objetivos funda
mentales de la Carta.

Añadió que la delegación de la RSS de Ucrania se
oponía a los acuerdos de La Haya, por considerar que
no estaban de acuerdo con los intereses del pueblo indo
nesio. Examinando las estipulaciones de esos acuerdos,
llegó a la conclusión de que, con respecto a la política
exterior, y a los asuntos económicos, financieros,
comerciales y militares, se privaba completamente a
los Estados Unidos de Indonesia de los dereChos de
un Estado soberano. El análisis de la Conferencia de
Mesa Redonda mostraba que su finalidad principal
había sido restaurar el antiguo régimen colonial. Una
comparación de los textos demostraría que, de un
modo u otro, los acuerdos reproducían todas las dis
posiciones contenidas en todos los ultimátum .de· los
Países Bajos de los dos últimos años. Por tal razón
estos acuerdos habían motivado una reacción vehe
mente de algunos de los miembros del Consejo, que
advirtieron que la aplicación de los acuerdos protege
ría los intereses políticos y económicos de las Potencias
coloniales en general y de los Estados Unidos de Amé
rica en particular. Aludiendo a la oposición que habían
suscitado en Indonesia los acuerdos de La Haya, sos
tuvo que el Consejo de Seguridad debía condenar los
acuerdos, rechazar el proyecto de resolución presen
tado por el Canadá y proceder a la adopción de medi
das eficaces para arreglar el conflicto entre los Países
Bajos e Indonesia en beneficio del pueblo indonesio.
En consecuencia, presentó el siguiente proyecto de
resolución (S/1433):
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"El Consejo <le Seguridad

" A fin de normalizar la situación en Indonesia,

"Considera esencial la adopción de las siguientes
medidas:

"l. Como primer paso, retirar las fuerzas de los
Países Bajos a las posiciones que ocupaban antes del
comienzo de las hostilidades, en diciembre de 1948;

"2. Pedir que el Gobierno de los Países Bajo~ ponga
en libertad a los presos políticos indonesios y ponga
término él la campaña de terror contra el pueblo indo
nesio desl'ncadenada por las autoridades de ocupación
de los Países Bajos;

"3. Proponer la creación de una Comisión de las
Naciones Unidas, compuesta por representantes de
los Estados que son miembros del Consejo de Seguri
dad, que deberá observar el cumplimiento de lo dis
puesto en los párrafos 1 y 2 supra, e investigar las
actividades de l.as autoridades de los Países Bajos que
se han caractenzado por el terrorismo brutal, el asesi
nato y la persecución de los dirigentes democráticos del
pueblo indonesio;

"4. Encargar a la Comisión que prepare y presente
al Consejo de Seguridad, dentro de un plazo de tres
meses, proposiciones para solucionar el conflicto entre
los Países Bajos y la República de Indonesia, a base
del reconocimiento de la independencia y de los dere
chos soberanos del pueblo indonesio;

"5. Disolver la Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia,"

El representante de PAKISTÁN expresó la profunda
satisfacción de su delegación por el arreglo que se
había logrado. Mucho quedaba por hacer, sin embargo,
y por eso su delegación se complacía de que el pro
yecto de resolución del Canadá pidiera a la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia que continuara
cumpliendo con las funciones que el Consejo de Seguri
dad le había confiado. Su delegación tenía la seguridad
de que las partes procederían ahora a aplicar esos acuer
dos y a solucionar los problemas que aun quedaban
pendientes. Expresó la esperanza de que los Estados
Unidos de Indonesia serían admitidos como Miembro
de las Naciones Unidas lo antes posible.

El representante de CHINA f,e asoció al homenaje
rendido a las tres delegaciones que habían participado
en la Conferencia de Mesa Redonda y a la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia. En cuanto
a la declaración de los representantes de los Países
Bajos, subrayó que la mera participación de la Comi
sión de las Naciones Unidas en las negociaciones de
La Haya era por sí garantía de la justicia de dichos
acuerdos. Por lo tanto si la cuestíon de la competencia
hubiera de ser juzgada por sus resultados, estimaba
que el Consejo de Seguridad había procedido con
acierto en estacuestíon y que la delegación de los
Países Bajos había estado equivocada. Pasando a la
declaración del representante de la RSS de Ucrania,
dijo que no había hallado nada constructivo en ella,
como tampoco en la proposición presentada por la
misma delegación. Las cuestiones que eran objeto de
ese proyect.o de resolución habían sido ya o serían
zanjadas mediante los acuerdos alcanzados en La Haya,
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y nu había ninguna razón para no renovar el mandato
de la Comisión actual. Su dele~ación, por 10 tanto,
apoyaría el proyecto de resolucion presentado por el
Canadá, y no el de la RSS de Ucrania.

En la 456a. sesión (13 de diciembre), el represen
tante de la INDIA dijo que el acuerdo alcanzado en La
Haya era satisfactorio. La India debía sentirse espe
cialmente complacida, debido a la participación de su
país en la Conferencia de Nueva Delhi sobre Indonesia,
celebrada a principios de 1949, y que había influído
materialmente en el curso de los acontecimientos. Las
concesiones exigidas a ambos bandos debían ser reco
nocidas como prudentes y generosas, y no debían ser
utilizadas para recriminaciones. El proyecto de resolu
ción del Canadá no mencionaba nada que no estuviese
justificado ampliamente por los hechos, y su delega-
ción lo apoyaba. '

El representante de CUBA recordó que su delega
ción había favorecido desde un principio la causa de
Indonesia. Su país acogía con satisfacción la entrada

. de la República de Indonesia en la familia de las nacio
nes, y reafirmaba su política de defender los derechos
de otros pueblos a verse libres del yugo colonial. Rindió
homenaje al trabajo de las partes y al de la Comisión
de las Naciones Unidas, y anunció que su delegación
votaría a favor del proyecto de resolución ~el Canadá.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS declaró que la delegación de su país
no comprendía en qué se basaba la satisfacción y hastr.
el entusiasmo manifestado por algunas delegaciones,
con respecto a los Acuerdos de La Haya o a la labor
de la Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia.
Un análisis de los Acuerdos de La Haya no sólo no
justificaba optimismo alguno. sino que, por el contrario,
inspiraba una justificada preocupación por el destino
de Indonesia.

Del texto de estos acuerdos se desprendía que habían
sido aprobados para beneficiar los intereses de los
Países Bajos, y que su propósito era destruir la sobe
ranía de la República de Indonesia y afirmar el dominio
de los Países Bajos en Indonesia. La finalidad de los
Acuerdos de La Haya era:

Mantener la soberanía suprema de los Países Bajos
sobre Indonesia por muchas generaciones, mientras
quedaran sucesores de la Reina de los Países Bajos, y
persistiera el derecho de los Países Bajos de representar
a Indonesia en sus relaciones exteriores con otros
países;

Dejar el ejército y la flota de los Países Bajos en
Indonesia y asegurar que el control de las fuerzas sobe
ranas de Indonesia estaría en manos de los Países Bajos.

Los acuerdos financieros y económicos firmados en
La Haya impedían que los Estados Unidos de Indone
sia pudieran tomar alguna medida independiente en
cuestiones económicas, financieras o de circulación
monetaria sin contar con el asentimiento previo del
Gobierno de los Países Bajos.

Los Acuerdos de La Haya resultaban humillantes
para el pueblo indonesio, por cuanto le obligaban a
garantizar beneficios extraordinarios a los monopolios
extranjeros, especialmente a los monopolios de los
Estados Unidos de América y de los Países Bajos. Los
Acuerdos de La Haya demostraban que se volvían a
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poner al pueblo indonesio las cadenas de la esclavitud
colonial.

Su delegación no podía aceptar la evaluación de los
acuerdos de La Haya y de las actividades de la Comi
sión expresada en el proyecto de resolución presen
tado por el Canadá, que no reflejaba la verdadera situa
ción en Indonesia, ni satisfacía los principios, propó
sitos y funciones de las Naciones Unidas. Por
consiguiente. la delegación de la URSS votaría en
contra de la proposición del Canadá y a favor de la
presentada por la RSS de la Ucrania, que constituía
un mínimo de lo que se debía hacer para lograr un
arreglo que redundase a favor de los intereses del
pueblo indonesio y no de las Potencias coloniales.

El representante de EGIPTO recordó que su país
había sido uno de los primeros en reconocer a la
República de Indonesia, en eoncluir un tratado de
amistad con esa República y en establecer relaciones
diplomáticas con ella. Por lo tanto, recibía con satis
facción los acuerdos logrados en La Haya, que, aunque
no satisfacían todas las esperanzas, podrían constituir
el comienzo adecuado de una nueva era de paz y
prosperidad en una parte importante del mundo. Anun
ció que votaría a favor del proyecto de resolución del
Canadá.

El representante de BÉLGICA señaló que, como ya se
había observado, el antagonismo que existiera entre
las partes no tenía relación alguna con el objetivo final,
la independencia del pueblo indonesio, sino únicamente
con los medios y arbitrios para alcanzar tales objetivos.
El curso de los acontecimientos había demostrado que
la fe en la solución definitiva había sido justificada.
En cuanto a las. críticas formuladas por algunos repre
sentantes, la amenaza más terrible contra la indepen
dencia de los pueblos no era ya el colonialismo de
tiempos pasados, sino el nuevo imperialismo del pre
sente. El proyecto de resolución de la RSS de Ucra
nia se basaba en hipótesis anticuadas y prescindía com
pletamente de los resultados obtenidos en la Conferen
cia de Mesa Redonda. Finalmente declaró que si el
Consejo aprobada la proposición del Canadá su Go
bierno continuaría participando en la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia a fin de contribuir
con los servicios que pudiese prestar.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
dijo que el arreglo logrado en La Haya, ejemplo sor
prendente de CÓmo se podía convertir en hechos el
propósito primordial de la Organización, debía ser
considerado como una notable contribución a la pro
moción de los propósitos y principios de la Carta. Ana
lizando los resultados de la Conferencia de Mesa
Redonda, así como los acontecimientos que llevaron a
ella, declaró que su Gobierno se sentía complacido de
haberse asociado a la mayoría de los Miembros de las
Naciones Unidas que, en cada una de las etapas impor
tantes en la historia del surgimiento de Indonesia como
Estado soberano, habían dado su aprobación a las
normas de acciÓn que condujeron al éxito. El repre
sentante de los Estados Unidos de América reconoció
como otros representantes la prudencia y moderación
de ambas partes, que se habían hecho acreedoras al
respeto de la comunidad internacional. Los indone
sios habían demostrado que merecían ocupar su lugar
en las Naciones Unidas, junto a los demás naciones
pacíficas. El arreglo alcanzado constituía un ejemplo



de la función constructiva que podía desempeñar la
mediación t:n la solución de tales controversias. El
informe de la Comisión indicaba el papel que había
desempeñado al lograr un acuerdo sobre la transferen
cia incondicional e irrevocable de la soberanía.

No podía comprender cómo los representantes de la
RSS de Ucrania y de la URSS pudiesen oponerse al
acuerdo de La Haya, alcanzado mediante la acción
voluntaria de las propias partes. Tal acuerdo signifi
caba que el pueblo indonesio tenía libertad para escoger
su propia forma de gobierno y a la.. personas de su
propio pueblo que dirigirían ese gobi~rno. La URSS
ha tratado hasta ahora de tergiversar los esfuerzos de
las partes para lograr un acuerdo, de difamar a los
dirigentes del pueblo de Indonesia, y de tergiversar
el significado de los documentos que incorporan el
acuerdo alcanzado en La Haya. Sin embargo, el signi
ficado de esos documentos no podía ser desvirtuado
por quienes lo hubieran leído realmente o por quienes
pronto se beneficiarían de ellos. Lamentaba que la
URSS, según parecía, no estimase posible unirse a la
mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas para
hacer una contribución positiva. Sólo cabía suponer
que la URSS estaba tratando desesperadamente de
ocultar el hecho de que los dirigentes de los Países
Bajos y de Indonesia habían llegado a un acuerdo,
gracias al cual el pueblo de Indonesia sería libre dentro
de pc::os días. Las afirmaciones de que continuaban
las hostilidades entre los Países Bajos e Indonesia eran
manifiestamente falsas. Aunque se regi-strasen algunos
choques esporádicos, provocados por elementos e......tre
mistas, eso no sería más sorprendente en ese momento
que cuando, precisamente en la mitad de uno de los
períodos más tensos de la lucha de Indonesia por su
libertad, hubo comunistas que decidieron levantarse
contra el Gobierno de la República de Indonesia. Bien
pudiera ser que los comunistas de Indonesia encon
trasen difícil aceptar el hecho de que la independencia
de Indonesia había sido lograda por medios pacíficos.

Después de expresar su confianza en que en el
término de un año se pudiese lograr una solución satis
factoria del problema de Nueva Guinea, el represen
tante de los Estados Unidos de América convino en
que correspondía que el Consejo de Seguridad hiciera
constar su aprobación de la intención de la Comisión
de <:ontinuar ejerciendo sus funciones. Por lo tanto,
apoyaba el proyecto de resolución presentado por el
Canadá. En cuanto a la proposición de la RSS de
Ucrania, su Gobierno no había cambiado su opinión,
expresada ya en la Asamblea General con ocasión de
una propuesta análoga, de que el proyecto de resolu
ción no añadía nada al examen del problema y de nin
gún modo reflejaba los progresos realizados en el año
precedente.

El representante de BIRMANIA expresó su apoyo al
proyecto de resolución del Canadá y su complacencia
por el entendimiento logrado por las partes y por la
contribución de la Comisión de las Naciones Unidas.
Cuando dos partes en una controversia habían llegado
a un acuerdo que debía aplicarse en fecha muy cercana
la presentación de una propuesta semejante a la de la
RSS de -Ucrania merecía ser calificada de malévola.
La declaración del representante dt" la URSS mostraba
que era menester ponerse a salvo, tanto de los pre
suntos amigos como de los enemigos declarados. El
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representante de Birmania añadió que esperaba y creía
que el problema de Nueva Guinea sería tratado y
resuelto con el mismo espíritu de buena voluntad y
amistad que había caracterizado las deliberaciones de
la Conferencia de la Mesa Redonda.

El representante del REINO UNIDO se asoció al tri
buto rendido a las partes y a la Comisión de las Na
ciones Unidas. Expresó su apoyo al proyecto de resolu
ción del Canadá.

Pidió a los miembros del Consejo que considerasen
con indulgencia los discursos pronunciados por los
representantes de la URSS y de la RSS de Ucrania,
a quienes había sorprendido y molestado el hecho de
que la e.xcelente solución alcanzada en la Conferencia
de Mesa Redonda hubiese limitado sus posibilidades de
crear disturbios y mantener la lucha, 10 cual constituía
su interés principal en esa parte del mundo.

El representante de FRANCIA expresó su satisfacción
por la prudencia que habían mostrado los Países Bajos
e Indonesia y anunció que votaría a favor del proyecto
de resolución del Canadá.

El representante de la ARGENTINA anunció que vota
ría a favor de la resolución presentada por la deleg-d
ción del Canadá. Sin embargo, tenía ciertas dudas
sobre el último párrafo, con respecto al cual formuló
una reserva relacionada con la cuestión de la compe
tencia del Consejo. En caso de que se votase por
partes sobre el proyecto de resolución, se abstendría
de votar con respecto al último párrafo. El represen
tante de la Argentina felicitó a las partes por la buena
voluntad que habían demostrado y que era un buen
augurio para la solución del problema de Nueva
Guinea.

El representante de la RÉPUBLICA SOCIALISTA
SOVIÉTICA DE UCRANIA dijo que el debate demostraba
que los representantes que se adherían a los puntos
de vista de las Potencias coloniales habían evitado
deliberadamente todo examen del fondo de la cuestión
o de los hechos del caso. La Conferencia de La Haya
y los acuerdos alcanzados en ella constituían una vio
lación flagrante de los principios fundamentales de la
Carta de las Naciones Unidas, porque privaban al
pueblo indonesio de su derecho a la independencia y a
la libre determinación. Los Acuerdos de La Haya satis
facían todas las exigencias de las Potencias coloniales
y eran un instrumento vergonzoso impuesto al pueblo
indonesio. La proposición de su d~-egación estaba desti
nada a remediar la situación de Indonesia y a ayudar
al pueblo de Indonesia a establecer su propio Estado
independiente y soberano. La proposición presentada
por la delegación del Canadá, por el contrario, estaba
destinada a imponer al pueblo indonesio acuerdos que
le privaban de todos los derechos. En conclusión, el
representante de la RSS de Ucrania declaró que si el
Consejo de Seguridad rechazaba el proyecto de reso
lución presentado por su delegación aprobaría todas
las acciones brutales y vergonzosas de las autoridades
de ocupación de los Países Bajos en Indonesia.

El representante de FILIPINAS se unió a los demás
representantes que habían expresado su satisfacción
por el éxito alcanzado en la Conferencia de Mesa Re
donda. Añadió que su Gobierno confiaba que ese
acuerdo sería cumplido amplia y completamente, y que
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La cuestión India-Pakistán

Capítulo 2
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Decisión: En la 456a. sesión, del 13 de diciembre
de: 1949, el proyecto de resolución del Canadá
(5/1431) fué puesto a votación por partes y 110 fue
aprobado. La primera parte recibió 9 votos contra 2
(RSS de Ucrania y URSS). La segunda parte, inclu
sive el tí/timo párrafo de la proposición, recibió 8
votos contra. 2 (RSS de Ucrania y URSS), con 1
abstención (Argen,tilza). El proyecto de resolución
qftedó desechado debido al voto negativo de un miem
bro permanente del Consejo.

En respuesta a una pregunta formulada por el
representante del Reino Unido, el PRESIDENTE expresó
que el haberse rechazado el,j)royecto de resolución del
Canadá no tenía ningún efecto sobre las decisiones
anteriores del Consejo de Seg"l1ridad y que conservaban
plena validez.

Decisión: En la 456a. sesión se puso también a·
votadón el proyecto de resoheción de la RSS de Ucra
nia (S/1433), que fué rechazado por 9 votos contra 2
(RSS de Ucrania y URSS).

El PRESIDENTE, hablando como representante del
CANADÁ, lamentó que el representante de la URSS
hubiese optado por impedir que las felicitaciones
expresadas por la gran mayoría de los miembros del
Consejo fuesen transmitidas oficialmente a las partes
ya los miembros de la Comisión de las Naciones Uni
das para Indonesia. Sin embargo, confiaba en qut' las
opiniones expresadas por la abrumadora mayoría de
los miembros del Con-sejo serían conocidas y compren
didas. Confiaba también en que de conformidad con
las disposiciones anteriores del Consejo, que conser
vaban todo su vigor, la Comisión de las Naciones Uni
das para Indonesia continuaría cumpliendo sus obliga
ciones restantes para con el Consejo y prestando ayuda
a las partes. Tampoco el disgusto de la URSS sería
capaz de impedir que los pueblos de Indonesia y de

Introducción: En el capítulo 5 del informe del Con
sejo a la Asamblea General, que abarca el período
comprendido entre el 16 de julio de 1947 hasta el 15
de julio de 1948 (A/620), y en el capítulo 2 del in
forme que se ocupa del período comprendido entre et
16 de julio de 1948 hasta el 15 de julio de 1949
(A/945) , se trata del examen hecho por el Consejo
de 'Seguridad de la cuestión India-Pakistán, desde la
presentación del problema, en la 226a. sesión, cele
brada el 6 de enero de 1948, hasta e115 de julio de
1949. Como se establece en este último informe, los
Gobiernos de la India y del Pakistán declararon la
.cesación de hostilidades en el Estado de Jammu y
Cachemira a partir del 10 de enero de 1949. Después
de presentar su segundo informe provisional (S/1196),
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los Países ,Bajos siguieran por la vía que habían iniciado
mediante tal acuerdo.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, refiriéndose a la declaración
del Presidente, dijo que sus argumentos habían ema
nado directamente de las disposiciones de los acuerdos
y que, por 10 tanto, nadie podría impugnar la compa
tibilidad de los mismos. El Gobierno de la URSS
había apoyado siempre la solución pacífica de las con
troversias, pero jamás había apoyado ni 10 haría nunca,
los acuerdos que redundasen en exclusivo beneficio de
los agresores y de las Potencias coloniales, y que vio
lasen los intereses legítimos de los pueblos coloniales
en su lucha por su liberación e independencia. Otro
motivo para la actitud negativa de su delegación era que
la propuesta del Canadá ampliaba las actividades de
la Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia,
que ya se había comprometido como instrumento de la
política exterior de los Estados Unidos de América
en particular y de las Potencias coloniales en general.
Gracias a las celosas actividades de la Comisión, los
intereses de los Países Bajos habían quedado asegu
rados y consolidados en La Haya.

D. Segundo informe provisional de la Comisión
al Consejo de Seguridad

El 9 de enero de 1950 la Comisión presentó al Con
sejo su segundo informe provisional (S/I449), en el
cual describió las negociaciones y actividades que tuvie
ron lugar en relación con el cumplimiento del acuerdo
de cesación de hostilidades, la liberación de prisioneros
políticos y prisioneros de guerra, cuestiones de admi
nistración y abastecimiento en Indonesia, y los arre
glos para la tránsferencia de soberanía, que, según se
indicaba, se había realizado el 27 <:j.e diciembre de 1949.
El informe concluía diciendo que la Comisión, en vir
tud de sus atribuciones y de conformidad con la reso
lución general de la Conferencia de Mesa Redonda,
observaría el cumplimiento de los acuerdos logrados
en La Haya, y prestaría su ayuda a tal efecto.

la Comisión de las Naciones Unidas para la India y el
Pakistán regre-só al subcontinente de la India el 4 de
febrero de 1949, para colaborar con los Gobiernos de
la India y el Pakistán en el cumplimiento de la reso
lución de la Comisión, del 13 de agosto de 1948 (SI
1100, párrafo 75) Y de la resolución del 5 de enero
de 1949 (S/1196, párrafo 15).

A. Tercer informe provisional de la Comisión
e informe de la minoría presentado por la
delegación de Checoeslovaquia

El 5 de diciembre de 1949, la Comisión de las Na
ciones Unidas para la India y el Pakistán presentó
su tercer informe provisional (S/1430), que fué



incluído en el orden del día de la 457a. sesión del
Consejo (17 de diciembre). El informe describía las
actividades de la Comisión, teniendo en cuenta las
tareas que le habían sido asignadas, trataba de los
distintos medios de negociación empleados y analizaba
los problemas principales. Las conclusiones a que
llegaba eran las siguientes:

1) Los problemas que plantea la disposición de las
fuerzas Azad de Cachemira, la retirada de las tropas
y la defensa y administración de la zona septentrional,
han hecho de la tregua un fin en sí misma; la dificul
tad de solucionarlos de manera que satisfadera a
ambos Gobiernos no guardaba relación con su verda
dera importancia si es que tales problemas se juzgan
independientemente de otras implicaciones y como pre
liminares a la realización de un plebiscito.

2) Con la cesación del fuego y la delimitación de
la línea de cese del fuego se ha avanzado hacia el
logro de un arreglo definitivo, así como también con
el empeño de ambos Gobiernos en respetar la cesación
de hostilidades y en mantener la línea mencionada.

3) La Comisión ha completado sus funciones rela
tivas a la investigación de los hechos, y los problemas
se presentan en toda su crudeza.

4) La Comisión utilizó variados métodos en sus
esfuerzos por lograr el acuerdo de ambas partes para
el cumplimiento de lo pactado. Realizó negociaciones
por separado con los representantes de ambas partes;
auspició conversaciones conjuntas, sometió a las partes
sus propias propuestas basadas en frecuentes consul
tas y surgirió que las partes sometieran a arbitraje sus
diferencias respecto a la tregua. La Comisión cree
haber agotado todas las posibilidades de mediación
dentro de sus atribuciones. Cacllemira no ha sido
desmilitarizada, según preveía la resolución del Con
sejo de Seguridad de fecha 13 de agosto de 1948; Y
mientras esto no se logre no será posible comenzar
a establecer las condiciones necesarias para la celebra
ción de un plebiscito.

S) La Comisión duda que para continuar con la
tarea sea más flexible y más deseable un órgano com
puesto por cinco miembros. Una persona sola puede
ahora conducir con más eficacia las negociaciones que,
para tener éxito, deben ser llevadas a cabo consultando
activa y continuamente a ambas partes. A esta per
sona sola deberá dársele amplia autoridad para inten
tar lograr el acuerdo de los dos Gobiernos sobre todos
los problemas, y deberá también otorgársele una res
ponsabilidad absoluta. Además, deberá probablemente
autorizársela para actuar, con el consentimiento de las
partes, como árbitro en las divergencias principales
que impiden el establecimiento de las condiciones
necesarias para la celebración del plebiscito.

El 16 de diciembre, el representante de Checoeslo
vaquia en la Comisión presentó un informe de la
minoría (SjI430jAdd.3), que fué también incluído
en el orden del día de la 4S7a. sesión. El informe de
la minoría criticaba algunos aspectos del trabajo de la
Comisión, en especial, por no estar libre de influen
cias extrañas, y pedía que se creara une nueva Comi
sión de las Naciones Unidas para la India y el Pakis
tán, que se compondría de representantes de todos los
Estados miembros del Consejo de Seguridad, a fin
de garantizar la absoluta independencia de la Comi-

sión. La nueva Comisión, que tendría la ventaja de
poseer todos los datos necesarios, debidamente estu
diados por el propio Consejo de Seguridad, estaría
en condiciones de cumplir sin dilación en Lake
Success, la tarea de mediación, en una atmósfera más
favorable que en el subcontinente para llegar a un
acuerdo de tregua. El informe de la minoría concor
daba con el de la mayoría en sugerir que eran nece
sarias atribuciones más amplias que las que poseía la
presente Comisión. En el informe se recomendaba
también, que se celebrara una reunión de los repre
sentantes de los Gobiernos de la India y el Pakistán
en Lake Success, a fin de llegar a un acuerdo sobre
las diferencias que emanan de las resoluciones apro
badas por la Comisión el 13 de agosto de 1948 y el
S de enero de 1949.

El Presidente de la COMISIÓN DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA LA INDIA y EL PAKISTÁN, al presentar
en la 457a. sesión el tercer informe provisional de la
Comisión al Consejo, señaló que el objetivo principal
del Consejo de Seguridad, es decir, la cesación de las
hostilidades en el Estado de Jammu y Cachemira,
había sido alcanzado el 10 de enero de 1949 a base
de las propuestas comunicadas por la Comisión a los
Gobiernos del Pakistán y de la India, el 11 de diciem
bre de 1948.

Después del regreso de la Comisión al subcontinente,
no se han hecho progresos importante en el cumpU.:
miento de la parte II de la resolución de la Comisión,
del 13 de agosto de 1948; la parte II se ocupaba de
la tregua y se refería especialmente al retiro de las
tropas. Por consiguiente, la Comisión ha creído acon
sejable remitir nuevamente el asunto el Consejo de
Seguridad. La Comisión pensó que los problemas cuya
resolución era más urgente en esta etapa, eran el retiro
de las tropas del Estado de Jammu y Cachemira, la
disposición de las fuerzas Azad de Cachemira en la
parte occidental del Estado y la administración y
defensa de la región norte del Estado. La Comisión
consideró que la forma de mediación que había utili
zado hasta entonces resultaba inaplicable a la situa
ción actual, y que un solo individuo podría emprender
en forma más efectiva nuevos esfuerzos para la solu
ción de esos problemas. Confiaba en que, con este objeto
se celebrarían consultas entre los representantes de la
India y el Pakistán.

B. Esfuerzos de mediación del Presidente del
Consejo de Seguridad

El representante de NORUEGA sugirió que el Presi
dente del Consejo de Seguridad ~e reuniera oficiosa
mente, con las dos partes, a fin de examinar la posi
bilidad de encontrar una base satisfactoria mutua para
tratar los asuntos en discusión. Se debía pedir también'
al Presidente que informase al Consejo, para que éste
estudiase cualquier propuesta que se pudiera plan
tear durante esas conversaciones.

Los representantes del REINO UNIDO Y FRANCIA
apoyaron la propuesta de Noruega.

El PRESlDENTE consideró aprobada la propuesta de
Noruega.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró, no obstante, que
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antes que el Consejo tomase una decisión sobre la
propuesta de Noruega, los miembros desearían quizás
escuchar la opinión de los representantes de las partes.

El PRESIDENTE señaló que, considerando que los
representantes de las partes no habían solicitado una
audiencia, había llegado a la conclusión de que la pro
puesta de Noruega quedaba aprobada por consenti
miento del Consejo. Pero, ya que la declaración dei
representante de la URSS equivalía a impugnar esta
conclusión, sometería a votación la cuestión.

Decisión: En la 457a. sesión la propuesta de No
ruega se aprobó por 9 votos a favor, y 2 abstenciones
(República Socialista Soviética de Ucrania y URSS).

En la 458a. sesión (29 de diciembre), el PRESIDENTE
informó sobre sus entrevistas con las partes efectua
das desde el 17 de diciembre. Había celebrado también
una reunión con los miembros de la Comisión de las
Naciones Unidas para la India y el Pakistán, con el
representante personal del Secretario General en la
Comisión y con los asesores militares y jurídicos de la
misma. El 22 de diciembre presentó una propuesta a las
dos partes.

Durante estas conversaciones llegó a la conclusión
de que el desacuerdo se refería esencialmente a las
\:iiversas etapas de la desmilitarización que debía efec
tuarse durante el. período anterior a un plebiscito en
el Estado de Jammu y Cachemira, y que esta cuestión
debía ser tratada como un problema único. La pro
puesta del Presidente, incluída en su informe sobre
las conversaciones (S/1453), fué, por consiguiente,
elaborada para proporcionar una base para un acuerdo
sobre un plan de desmilitarización.

Las principales condiciones en que se basaba esa
propuesta eran que el futuro del Estado debía ser
determinado por un plebiscito libre e imparcial, que
se realizará tan pronto como sea posible; que se debían
mantener los acuerdos ya logrados entre las partes;
y que se debía evitar la discusión sobre pasadas diver
gencias. La desmilitarización debía incluir el retiro
de las fuerzas regulares de Pakistán; el retiro de las
fuerzas regulares de la India que no fueran necesarias
para asegurar el mantenimiento del orden público en
el lado indio de la línea de cesación del fuego; y tam
bién la reducción de las fuerzas locales, incluyendo,
por una parte, las fuerzas armadas y la milicia del
Estado y, por otra parte, las fuerzas Azad. La admi
nistración de la región septentrional quedaría a cargo
de las actuales autoridades locales, bajo el control de
las Naciones Unidas. El Gobierno del Pakistán debía
garantizar incondicionalmente al Gobierno de la India
que tomaría medidas efectivas dentro de sus fronteras
para impedir que las tribus efectuaran incursiones en
el Estado, y se. comprometería a mantener informado
al Jefe de los Observadores Militares de las Naciones
Unidas, asegurándoles de que las disposiciones tomadas
con tal objeto eran y continuaban siendo las necesarias
y convenientes. Los Gobiernos de la India y el Pakis
tán debían confirmar la inviolabilidad de la línea de
cesación del fuego. Se debería llegar a un acuerdo
entre los Gobiernos de la India y el Pakistán sobre
los principios básicos de la desmilitarización; con res
pecto al número mínimo de fuerzas necesarias para
mantener la seguridad y el orden público y sobre su
distribución general; sobre la fecha en que se efec
tuará la reducción de fuerzas y sobre las progresivas
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etapas para la reducción y redistribucción de fuerzas
de modo tal que no entorpecieran y limitaran la libre
e..~presión de la opinión pública en lo que respecta al
plebiscito. Los Gobiernos de la India y el Pakistán
debían también convenir en que el Secretario General
nombrara un representante de las Naciones Unidas
para inspeccionar las sucesivas etapas del plan de
desmilitarización e interpretar los acuerdos celebrados
entre las partes respecto a los puntos siguientes: des
militarización, número mínimo de fuerzas y su distri
bución general; la fecha en que se efectuaría la reduc
ción de fuerzas y las progresivas etapas para la reduc
ción y redistribución de fuerzas. Una vez que se
hubiera cumplido a satisfacción del representante de
las Naciones Unidas este plan, el Administrador del
Plebiscito procedería a ejercer las funciones que le
fueron asignadas en virtud de la resolución de la
Comisión, de fecha 5 de enero de 1949. El represen
tante de las Naciones Unidas d\~bería ser autorizado
a hacer a las partes cualquier observación que, a su
juicio, pudiera contribuir a lograr una solución pronta
y duradera de la controversia, y a ofrecer sus buenos
oficios a las partes. .

El Presidente señaló que las dificultades de comu
nicación con el subcontinente habían hecho que se
recibieran con tardanza las respuestas de los dos
Gobiernos. Lo que se pedía ahora era que las partes
continuaran sus negociaciones bajo los auspicios que
ellas y el Consejo pudieran desear.

El representante de NORUEGA estimó que las pro
puestas del Presidente se habían inspirado en el deseo
de lograr un justo equilibrio entre los intereses en
conflicto. Sugirió que, si fuera necesario, el Presidente
continuara su 'mediación, inclusive después de expirar
el 31 de diciembre, su período de funciones como
Presidente del Consejo de Seguridad siempre que estu
viera dispuesto a aceptar esta tarea.

El representante del REINO U NIDO consideró como
requisito fundamental para la celebración de un ple
biscito, que las fuerzas armadas del Estado fueran
reducidas y dispuestas en tal forma que se garantizara
a la población la libertad para ejercer su derecho a
voto sin sufrir ningún temor o coacción. Con respecto
a la región septentrional, recordó que todos, excepto uno
de los miembros de la Comisión de las Naciones Uni
das para la India y el Pakistán, pensaron que el Go
bierno de la India debía estar dispuesto a renunciar a
una demanda que tendría que ser examinada nueva
mente en relación con la preparación de las condiciones
para la celebración de un plebiscito. Añadió que la
propuesta sometida por el Presidente parecía corres
ponder ampliamente a los puntos de vista expresados
por los observadores imparciales y objetivos del pro
blema de Cachemira.

El representante de FRANCIA apoyó la sugestión
hecha por el representante de Noruega.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA declaró que la propuesta presentada por el Pre
sidente constituía una solución razonable al problema,
puesto que se basaba en el principio aceptado por
ambas partes de que el futuro del Estado debía
ser determinado por la voluntad de su pueblo. Confiaba
en que las partes continuarían 'sus consultas dentro
de estas condiciones, bajo el auspicio del General
McNaughton; consideró que ese era el sentido pe la



orden del Consejo del 17 de diciembre, y que constituía
el deseo de ambas partes.

El representante de CHINA señaló que los esfuerzos
del Presidente tenían como único objetivo asegurar un
plebiscito imparcial. Su delegación vería con agrado
que el Presidente continuase las discusiones con las
dos partes, mientras continuase en sus funciones como
Presidente y ulteriormente, si fuese necesario.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS estimó que en esta etapa de
la discusión se habían presentado varios puntos de
procedimiento. Deseaba, antes que nada, que las pro
puestas del Presidente fueran juzgadas primeramente
por las partes. Consideró que las propuestas del Gene
ral McNaughton, en las que se disponía el nombra
miento de un representante de las Naciones Unidas
por el Secretario General y la conservación de las
funciones y poderes de un administrador del plebiscito
de conformidad con la resolución de la Comisión del
5 de enero de 1949, eran contrarias a la Carta, a la
práctica de las Naciones Unidas y al reglamento del
Consejo. La opinión de la delegación de la URSS era
que el representante, mediador, árbitro o administra
dor del Plebiscito de las Naciones Unidas debía ser
nombrado por el Consejo de Seguridad y no por el
Secretario General y que también el Consejo debía
determinar las funciones y poderes de dicho represen
tante y que debía ser nombrado de acuerdo con ambas
partes.

Añadió que consideraba que el Consejo, en su 457a.
sesión, se había apartado de sus procedimientos acos
tumbrados al conceder al Presidente el poder para pre
parar propuestas sin escuchar antes a las partes. La
propuesta presentada por el representante de Noruega
en la sesión actual iba aun más lejos, puesto que asig
naría funciones de mediador al representante de un
país que dentro de pocos días no sería ya miembro del
Consejo de Seguridad. Esto no estaba establecido en
la Carta, ni en el reglamento del Consejo, ni en la
práctica y procedimiento de las Naciones Unidas y era
incompatible con ellos. Por consiguiente, la delegación
de la URSS no podía apoyar la propuesta de Noruega.

El PRESIDENTE consideró que si, como se sugería,
iba a emprender una misión de mediación, sería' conve
niente que esta función fuese cuidadosamente definida
por el Consejo, de completo acuerdo con las partes.
Consideraba que la manera de tratar propia y efecti
vamente el asunto aconsejaría diferir el examen del
problema hasta que el Consejo de Seguridad hubiera
comenzado a funcionar con sus nuevos miembros en
el próximo año.

El representante del REINO UNIDO, apoyando la con
tinuación de los esfuerzos de mediación del Presidente,
sugirió que si se iban a continuar las negociaciones
después de terminar las funciones de Presidente del
Consejo, éste podría, a solicitud del Consejo, aparecer
ante éste como un relator en su capacidad personal,
suponiéndose que ese procedimiento fuera aceptable a
las partes.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA, en respuesta a la declaración del representante
de la URSS, señaló, de acuerdo con el Artículo 33 de
la Carta, la importancia de los deseos de las partes en
la selección de los medios que les parecieran más efec
tivos para solucionar su controversia por medios pací-
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ficos. Añadió que en aquella sesión no se había tomado
ninguna decisión sobre procedimientos. Por consi
guiente, no se había excluído la posibilidad de que,
en una próxima sesión, se planteara si la resolución
del 17 de diciembre no constituía una base válida para
prolongar la autoridad del General McNaughton cama
mediador.

El representante del PAKISTÁN, después de elogiar
,los esfuerzos de mediación del Presidente dijo qUL su
delegación apoyaba la continuación de esos esfuevos
y que estaba dispuesta a aceptar que continuaran de~·

pués del 31 de diciembre de 1949, si el Consejo apro
baba ese procedimiento.

El representante de la INDIA, expresó el reconoci
miento de su delegación por el trabajo efectuado por
el Presidente hasta la fecha. Entendía que el Consejo
pensaba que el General McNaughton debía continuar
las negociaciones durante el resto de su período como
Presidente del Consejo, y que, ulteriormente, debía
informar sobre el resultado de esa acción al Consejo
de Seguridad reconstituído, en la forma en que el
Consejo lo determinase. Indudablemente, la delegación
de la India aceptaría cualquier procedimiento adoptado
por el Consejo.

En respuesta a una invitación hecha por el Consejct
en su 462a. sesión, celebrada el 17 de enero de 1950,
el General McNaughton había transmitido el 3 de
febrero un informe completo sobre sus negociaciones
con las partes, celebradas desde el 17 de diciembre
(S/1453). En ese informe, el General McNaughton
había indicado que, después de expirar su mandato
como Presidente del Consejo, el 31 de diciembre, había
actuado solamente como intermediario entre las partes.
Al responder a su propuesta del 22 de diciembre, los
Gobiernos de la India y el Pakistán habían sugerido
diversas enmiendas que, sin emBargo, ulteriormente
fueron consideradas inaceptables por ambas partes. En
esas circunstancias, el General McNaughton conside
raba que no era de utilidad alguna el que persistiera
en su intervención en el problema, puesto que no había
prueba de que esa mediación pudiera servir de ayuda
a las partes para lograr un acuerdo.

C. Declaracione8 de la8 parte8

De la 463a. a la 466a. sesiones inclusive (7, 8, 9 Y
10 de febrero), los representantes de las partes expre
saron sus opiniones detalladamente.

El representante de la INDIA comenzó por llamar la
atención sobre ciertos hechos que, en su opinión, ha
bíanse eludido con frecuencia. Recordó que la contro
versia se había iniciado con un cargo presentado por
su país con arreglo a los términos del Artículo 35 de
la Carta en el cual se alegaba que la ayuda prestada
por el Pakistán a los invasores de Cachemira, que
consistían en fuerzas formadas por nacionales del
Pakistán y miembros de una tribu del territorio adya
cente, creaban una situación de peligro internacional.
El Estado de Jammu y Cachemira había sido incorpo
rado a la India y formaba parte de ella. Estos hechos
fueron negados por el representante del Pakistán,
pero se admite actualmente que a comienzos de mayo
de 1948, dentro de la quincena siguiente a los debates
en el Consejo de Seguridad, tropas del Pakistán habían
invadido Cachemira. Añadió que el Pakistán había
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creado obstáculos a la celebración del plebiscito; pri
mero, al enviar tropas a Cachemira eludiendo la reso
lución aprobada el 21 de abril de 1948 por el COllsejo
de Seguridad; segundo, al crear o al ayudar a las fUer
zas de Cachemira entre octubre de 1948 y la primavera
de 1949, e.l contra del compromiso de que el Pakistán
no usaría este período para consolidar su posición o
aumentar su potencial militar; tercero, al penetrar en
la región septen~rional y al controlar dicha región, con
la asistencia de las "autoridades locales". En vez de
obtener el retiro de las fuerzas de Pakistán del Estado,
el Consejo de Seguridad, en noviembre de 1948, había
expresado simplemente el deseo de que la Comisión
continuara sus esfuerzos para obtener una solución
pacífica. Pakistán no constituía solamente un invasor,
sino que actualmente ocupaba casi la mitad de la super
ficie del Estado. Al sancionar la administración de la
región septentrional por l~s autoridades locales exis
tentes, la actual propuesta reconocía y colaboraba en
perpetuar la ocupación ilegal de estas regiones por el
Pakistán. Las propuestas surgieron de una falsa ana
logía entre el ejército de Pakistán y ~1. ejército de la
India, así como también entre las fuerzas Azud de
Cachemira y las fuerzas del Estado de Cachemira.

La India aceptó las propuestas contenidas en las
resoluciones del 13 dt: agosto de 1948 y del 5 de enero
de 1949 del Consejo de Seguridad, al asegurársele que
no se pondría en discusión la soberanía del Gobierno
de Jammu y Cachemira, que no se extendería el reco
nocimiento al llamado Gobierno Azad de Cachemira,
que el territorio ocupado por las tropas del Pakistán
no sería consolidado en desventaja del Estado, que se
desarmarían y desbandarían en gran escala las fuerzas
Azoo de Cachemira y que, en cumplimiento de las
propuestas de la Comisión, se prestaría atención al
problema de la región septentrional. No obstante, en
virtud de las actuales propuestas, se eliminaba de
hecho la soberanía del Estado de Jammu y Cachel1J.ira
en las regiones al otro lado de la línea de cesación de
fuego. Se aceptaba que la administración de esas
regiones fuera ejercida por las "autoridad"? locales
existentes". Se permitía la consolidación efect,;;¡da por
las tropas del Pakistán. Se neutralizaba el desarme y
el desbande de las fuerzas Azud de Cachemira con
un desarme y una desbandada similar de las fuerzas
y las milicias del Estado. No se tenían en cuenta las
demandas del Gobierno de la India respecto a la región
septentrional. En esta forma, el efecto neto de las pro
puestas era eliminar o neutralizar cada una de las
promesas en las que confiaba la India.

Otro punto importante era que todo el Estado debía
incorporarse a una de las partes y por 10 tanto, no
podía ser dividido antes de celebrar el plebiscito.

En las actuales propuestas se confiaba absolutamente
en la promesa del Pakistán de hacer frente en forma
efectiva a las incursiones de las tribus, sin establecerse
qué sucedería si los observadores de las Naciones Uni
das conSIderaban que las medidas tomadas por el
Pakistán no eran adecuadas. Con respecto al problema
de la desmilitarización, en las propuestas actuales se
sugería que las fuerzas del Estado de Cachemira fueran
disueltas o desarmadas. Esta era una nueva disposición,
como 10 era también la mención hecha a la milicia del
Estado. Por consiguiente, el Gobierno de la India
propuso dos enmiendas principales además de otras
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enmiendas consecuentes o destinadas a aclarar elsig
nificado.

El conflicto en Cachemira no era en forma alguna
un conflicto hindú musulmán, y grandes secciones de
la población musulmana en Cachemira favorecían la
incorporación a la India. La incorporación del Estado
de Jammu y Cachemira se efectuó en completa confor
midad con la Constitución de la India vigente en ese
entonces. Sin embargo la India hizo más y se impuso
la obligación, ya que la anexión se había efectuado en
momentos de graves desórdenes, de resolver la cuestión
por una consulta al pueblo tan pronto como se resta
bleciera el orden público y el territorio del Estado que
dara libre de invasores. Esta promesa conservaba su
validez. Otro equívoco que iba en detrimento del caso
de la India era que la incorporación del Maharaja a
la India había constituído la causa del conflicto. En
realidad, la incorporación fué forzada por la invasión
del 22 de octubre de 1947. Señaló que el instrumento
de incorporación se había despachado el 26 de octubre.

'La India no había enviado su ejército a Cachemira
para ayudar al Gobernante contra su pueblo, como
se había repetido a menudo. El ejército de la India
fué enviado a Cachemira para hacer frente a los inva
sores, tal como fué comprobado por las declaraciones
de testigos personales de algunos incidentes que ocu
rrieron en Baramula.

El representante de la India consideró que las posi
ciones de las dós partes eran fundamentalmente irre
conciliables. Mientras que la India mantenía su pro
mesa de realizar un plebiscito con ciertas condiciones,
como la restauración del Estado a la situación normal
previa a la celebración del plebiscito, el Pakistán, por
otra parte, parecía desear que se efectuara el plebiscito
en la situación anormal que prevalece actualmente en
el Estado.

No obstante, la India estaba animada de un espíritu
de cooperación a fin de restablecer la paz mediante un
acuerdo. La India comprendía que la historia, la cultura
y la geografía obligaban tanto a la India como al
Pakistán a vivir en una mutua y amistosa cooperación.

El representante del PAKISTÁN en respuesta al repre
sentante de la India, declaró que el primer objetivo
de un examen del problema debían ser las condiciones
que rigen la incorporación de los Estados indios a la
India o al Pakistán. En el caso de Haiderabad y
Junagad, en los que habían gobernantes musulmanes y
una mayoría no musulmana en la población, el Gobierno
de la India explicó que su posición a este respecto era
que se debía respetar las aspiraciones del pueblo con
respecto a la cuestión de la incorporación, y, por 10
tanto, que los gobernantes debían actuar de conformi
dad con esas aspiraciones. De esta manera, el Gobierno
de la India había declarado que la celebración de un
plebiscito en Haiderabad sería un fraude, puesto que un
pequeño grupo controlaría el resultado y, sin embargo,
la India se había esforzado por persuadir al Consejo
de Seguridad y a la Comisión que permitiera celebrar
en Cachemira un plebiscito similar. Con respecto a
Junagad, el Gobierno de la India había propuesto que
la cuestión se resolviera por medio de negociaciones,
10 que hubiera significado la aceptación de la demanda
de la India para la incorporación de ese Estado, o
mediante un plebiscito organizado bajo el control del
Estado de Junagad y del Gobierno de la India. Por



otra parte, la India usaba en el caso de Cachemira la
incorporación cf~ctuada por el gobernant~ a la India
como una razón para justificar sus demandas.

La opinión del Gobierno de la India de que un Estado
con una mayoría no musulmana en su población debía
ser incorporada a la India, tendría como consecuencia
que un Estado con mayoría musulmana debería ser
incorporado al Pakistán. A este respecto recordó que
la India envió tropas al Jt1Ilagad y celebró un plebiscito
en condición de ocupación militar. Ese plebiscito dió
como resultado la incorporación oficial del Estado a
la Unión de la India, mientras se efectuaban todavía
negociaciones entre los Gobiernos de la India y el
Pakistán r~specto a la suerte de J unagad, y a p~sar de
qu~ la reclamación del Pakistán sobre Junagad se
encontraba todavía ante el Consejo de Seguridad.

Al recordar que Lord Mountbatten, entonces Virrey
y Gobernador General de la India, acon~;;jó a los
Estados indios que basaran su decisión sobre la incor
poración en factores de orden geográfico y de impor
tancia estratégica v económica, el representante del
Pakistán declaró que la posición geográfica y el sistema
de comunicaciones indicaban que la solución natural
era la incorporación de Cachemira al Pakistán. En
efecto, los principales productos de exportación de
ese Estado eran vendidos en el Pakistán o tenían que
pasar en tránsito por ese país. En Pakistán se obtenían
los principales productos que necesitaba Cachemira.
La economía de toda la región occidental del Pakistán
se basaba casi enteramente en el sistema de riegos
que tiene su ?rigen en tres ríos. por los cuale~ ~asa l~
línea frontenza entre Cachem1ra y el Palnstan. S1
Cachemira se incorporara a la India, la India estaría
en condiciones de controlar ese sistema. Los temores del
Pakistán a este respecto estaban bien fundados, como
lo prueba el hecho de que el 10 de abril de 1948, la
India declaró que tenía derecho a cortar todo el abas
tecimiento de agua del que dependía el sistema de
riegos en Punjab Occidental.

Estratégicamente, India no tenía nada que temer de
Cachemira puesto que casi no había posibilidades de
comunicación directa entre Cachemira y la India. Por
otra parte, la defensa del Pakistán Occidental se basaba
en dos carreteras principales y en las redes de ferro
carriles paralelas a la frontera de Cachemira dentro del
territorio de este último Estado, haciendo que la posi
ción del Pakistán en este flanco sea insostenible en caso
de un conflicto.

El representante del Pakistán señaló que los musul
manes constituían el 77% de los 4.000.000 de habitantes
del Estado de Jammu y Cachemira. Teniendo en cuenta
estos hechos, y también los lazos culturales y religiosos
entre Cachemira y el Pakistán Occidental, declaró que
si se decidía la incorporación a base de los factores
indicados por Lord Mountbatten, o de los factore.s en
que insistía la India, Cachemira debía ser incorporada
al Pakistán.

Los hechm' relativos al origen de la controversia eran
que, con el establecimiento del Pakistán, el 15 de agosto
de 1947, la principal organización política de Cache
mira, la Conferencia Musulmana, se había declarado a
favor de la incorporación al Pakistán. El Maharaja
llegó a un acuerdo de status quo con el Gobierno del
Pakistán el 15 de agosto de 1947. No obstante, este
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hecho, resultó ser una trampa pam hacer cl'e~r a la
población que el acuerdo daría pronto como resultado
la incorporación al Pakistán.

El representante de la India había señalatlo que la
controversia se originó el 22 de octubre, debido a una
incursión tribal. No obstante, la verdad es que sema
nas antes de esa fccha ya había comenzado dt'ntro del
Estado un vigoroso movimiento liberador. La incur
sión tribal fué una consecuencia directa de la repn'sión
de ese movimiento por las tropas del Maharaja.

Examinando sucesos ulteriores, el repre~t'ntante

del Pakistán diJo que su Gobierno se había t'sforzndo
en vano por alcanzar una solución pacífica. Aunque las
partes acordaron que la cuestión St' decidit'ra mediante
un plebiscito libre y sin coacción. se habían protlucido
constantes divergencias respecto a cuáles serían las
condiciones de ese plebiscito.

Como condiciones mínimas, el Pakistán insistía en
que se retiraran todas las tropas extranJeras y otros
dementos de combate que habían entrado al Estado,
que se estableciera en el Estado una administración
imparcial y que el plebiscito fuera organizado y diri
gido por las Naciones 'Cnidas.

El representante del Pakistán bizo después un aná
lisis detallado de los sucesos ocurridos en Cachemira
desde que el Consejo de Seguridad comenzó a ocuparse
de la cuestión y de las propuestas principales presen
tadas a las partes. Declaró que la India había aplazado
la celebración del plebiscito, interrumpiendo las discu
siones en el Consejo de Seguridad en febrero de 1948,
y al no aceptar las propuestas del Consejo de fecha 6
de febrero de 1948, India había aumentado sus fuerzas
en Cachemira a pesar del llamamiento hecho para no
agravar la situación. El hecho era que entre 600.000
y 700.000 musulmanes, cuyos hogares se encontraban
en la parte de Cachemira, actualmente ocupada por
la India, h.lbían huído al Pakistán después de la ofen
siva de la India al comienzo de abril de 1948. La India
había rechazado también la resolución del 21 de abril
de 1948 del Consejo, y no estaba dispuesta a celebrar
el plebiscito en condiciones que aseguraran la libertad
e imparcialidad del mismo. La confesada intención de
la India había sido ocupar militarmente todo el Estado,
y poner así en peligro vital al Pakistán. A comienzos
del año, las tropas del Pakistán habían avanzado a fin
de evitar el inminente peligro que amenazaba a la
seguridad y a la economía del Pakistán. Tan pronto
como fué posible se comunicó esta medida a la Comisión
de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán. Más
tarde, después de entrar en vigencia la orden de cesa
ción del fuego, el Pakistán dió seguridades respecto a
la evacuación de los miembros de las tribus y de aque
llos nacionales del Pakistán que entraron al Estado con
el propósito de combatir. E hizo esto a pesar de que,
conforme a las resoluciones de la Comisión, aprobadas
el 13 de agosto de 1948 y el 5 de enero de 1949, la
obligación a este respecto debía ser impuesta y sería
aplicable solamente en la etapa de la tregua, como el
primer paso durante esta etapa. Como segunda medida,
el ejército del Pakistán debía comenzar su retiro. Des
pués de iniciarse esta medida el ejército de la India
debía comenzar el retiro del grueso de sus fuerzas. Y
sólo en la etapa del plebiscito se debía decidir lo que
se haría por una parte, con el resto de las fuerzas indias
y de las fuerzas armadas del Estado, y con las fuerzas
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de Cachemira, por la otra. No había ambiguedad alguna
en estas disposiciones y ambas partes las aceptaron.

Con respecto a la administración del Estado, era
esencial que existiera una autoridad imparcial para
todo l'1 Estado o un Gobierno de coalición. Por otra
parte, una administración del Jeque Abdullah, y otra
del Azad de Cachemira y de la población total, no
estaría equilibrada considerando que el Gobierno del
Jeque Abdullah controlaba los dos tercios de la pobla
ción del Estado.

Sobre el problema de la desmilitarización previa al
plebiscito, parecía que aunque las fuerzas de la India
en el Estado eran dos veces más poderosas que las
fuerzas del Pakistán, el Gobierno de la India estaba
dispuesto a retirar solamente 12 batallones indios
contra el retiro de 28 batallones del Pakistán.

En cuanto al destino de las fuerzas Azad de Cache
mira se debía señalar que estaban compuestas de nacio
nales de Jammu y Cachemira y constituían en su
totalidad una fuerza de infantería. Con respecto a la
información de la India de que el Paki'stán había
aumentado sus fuerzas en Cachemira a pesar de la
resolución aprobada el 13 de agosto de 1948 por la
Comisión. los hechos eran que los compromisos a este
respecto sólo se presentarían al aceptarse la resolución,
y que la cláusula relativa a este aspecto del problema
era aplicable indudablemente cuando hubiera entrado
en vigencia la orden de cesación de fuego. Tales dispo
siciones se aplicarían también a ambas partes. No
obstante, en noviembre de 1948, la India inició una
ofensiva, contraviniendo la resolución aprobada por la
Comisión el 19 de septiembre de 1948, que había sido
aceptada por ambas partes. Como resultado de esa
ofensiva, la India se apoderó de algunas regiones que
se encontraban actualmente en el lado indio de la línea
de cesación de fuego. En tales circunstancias, no se
podía esperar que las fuerzas Azad de Cachemira no
fueran reforzadas.

De las resoluciones del 13 de agosto de 1948, y del
5 de enero de 1949 de la Comisión, y también de las
explicaciones dadas por la Comisión al Gobierno de la
India y de las comunicaciones del Gobierno de la India
a la Comisión, se deducía que el Gobierno de la India
pensaba que no se contemplaba el desarme y la diso
lución de las fuerzas Azad de Cachemira durante la
etapa de la tregua. Sin embargo, el 10 de marzo de
1949 el Gobierno de la India comenzó a cambiar su
opinión sobre ese punto, hasta que exigió que la diso
lución se efectuase durante esa etapa.

El representante del Pakistán consideró que las
garantías otorgadas en pro de la seguridad de la región
septentrional contra las incursiones tribales debía ser
satisfactoria para la India, puesto que, conforme a las
propuestas de McNaughton, el asesor militar tendría
que comprobar que las medidas tomadas fueran ade
cuadas.

Entre el 13 de agosto de 1948 y el S de enero de
1949 nada sucedió en esa región que pudiera justificar
las reclamaciones destinadas a destacar fuerzas indias
en la región. La propia Comisión declaró que tal medida
haría que se reanudaré. la lucha. Además, el objeto de
la línea de cesación de fuego era que ninguno de los
lados pudiera cruzarla.
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Al declarar que no podía estudiar nuevamente la
cuestión de la soberanía e integridad del Estado de
Jammu y Cachemira en su totalidad, la Comisión
señaló específicamente que no se debía interpretar la
declaración en el sentido de que significaba que funcio
narios civiles o militares del Gobierno del Estado o del
Gobierno de la India se establecerían en la región que
debían evacuar las tropas del Pakistán con fines de
administración o control.

No se podía sostener el argumento presentado por
el representante de la India con respecto a la forma
cómo el Administrador del Plebiscito podía obtener
sus poderes del Estado de Jammu y Cachemira, si el
Estado no tenía autoridad sobre la región septentrional.
La Comisión había explicado que todo lo que había
tenido en cuenta a ese respecto era que, como procedi
miento jurídico, se debía considerar que el Adminis
trador del Plebiscito obtenía sus poderes del Estado
de Jammu y Cachemira, considerado como una entidad
jurídica. A ese respecto no se hacía alusión al Gobierno
de Jammu y Cachemira o al Gobierno Azoo de Cache
mira.

Si el Gobierno de la India entendía por "totalidad"
que todo el Estado debería estar bajo su control militar
y bajo la administración del Gobierno del Jeque
Abdullah, el Gobierno del Pakistán no podía induda
blemente aceptar este hecho, no siendo esto 10 expre
sado por el Consejo ni por la Comisión.

La Comisión propuso que las partes aceptasen some
ter a arbitraje sus controversias sobre el acuerdo de
tregua. El Pakistán aceptó el arbitraje mientras que
la India se negó a aceptar ese procedimiento.

El representante de la India había declarado que
las posiciones de las dos partes eran fundamentalmente
irreconciliables. Ese argumento era ahora inadmisible,
ya que las partes acordaron y aceptaron solemnemente
las resoluciones aprobadas por la Comisión, el 13 de
agosto de 1948 y S de enero de 1949. Se habían pre
sentado actualmente divergencias entre las partes con
respecto a la interpretación de algunos asuntos sobre
los que habían llegado a un acuerdo. El Consejo de
Seguridad podrá pronunciarse y recomendar sus deci
siones a los nuevos Gobiernos. El General McNaugh
ton había hecho propuestas que el Consejo de Segu
ridad si las consideraba aceptables podría comunicar a
las partes para que las cumpliesen.

El representante de la INDIA, contestando a la decla
ración hecha por el representante del Pakistán, insistió
especialmente en una de las razones dadas por el
Comandante en Jefe británico del Pakistán para justi
ficar el envío de tropas del Pakistán a Cachemira:
"Una victoria fácil del Ejército de la India ... provo
cará casi con certeza la ira de las tribus contra el
Pakistán por su fracaso en proporcionarles más ayuda
directa y podría ser muy bien causa de que dichos
hombres se volvieran contra el Pakistán". Esta decla
ración representa la más nociva admisión de que, a
pesar de las protestas de su representante en el Consejo
de Seguridad, el Pakistán prestaba en realidad alguna
ayUda a las tribus aun con anterioridad al 20 de abril
d~ 1948. Esto constituía prueba concluyente de que
la reclamación presentada por la India en enero de
1948 ante el Consejo de Seguri.dad representaba la·
verdad más absoluta.



Pakistán no podía justificar que el envío de sus
fuerzas al territorio de Cachemira constituía un acto
de defensa propia. No había ocurrido ningtm ataque
arnlado contra el Pakistán y este país no había infor
mado al Consejo sobre su acción, como se prescribía en
el Articulo 51 de la Carta. Si se hubiera informado al
Consejo sobre esta acción, indudablemente no se habría
permitido que el ejército del Pakistán entrara al Estado
y se hubieran evitado los infortunados sucesos que
ocurrieron después.

Era interesante señalar que, mientras el Pakistán
afirmaba que no había prestad.:> ayuda alguna a los ata
cantes, cuando vió que los invasores estaban a punto
de ser expulsados por la India, había considerado
necesario entrar en Cachemira para conservar la linea.

La India había opinado siempre que se debía desar
mar y desbandar a las fuerzas Azad de Cachemira antes
de pedir a la India que retire el grueso de sus tropas.
El que este desarme y esta disolución se efectúe durante
la t:.-egua o durante la etapa del plebiscito no constituye
el punto que se discute.

La Comisión aseguró a. la India que las disposiciones
tomadas para que las autoridades locales, después del
retiro de las tropas del Pakistán administraran la
región septentrional, no serían interpretadas o aplicadas
en la práctica de tal manera que pusieran en duda
la soberanía del Gobierno de Jammu y Cachemira sobre
esas regiones.

Existía una diferencia fundamental entre los casos
de Haiderabad y J unagad, por una parte, y ei caso
de Cachemira por la otra. La diferencia era que una
gran parte de los musulmanes de Cachemira estaban
a favor de mantener la unión con la India, mientras
que en la población no musulmana de Haiderabad y
Junagad no existían aspiraciones para incorporarse al
Pakistán.

No se podría decidir la incorporación de Cachemira
a la India o al Pakistán a base de la importancia
económica o estratégica del Estado para alguno de los
dominios, sino que tenía que decidirse basándose en
las aspiraciones del pueblo del Estado.

Las cifras de las importaciones de Cachemira proce
dentes de los territorios actualmente incorporados en
los dominios era, por ejemplo, durante el año 1946-47 j

82% procedentes de los territorios incorporados a la
India, y 18% de los incorporados al Pakistán. Durante
el mismo año, el 80% de las exportaciones de Cache
mira se dirigieron a lo que actualmente es la India,
contra un 20% dirigido a lo que es actualmente el
Pakistán.

Con respecto al problema de la suspensión del abas
tecimiento de agua efectuado por la India el 10 de abril
de 1948, el Gobierno del Pakistán, a pesar de las
advertencias, no tomó medidas para llegar a un nuevo
acuerdo sob!"e la continuación del abastecimiento antes
de que el acuerdo existente hubiera expirado el 31
de marzo.

La lucha de las fuerzas Azoo de Cachemira no era
una batalla en pro de la libertad de Cachemira. La
batalla comenzó 20 años antes y continuó constante
mente desd.e entonces por ei actual jefe del Gobierno
popular, el Jeque Abdullah.

El representante del Pakistán se ha .referido a la
presencia en Pakistán de gran número de refugiados
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de Cachemira, pero también habían centenares de miles
de refugiados hindlles, y aun musulmanes, que pasaron
al lado indio áe la línea de cesación de fuego.

Por último, el representante de Pakistán señaló que
las dos partes habían aceptado las resoluciones apro
badas el 13 de agosto de 1948 y el 5 de enero de
1949 pOi" la Comisión. Por consiguiente, las situaciones
anteriorefl a esas resoluciones no podían ser conside
radas hoy como un obstáculo para su cumplimiento.

Respondiendo a la declaración del representante de la
India de que la India había opinado constantemente que
las fuerzas Azad de Cachemira debían ser disueltas antes
de que se retirara el grueso del ejército indio, el repre
sentante del PAKISTÁN indicó que se había dispuesto
el retiro en la parte II de la resolución del 13 de agosto
de 1948, mientras que la disolución de las fuerzas Azad
de Cachemira había sido dispuesta en el inciso b) del
párrafo 4 de la resolución deIS de enero de 1949.

Con respecto a las diferencias relativas a las expli
caciones 1 aclaraciones dadas a las partes por la
Comisión, la posición del Pakistán era que tales dife
rencias debían ser sometidas a arbitraje.

Sobre la cuestión del abastecimiento de agua, el
representante de Pakistán declaró que durante el mes de
marzo de 1948 todos los esfuerzos de los ingenieros
del Pakistán para ponerse en comunicación con los
ingenieros indios a fin de trazar planes de trabajo para
continuar las obras de las cabeceras de los ríos, habían
sido infructuosos.

Resumiendo la posición de su Gobierno, declaró que
el Pakistán estaba dispuesto a aceptar el proyecto de
resolución presentado al Consejo de Seguridad el 6
de febrero, y la resolución aprobada por el Consejo
de Seguridad el 21 de abril de 1948. Su Gobierno
estaba también dispuesto a someter a arbitraje las
diferencias que se habían presentado con respecto al
cumplimiento de la parte II de la resolución aprobada
por la Comisión el 13 de agosto de 1948, y a aceptar
las propuestas de McNaughton.

D. Resolución del 14 de marzo de 1950

En su 467a. sesión (24 de febrero), los representan
tes de CUBA, NORUEGA, el REINO U NIDO Y los ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA presentaron el siguiente proyecto
de resolución (S/I461):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo recibido los informes de la Comisión de

las Naciones Unidas para la India y el Pakistán, esta
blecida por las resoluciones del 20 de enero y del 21
de abril de 1948, y habiendo tomado nota de dichos
informes,

"Habiendo recibido también el informe del General
A. G. L. McNaughton sobre el resultado de sus deli
beraciones con los representantes de la India y el
Pakistán, iniciadas en cumplimiento de la resolución
adoptada por el Consejo de Seguridad el 17 de diciem
bre de 1949, y habiendo igualmente tomado nota de
dicho informe,

"Elogiando a los Gobiernos de la India y el Pakistán
por el alto sentido político demostrado al celebrar los
acuerdos de cesación del fuego, desmilitarización de1
Estado de Jammu y Cachemira y determinación de su
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destino definitivo de conformidad con la voluntad del
pueblo expresada democráticamente en un plebiscito
libre e imparcial, incluidos en las resoluciones de la
Comisión de las Nacion.es Unidas del 13 de agosto de
1948 y deIS de enero de 1949, y elogiando en especial
a las partes por las medidas que han adoptado para
aplicar parcialmente esas resoluciones, mediante:

"1) La cesación de las hostilidades hecha efectiva
ello de enero de 1949,

"2) La demarcación de una línea de cesación del
fuego, efectuada el 27 de julio de 1949, y

"3) El acuerdo de que el Almirante Chester W.
Nimitz sea Administrador del Plebiscito.

"Co1~siderando que la solución de las dificultades'
pendientes debe basar¡¡e .en el importante grado de
acuerdo sobre los principios fundamentales que ya se
han alcanzado, y que deben tomarse inmediatamente
medidas para la desmilitarización del Estado y la pronta
determinación de su futuro de conformidad con la
voluntad libremente expresada de sus habitantes.

"1. Invita· a los Gobiernos de la India y el Pakistán
a que, sin perjuicio de sus derechos y títulos, y pres
tando la debida atención a las exigencias del manteni
miento de la ley y el orden, preparen y ejecuten,
dentro de un período de cinco meses a part~r de la fecha
de esta resolución, un programa de desmilitarización
basado en los principios sentados en el párrafo 2 de la
proposición del General McNaughton o en las modi
ficaciones de esos principios que fueren convenidas de
común acuerdo;

"2. Decide designar un Representante de las Nacio
nes Unidas, con autoridad para ejercer sus funciones
en el lugar o lugares que considerare adecuados, con
las siguientes finalidades:

"a) ayudar a preparar el programa de desmilita
rización previamente mencionado y fiscalizar su apli
cación, e interpretar los acuerdos a que hubieran llegado
las partes a los efectos de esa desmilitarización,

"b) ponerse a disposición de los Gobiernos de la
India y del Pakistán y presentar a 'esos Gobiernos o
al Consejo de Seguridad cualesquiera sugestiones que,
a su parecer, pudieren contribuir a una solución rápida
y duradera de la controversia surgida entre los dos
Gobiernos con respecto al Estado de Jammu y Cache
mira,

"e) ejercer todos los poderes y asumir las respon
sabilidades que incumben a la Comisión de las Naciones
Unidas en virtud de las resoluciones del Consejo de
Seguridad actualmente en vigor y del acuerdo de las
partes incluído en las resoluciones de la Comisión
de las Naciones Unidas del 13 de agosto de 1948 y
del S de enero de 1949,

"d) tomar, en la etapa adecuada de la desmilitariza
ción, las medidas necesarias para que el Administrador
del Plebiscito asuma las funciones a él asignadas por
acuerdos concertados entre las partes,

"e) presentar al Consejo de Seguridad, cuando lo
estimare nece::'.:lrio, informes que contengan sus con
clusiones, y cualesquiera recomendaciones que deseare
formular;
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"3. Pide a los dos Gobiernos que se sirvan adoptar
todas las precauciones necesarias para asegurar que
continúen siendo fielmente observados sus acuerdos
relativos a la cesación del fuego y les invita a tomar
todas las medidas posibles para garantizar la creación
y el mantenimiento de un ambiente favorable para la
celebración de ulteriores negociaciones;

"4. E.-rpresa su más profundo agradecimiento a los
miembros de la Comisión de las Naciones Unidas para
la India y el Pakistán y al General A. G. L. McNaugh
ton, por los arduos y fecundos trabajos que han reali
zado;

"S. Conviene en que cesen las funciones de la Comi
sión de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán,
y decide que tal cesación se producirá un mes después
de que ambas partes hayan comunicado al representante
de las Naciones Unidas su aceptación del traspaso a
este representante de los poderes y responsabilidades
de la Comisión de las Naciones Unidas a que se hace
referencia en el inciso e) del precedente párrafo 2."

El representante de NORUEGA declaró que, después
de haber escuchado a las partes, no le cabía duda alguna
que el razonamiento del General McNaughton se basaba
en la equidad y justicia y que las partes esenciales de
la propuesta del General McNaughton eran acertadas.
Debe mantenerse el acuerdo muy importante, al que
han llegado las dos partes.

El principio' de que la incorporación del Estado
debía ser determinado conforme a las aspiraciones del
pueblo superaba la fuerza obligatoria que se derivaba
del consentimiento de ambas partes.

Al indicar que los problemas no resueltos todavía se
referían únicamente al procedimiento .práctico para
poner en práctica la desmilitarización en ambos lados
de la línea de cesación de fuego, a fin de crear condi
ciones que permitieran al Administrador del Plebis
cito hacerse cargo de sus funciones, el representante
de Noruega declaró que los argumentos en contra debían
ser examinados y solamente considerados con respecto
a dos puntos importantes: 1) que la desmilitarización
debía efectuarse lo más rápidamente posible; y 2) que
debía prepararse de tal manera que eliminase en todo
momento el temor de los pueblos en ambos lados de la
línea de cesación de fuego.

En conclusión, pidió a las partes que consideraran de
nuevo su posición.

El representante del REINO UNIDO consideró que el
pasado del problema no tendría ninguna importancia
si el Consejo lograba lo que deseaba, es decir permitir
que el pueblo de Cachemira decidiese el destino del
Estado mediante la libre expresión de sus de~eos.

Añadió que la delegación del Reino Unido había
colaborado en el proyecto común de resolución cre
yendo, y pensando, que el procedimiento allí indicado
se encaminaba a lograr lo antes posible el cumpli
miento del acuerdo existente entre las partes, sobre la
manera de averiguar la voluntad del pueblo. .

El representante de FRANCIA, después de lamentar
que la propuesta del General McNaughton no hubiera
sido aprobada por ambas partes, indicó que actual
mente Cachemira estaba dividida no sólo en virtud de
la doble ocupación, sino también a causa de los dos
Gobiernos. La posición del Consejo en esa situación



estaba dictada por la Carta, que indicaba que los
mismos pueblos debían decidir sus destinos. La impar
cialidad de las Naciones Unidas constituía la mejor
garantía que se podía ofrecer al pueblo de Jammu y
Cachemira y, por consiguiente, a los Gobiernos de la
India y el Pakistán.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA señaló que el proyecto conjunto de resolución
estaba destinado a resolver el problema de la forma en
que debía efectuarse la desmilitarización del Estado.
Se basaba en los principios contenidos en la propuesta
del General McNaughton. Recordando que la Comisión
había declarado que la entrada de fuerzas indias en la
región septentrional conduciría casi inevitablemente
a la renovación de hostilidades, estimó razonable supo
ner qUf la Comisión había considerado innecesario
referirse específicamente al astmto del cambio en la
aclministración de la región puesto que tal cambio
tendería, o implicaría, una extensión de la actividad
militar.

El representante de la CHINA consideró que se había
exagerado la importancia real de las dificultades que
impedían resolver los siguientes problemas: 1) el
destino de las fuerzas Azad de Cachemira, 2) el retiro
de las tropas y 3) la defensa y administración de la
región septentrional. El primer problema podría resol
verse fácilmente si los dos Gobiernos llegaren a ponerse
de acuerdo sobre el momento preciso en que se debía
iniciar el retiro de las fuerzas Azad, y sobre el período
que debía pasar entre el retiro de las tropas y la cele
bración del plebiscito. Se ha exagerado la importancia
del desacuerdo sobre el retiro de las tropas porque cada
lado dió una interpretación política al asunto. Ni el
arreglo del primer problema, ni el del segundo, debían
determinar la· situación jurídica definitiva de la región
septentrional.

En la 468a. sesión (28 de febrero de 1950), el
representante del ECUADOR estimó que el proyecto con
junto de resolución trataba de crear un instrumento
para que las partes llegaran a un acuerdo sobre aquellos
puntos que habían sido resueltos, mediante el nombra
miento de una persona que, como representante del
Consejo de Seguridad, tuviera la autoridad y el pres
tigio necesarios para su trabajo de mediación. .

El representante de CUBA indicó que su delegación
apoyaba firmemente los principios contenidos en el
párrafo 1 de la propuesta del General McNaughton y
consideraba que, en 10 que se refería a la desmilitari
zación, los principios contenidos en el párrafo 2 de
esa propuesta podían servir como una base útil a las
partes ed su tarea de elaborar un plan y en la acepta
ción del mismo. La opinión general de su delegación
era que la controversia sobre Cachemira podía ser
solucionada conforme a los procedimientos establecidos
en la Carta.

En la 469a. sesión (2 de marzo de 1950) el repre
sentante del REINO U NIDO hizo algunas aclaraciones,
en nombre de los autores, sobre las disposiciones del
proyecto de resolución. Explicó, entre otras cosas, que
al llevar a cabo un programa de desmilitarización se
tuviera debidamente en cuenta la opinión del Consejo
y que el programa debía seguir en general las líneas
indicadas por el General McNaughton; que el repre
sentante de las Naciones Unidas debía guiarse por las
declaraciones hechas por los miembros del Consejo de
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Seguridad. Sin embargo, el representante de las Nado
nes Unidas dt.'bía tener un cierto margen de discreción
para ajustar esta conducta teniendo en cuenta cuales
quiera consideraciones nuevas que pudieran surair. El
programa de dt.'smilitarización debía considerars~ como
Un todo y cumplirse en una etapa única, dejando sólo
un mínimo de fuerzas para las disposiciones finales
con arreglo a la resolución aprobada el 5 de t.'nero d~
1949 por la Comisión de las Naciones Unidas para la
India y el Pakistán. El programa debía abarcar todas
las fuerzas que se hallaran dentro del Estado, clebería
incluir todas las zonas del Estado (incluso la zona
septentrional) y debería plantearse en tal forma que
redujera al mínimo la posibilidad de que se recrude
cieran las luchas o los disturbios. Los autores enten
dit.'ron que no podía tratarse de introducir camhios en
la administración de la zona sl'ptentrional. Pero si el
representante de las Naciones Unidas consideraba esta
presunción injustificada, el proyecto de resolucibn no
excluía la posibilidad de que sugiriera otras soluciones.

E.l Consejo esperaba que todas las sugestiones que
pmltera hacer el representante de las Naciones Unidas
fueran compatibles con el objetivo acordado, es decir,
un plebiscito imparcial. Sólo si comprobaba, después
de investigar en el terreno, que el objetivo acordado
era impracticable, se esperaba de él que hiciera suges
tiont's diferentes de ese objetivo. Los poderes del repre
sentante de las Naciones Unidas se habían hecho sufi
cientemente amplios para que contara con atribuciones
suficientes para hacer sugestiones apropiadas en todas
las circunstancias.

El representante de la INDIA declaró que su Gobierno
no tenía observación alguna que hacer al preámbulo
del proyecto conjunto de resolución. Con respecto al
párrafo 1 del proyecto, reafirmó las opiniones de su
Gobierno, expresadas ya en la 463a. sesión (7 de
febrero). En cuanto al párrafo 2, en el que se proponía
el nombramiento de un representante de ¡as Naciones
Unidas, declaró que su Gobierno preferiría que las
funciones de ese representante fueran asignadas a tres
individuos, uno que sería nombrado por~ el Gobierno
de la India, otro por el Gobierno del Pakistán y el ter
cero por el Consejo de Seguridad en consulta con los
dos Gobiernos. Si no se aceptaba esta propuesta, el
Gobierno de la India deseaba que la persona escogida
como representante de las Naciones Unidas fuera
aceptable a dicho Gobierno.

El representante del PAKISTÁN al comentar las decla
raciones del r~presentante del Reino Unido, hizo algu
nas preguntas sobre los poderes del representante de
las Naciones Unidas. Consideró que, si el Consejo
pensaba en alguna posibilidad de solución con respecto
a la región septentrional, distinta de la conservación de
la actual administración, sería conveniente para su
Gobierno saber si podía aceptar esta posibilidad.

Con respecto al objetivo acordado de un plebiscito
libre e imparcial, ¿podría esperarse que el represen
tante de las Naciones Unidas hiciera sugestiones dife
rentes de ese objetivo, si encontraba, después de una
investigación el el terreno, que este objetivo era im
practicable?

Las aclaraciones hechas por el representante del
Reino Unido creaban también la posibilidad de que
cada parte exigiera tal investigación antes que el repre
sentante de las Naciones Unidas iniciara la tarea de
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resolver las dificultades que se presentaran para alcan
zar el objetivo acordado.

Si una de las partes creaba condiciones que hicieran
impradicablt, la organización y la celt'braC'Íón de un
plebiscito libre e imparcial, ¿tendría derecho, entonces.
el representante de las Naciones Unidas a hacer suges
tiol1l's distintas de las de ese objetivo?

Los aspectos principales del proyecto conjunto de
resolución t'nui satisfactorios para el Gobierno del
Pakistán. N o obstante, su aceptación final de la pro
puesta dependía en gran parte de la aclaración de esos
puntos.

En la 470a. sesión (14 de marzo de 1950), el repre
sentante de la INDIA declaró que su Gobierno, aunque
aceptaba su declaración hecha en la 463a. sesión (7 de
febrero), y suponía que et representante de las Nacio
nes Unidas sería nombrado de acuerdo con ambas
partes, aceptaba el proyecto conjunto de resolución.

El representante del PAKISTÁN declaró que la dis
posición de la propuesta de McNaughton para que la
Administración de la región septentrional permaneciera
en manos de las autoridades locales existentes, no
necesitaba aclaración, y que el objetivo acordado, es
decir que la cuestión de la incorporación del Estado
de Jammu y Cachemira al Pakistán o a la India sería
determinado mediante el proceso democrático de un
plebiscito libre e imparcial, tenía que ser perseguido
sin descanso por el representante de las Naciones Uni
das. Después de hacer estas declaraciones, dijo que su
Gobierno aceptaba el proyecto conjunto de resolución.

Decisión: En la 470a. sesión del 14 de marzo de
1950, el proyecto de resolllción (S/1461) presentado
por los representantes ele Cuba, N o1"1.(,ega, el Reino
Unido y los Estados Unidos de América., qttedó apro
bado por 8 ';.Iotos a favor, 2 abstenciones (India, Yugo
eslavia) y 1m miemb,'o (URSS) ausente.

El representante de YUGOESLAVIA al explicar su voto,
declaró que la cuestión de Cachemira debía ser con
siderada ante todo teniendo en cuenta los derechos e
intereses de la población del Estado. Debía también
ser considerada teniendo en cuenta las relaciones entre
los dos principales elementos religiosos en el subcon
tinente, y las repercusiones que pudiera tener sobre
los pueblos de la India y el Pakistán. Por consiguiente,

su delegación dudaba sobre el efecto que causaria la
aprobación del proyecto conjunto de resolución. Sus
propios autores compartían esas dudas, como parecía
(leducirse del hecho que se había considerado la posi
bilidad de que resultara impracticable el objetivo bus
cado.

E. Nombranliento de un representante de las
Naciones Unidas

Decisión: En su 471a.. sesión, celebrada el 12 de
abril de 1950, el Consejo nombró al Sr. O'WeIl Di.oron,
de A'ltstralia, como representante de las Naciones Un·i
das para la. India y el Pakistán, por 8 votos a favor,
2 abstellciones (la India, Yugoeslavia) y tm miembro
(URSS) ausente.

El representante de NORUEGA declaró que confiaba
en que el representante de las Naciones Unidas tendría
en consideración las posibilidades de armonizar las
opiniones e intereses mediante conversaciones directas
entre las partes.

El representante de los Es'rADOs UNIDOS DE AMÉ
RICA hizo hincapié en la importancia de prestar el
máximo apoyo del Consejo de Seguridad, en su labor.

El representante de la INDIA indicó que se debía
considerar su abstención como no participación en la
votación, ya que era parte en la controversia.

Los representantes de la INDIA y el PAKISTÁN conltl
nicaron al Consejo que sus Gobiernos respectivos acep
taban el nombramiento de Sir Owen Dixon como
representante de las Naciones Unidas.

El representante del ECUADOR pidió que altas auto
ridades militares figuraran en el personal del repre
sentante de las Naciones Unidas.

El representante de las Naciones Unidas llegó a
Nueva Delhi el 27 de mayo.

Conforme a la resolución aprobada por el Consejo
de Seguridad en su 470a. sesión, celebrada el 15 de
mayo, el Gobierno del Pakistán, y ello de junio, el
Gobierno de la India, notificaron que aceptaban el
traspaso de los poderes y responsabilidades de la Comi
sión de las Naciones Unidas para la India y el Pakis
tán al representante de las Naciones Unidas (S/149O).
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A. Situación en que se bailan el armisticio y las
negociaciones de tregua

Como se dijo en el último informe (A/945), durante
el primer semestre de 1949 concluyéronse acuerdos
generales de armisticio entre Israel, por una parte, y
Egipto (S/1264/Rev.l), Líbano (S/1296/Rev.l),
Reino Hachimita de Jonlania (S/1302/Rev.l) por la
otra. Después de haber sido firmado el acuerdo general
de armisticio entre Israel y Siria, el 20 de julio de
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1949 (S/1353/Rev.l), el Mediador Interino de las
Naciones Unidas para Palestina transmitió al Presi
dente del Consejo de Seguridad, el 21 de julio de
1949, ·su informe final sobre la situación de las nego
ciaciones de armisticio y de tregua en Palestina
(S/1357) en el cual llegó a las conclusiones siguientes:

1. Que la aplicación práctica de la tregua del Con
sejo de Seguridad en Palestina había sido invalidada
por acuerdos efectivos de armisticio, y que parecía



innecesario imponer por más tiempo a los Estados
interesados las condiciones restrictivas de la tregua
establecidas por resolución del Consejo de Seguridad
fechada el 15 de julio de 1948.

2. Que el Consejo de Seguridad podría reiterar la
orden contenida en esa resolución para los Gobiernos
y autoridades interesadas, en cumplimiento del Arti
culo 40 de la Carta de las Naciones Unidas, para que
desistieran de emprender nuevas actividades militares,
y también podría exhortar a las partes de la contro
versia para que continuaran observando la orden de
cesación incondicional de hostilidades.

3. Que el Consejo de Seguridad pudría, de acuerdo
con la resolución 194 (lII) de la Asamblea General,
fechada el 11 de diciembre de 1948, dar por terminadas,
y transferir a la Comisión de Conciliación de las Na
ciones Unidas para Palestina, las funciones actual
mente asignadas al Mediador por las resoluciones del
Consejo de Seguridad. Conforme a los términos de los
acuerdos generales de armisticio, el Mediador Interino
no era responsable por la aplicación o vigilancia de
ellos dado que esta responsabilidad, por mutuo acuerdo,
había sido asumida por las propias partes. Siendo ya la
tregua anticuada, y habiéndose firmado los acuerdos
del armisticio, la misión del Mediador había tenninado.
El Mediador Interino sugería, en un proyecto de reso
lución anexo a su informe, las líneas generales de
conducta para el Consejo.

B. Resoluciolles del 11 de agosto de 1949

En la 433a. sesión (4 de agosto de 1949), habién
dosele pedido que examinara el informe del Mediador
Interino de las Naciones Unidas, el Consejo invitó al
representante de Israel a que participara, sin derecho
a voto, en el debate sobre la cuestión.

El representante de FRANCIA manifestó que estaba
de acuerdo con el fondo del informe del Mediador
Interino (S/1357). Puesto que los acuerdos de armis
ticio habían creado una situación legal que invalidaba
la orden de tregua del 15 de julio de 1948, opinaba
que el Mediador Interino no tenía ya ninguna tarea
útil que desempeñar.

Con respecto a la prolongación de la tregua y a la
nueva orden de cesación de hostilidades, su delegación
opinaba que esos dos aspectos del problema estaban ya
tratados por el mismísimo hecho de que los acuerdos
de armisticio habían sido firmados, y que no conven
dría que el Consejo de Seguridad confirmara a las par
tes, en forma de nuevas órdenes, algunas de las obliga
ciones que ellas mismas habían suscrito recientemente.
Sin embargo, el Consejo de Seguridad podría retener
la cuestión en su programa como una demostración de
interés. Dudaba de la conveniencia de mantener la
Organización de Vigilancia de la Tregua y sugería que
sólo debía mantenerse la parte que fuese necesaria para
aplicar felizmente el armisticio, y que el control ejer
cido por la Comisión de Conciliación, la cual tenía
en sus manos una tarea muy difícil, debía limitarse a
hacer con las partes interesadas los arreglos necesarios
para dicho fin.

El MEDIADOR INTERINO DE LAS NACIONES UNIDAS,
al presentar su informe escrito, subrayó el hecho de
que la tregua impuesta había sido invalidada por la
conclusión voluntaria de los diversos acuerdos de

18

armisticio. Insistía en su opinión de que el Consejo de
Seguridad debería reiterar su orden de cesación de
hostilidades del 15 de julio de 1948, en espera de un
arreglo definitivo. Finalmente, con respecto a la
transferencia de las funciones del Mediador a la Comi
sión de Conciliación, observaba que desde el día en
que habían sido firmados los acuerdos de armisticio,
y en vista de que éstos hacían innecesaria la continua
vigilancia de la tregua, no quedaba, en efecto, función
alguna para el Mediador Interino y que, por lo tanto,
ninguna tampoco para ser transferida a la Comisión.

El representante de EGIPTO preguntó si, en virtud
de los acuerdos de armisticio, era necesario que con
tinuara la tregua.

El MEDIADOR INTERINO DE LAS NACIONES UNIDAS
opinó que el Consejo de Seguridad tenía la obligación
- lo cual parecía estar implícito en la resolución del
16 de noviembre de 1948 - de eliminar las onerosas
restricciones de la tregua una vez que las partes hubie
ren cumplido con la petición de concertar acuerdos de
armisticio.

El representante de EGIPTO, tomando nota de la
respuesta dada por el Mediador Interino, declaró que
deseaba ratificar su opinión de que los acuerdos de
armisticio habían invalidado la tregua y su mecanismo,
inclusive las restricciones impuestas por las resolu
ciones del Consejo de Seguridad.

El representante de ISRAEL recalcó la importancia y
la continua necesidad de entablar negociaciones direc
tas y celebrar reuniones bilaterales. Apoyó totalmente
la conclusión del Mediador Interino de que el periodo
de tregua había terminado y que la primera etapa de
la transición a la paz se había efectuado con todo éxito.
Los acuerdos de armisticio no sólo separaban a las
fuerzas armadas sino que delimitaban claramente zonas
definidas de completa jurisdicción civil.

Era inevitable que muchos de los arreglos relacio
nados con la vigilancia de la tregua fuesen invalidados.
No obstante, inquietaban a su Gobierno las declara
ciones de varios representantes de los Estados árabes
referentes a su rearmamento y opinaba que, en vista
de ello, el Consejo debía exhortar a los Estados Miem
bros a que continuasen observando las restricciones
impuestas por el Consejo de Seguridad con respecto al
suministro de armas. El representante de Israel señaló
a la atención del Consejo el hecho de que el Reino
Hachimita de J ordania no había cumplido enteramente
algunas de las disposiciones del acuerdo de armisticio
concernientes a Jerusalén.

Durante la sesión, los representantes del CANADÁ
y de NORUEGA presentaron el siguiente proyecto con
junto de resolución (S/1362):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo tomado nota del informe del Mediador

Interino de las Naciones Unidas para Palestina, pre
sentado al término de ,sus funciones,

"Desea rendir homenaje especial a las dotes de
paciencia, perseverancia y devoción al ideal de la paz
internacional del difunto Conde Folke Bernadotte, que
estabilizó la situación en Palestina y que, junto con
diez miembros de su personal, dió la vida al servicio de
las Naciones Unidas;

"Desea expresar su profundo aprecio por las dotes
de tacto, comprensión, perseverancia y celo en el cum-
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plimiento del deber del Dr. Ralph Bunche, Mediador
Interino de las Naciones Unidas en Palestina, que ha
llevado a feliz término la conclusión de las negocia
ciones de los acuerdos de armisticio entre Egipto, Reino
Hachimita de Jordania, Líbano y Siria, por una parte,
l' Israel por la otra;

"Desea también incluir en esta expreSlon de apre
cio al personal de la Misión de las Naciones Unidas
en Palestina, tanto a los miembros de la Secretaría de
las Naciones. Unidas como a los oficiales belgas, fran
ceses, suecos y norteamericanos que formaron parte
del personal y actuaron como observadores militares
en Palestina."

En la 434a. sesión (4 de agosto de 1949) el repre
sentante de Siria fué invitado a participar en los
debates.

El representante del REINO UNIDO manifestó que,
en general, compartía las ideas expuestas en su informe
por el Mediador Interino y apoyaba las manifesta
ciones que éste hiciera ulteriormente.

Con respecto al suministro de materiales bélicos, el
representante del Reino Unido declaró que cualquier
cantidad de armas que su Gobierno enviara al Oriente
Medio sería destinada a las necesidades que para su
defensa y seguridad int'~rnas tuviesen los Estados
interesados. El Gobierno del Reino Unido, por su parte,
no apoyaría la adquisición de pertrechos, por parte de
los Estados del Oriente Medio, en exceso de las necesi
dades de legítima defensa, y creía que los mismos Esta
dos no querrían adquirir más de lo necesario.

El MEDIADOR INTERINO DE LAS NACIONES UNIDAS
señaló que, si el Consejo no adoptaba medidas encami
nadas a poner en efecto un embargo de armas, las
actuales órdenes contra la importación de materiales
bélicos, junto con las restricciones impuestas a la intro
ducción de personal combativo y de hombres en edad
militar, quedarían completamente anuladas. Juzgando
por su propia experiencia respecto de la tregua, opi
naba que no debían adoptarse medidas de contempori
zación. Si se quería que continuara el embargo, debía
sostenerse toda la estructura de la tregua. Ninguna de
las partes deseaba la aplicación de tal medida, y tam
bién parecería significar que las solemnes promesas
hechas por los Gobiernos signatarios de los acuerdos
de armisticio no debían ser consideradas como absolu
tamente sinceras. Además, podía indicarse que ni aun
disponiendo de todo el mecanismo de las Naciones
Unidas para hacer observar la tregua sería posible
impedir la introducción de materiales bélicos en can
tidad considerable. Sin embargo, a falta de una estricta
orden y un sistema de vigilancia, la carga parecía des
cansar realmente sobre los Estados que estuvieran en
condición de exportar armas, y declaraciones como
la del representante del Reino Unido serían en verdad
provechosas y tranquilizadoras.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA declaró que su delegación estaba de acuerdo con
los principios enunciados en el proyecto de resolución
an~~ al informe del.Mediador Interino. Expresó la
OpllllOn de que, en vista de los serios compromisos
contraídos por las partes en los acuerdos de armisticio,
las restricciones impuestas por la tregua no eran ya
ni adecuadas ni necesarias.
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El plan de acción propuesto por el representante del
Reino Unido con respecto al suministro de armas pare
cía ser en verdad provechoso y tranquilizador. Por
cuanto se refería a los Estados Unidos de América,
este país no pensaba permitir la exportación dt' armas
que pudieran ocasionar una carrera de armamentos
en la zona afectada. El suministro se limitaría estric
tamente a las armas necesarias para la legítima defensa.

El representante del CANADÁ opinó que la Comisión
de Conciliación debía concentrar su atención en la tarea
que la Asamblea General lc había confiado. Propuso
que el Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas
hiciera cumplir la orden dc cesación de hostilidades
e informara al respecto directamente al Consejo de
Seguridad.

El MEDIADOR INTERINO DE LAS NACIONES UNIDAS
manifestó que no tenía objeción alguna que hacer
a los cambios sugeridos por el representante del Canadá.

El representante del CANADÁ declaró que su dele
gación apoyaba el proyecto de resolución propuesto
por el Mediador Interino, pero que, tomando en cuenta
la respuesta dada por el Dr. Bunche, proponía que se
suprimiesen las referencias hechas a la Comisión de
Conciliación. El texto del proyecto de resolución pre
sentado por el representante del Canadá en relación
con el informe del Mediador Interino de las Naciones
Unidas en Palestina es el siguiente (S/1365):

"El Cons(!1'o. de Seguridad,
"Habiendo tomado nota con satisfacción de los varios

acuerdos de armisticio concluídos mediante negocia~
ciones entabladas entre las partes que han intervenido
en el conflicto en Palestina, y en cumplimiento de su·
resolución del 16 de noviembre de 1948 (S/1080),

"(Expresa la esperanza de que, habiéndose compro
metido los Gobiernos y las autoridades interesadas,
mediante las negociaciones entabladas actualmente por
la Comisión de Conciliación de Palestina, a dar cum
plimiento a la petición formulada por la Asamblea
General en su resolución del 11 de diciembre de 1948
de ampliar el campo de negociaciones de armisticio
y buscar un acuerdo por vía de negociaciones enta
bladas ya sea con la Comisión de Conciliación o direc
tamente, lleguen pronto a un acuerdo sobre el arreglo
definitivo de todas las cuestiones pendientes entre
ellos;

((Declara que los acuerdos de armisticio, en cuanto
paso importante en el período de transición de la tre
gua a una paz permanente en Palestina, hacen inne
cesaria la prolongación de la tregua prevista en la reso
lución del Consejo de Seguridad del 15 de julio de
1948 (S/902);

((Ratifica la orden consignada en su resolución del
15 de julio de 1948, dirigida a los Gobiernos y autori
dades interesados en aplicación del Artículo 40 de la
Carta de las Naciones Unidas, de que desistan di:
realizar nuevas actividades militares, y les insta a que
continúen observando la incondicional cesación de hos
tilidades;

((Pide al Jefe de Estado Mayor de la Organización
de Vigilancia de la Tregua de las Naciones Unidas
que tome a su cargo la observancia de la cesación de
hostilidades en Palestina, y pone fin a todas las fun
ciones del Mediador de las Naciones Unidas en Pales-



tina que continuaban ejerciéndose en virtud de reso
luciones del Consejo de Seguridad;

"Pide al Secretario General que mantenga la parte
de la Organización de Vigilancia de la Tregua que el
Jefe de Estado Mayor pueda necesitar para mantener
la cesación de hostilidades y la que pueda requerirse
para ayudar a las partes en los acuerdos de armisticio
en la vigilancia de la aplicación y observancia de los
términos de dichos acuerdos."

El representante de la SIRIA, contestando a ciertas
manifestaciones hechas por el representante de Israel,
declaró que el Gobierno de Siria respetaba íntegra
mente los acuerdos que firmaba, y que creía necesario
recordar al representante de Israel que fué el Gobierno
israelita y no los Estados árabes quien encontró medios
para meter armas de contrabando a pesar de la orden
de tregua.

El representante de EGIPTO declaró que estaba de
acuerdo con la opinión del Mediador Interino respecto
de que el Consejo de Seguridad no debía debilitar
los acuerdos de armisticio ni dudar de la buena fe de
las partes. Su delegación creía que el informe del
Mediador Interino y el proyecto de resolución del
Canadá eran en conjunto, satisfactorios.

El representante de CHINA apoyó, en principio, el
proyecto de resolución del Canadá.

Manifestó que el hecho de mantener en pie el
embargo de armas no parecía estar en armonía con el
espíritu de un armisticio. Además, los países capaces
de exportar armas habían dado garantías y, en caso
.de establecerse en el Cercano Oriente una carrera arma
mentista, el Consejo de Seguridad podía siempre dar
los pasos necesarios para detenerla.

El representante de FRANCIA dijo que había presen
tado varias en.miend~s (S/1364) al proyecto de resolu
ción sugerido por el Mediador Interino tomando por
consiguiente en consideración algunas observaciones
hechas antes en el curso de los debates. Esas enmien
das eliminarían, entre otras cosas, todas las referen
cias hechas al Jefe de Estado Mayor de la Organiza
ción de Vigilancia de la Tregua, y mantendrían la
cuestión de Palestina en el programa del Consejo de
Seguridad. .

Puesto que compartía la opinión del representante
de Canadá, el representante de Francia proponía tam
bién la supresión de toda referencia a la Comisión de
Conciliación.

El representante de CUBA aprobó el proyecto de
resolución del Canadá.

El MEDIADOR INTERINO DE LAS NACIONES UNIDAS
dijo que la enmienda francesa en que se omitían todas
las referencias al Jefe de Estado Mayor anularía los
artículos de los acuerdos de armisticio en que se esta-'
blecía que las comisiones mixtas de armisticio serían
presididas por el Jefe de Estado Mayor o un oficial
superior del personal observador. A menos que se
deseara mucho cambiar el texto de los acuerdos de
armisticio, sería necesario mantener la posición del
Jefe de Estado Mayor y autorizar al Secretario Gene
ral para poner a su disposición un personal limitado
destinado a ayudar a las partes en la aplicación de las
disposiciones de los acuerdos.
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En la 43Sa. sesión (8 de agosto), el representante
del CANADÁ retiró su proyecto de resolución (Sj1365)
y presentó un proyecto conjunto de resolución franco
canadiense, cuyo texto es el siguiente (S/1367):

"El Consejo de Seguridad,

"Habielldo tomado nota con satisfacción de los
varios acuerdos de armisticio concluídos mediante nego
ciaciones entabladas entre las partes que han inter
venido en el conflicto de Palestina, y en cumplimiento
de su resolución del 16 de noviembre de 1948
(S/1080) ;

"E.1:'presa la esperanza de que, habiéndose compro
metido los Gobiernos y las autoridades interesadas,
mediante las negociaciones entabladas actualmente por
la Comisión de Conciliación de Palestina, a dar cum
plimiento a la petición formulada por la Asamblea
General en su resolución del 11 de diciembre de 1948
de ampliar el campo de las negociaciones de armisticio
y buscar un acuerdo por vía de negociaciones realiza
das ya sea con la Comisión de Conciliación o directa
mente, llegarán pronto a un acuerdo sobre el arreglo
definitivo de todas las cuestiones pendientes entre ellos;

"Declara que los acuerdos de armisticio constituyen
un importante paso hacia el establecimiento de una
paz permanente en Palestina y considera que esos
acuerdos substituyen a la tregua ordenada en las reso
luciones aprobadas. por el Consejo de Seguridad el 29
de mayo y el 15 de julio de 1948;

"Ratifica., hasta que se llegue a un arreglo pacífico
definitivo, la orden contenida en su resolución del 15 de
julio de 1948 y dirigida a los Gobiernos y autoridades
interesados, en aplicación del Artículo 40 de la Carta
de las Naciones Unidas, de observar una cesación
incondicional de hostilidades, y teniendo presente que
los diversos acuerdos de armisticio contienen firmes
promesas de no cometer nuevos actos de hostilidades
entre las partes y que prevén también la vigilancia
de su cumplimiento por las propias partes, confía en
que ésas asegurarán la continua aplicación y obser
vancia de tales acuerdos;

"Resuel'lJe que, habiendo realizado todas las fun
ciones asignadas al Mediador de las Naciones Unidas
en Palestina, el Mediador Interino quede relevado de
cualquier otra obligación impuesta en virtud de las
resoluciones del Consejo de Seguridad;

"Observa que los acuerdos de armisticio establecen
que la ejecución de esos acuerdos será vigilada por
comisiones mixtas de armisticio cuyo presidente en
cada caso será el Jefe de Estado Mayor de la Orga
nización de Vigilancia de la Tregua de las Naciones
Unidas, o un oficial superior del personal de observa
dores de esa organización designado por él, previa
consulta con las partes en los acuerdos;

"Pide al Secretario General que tome las disposi
ciones necesarias a fin de que continúe al servicio de
aquel personal de la actual Organización de Vigilancia
de la Tregua que pueda ser necesario para observar y
mantener la cesación de hostilidades, y aquel que pueda
requerirse para ayudar a las partes en los acuerdos
de armisticio a vigilar la aplicación y observancia de
los términos de esos acuerdos prestando particular
atención a los deseos de las partes expresados en los
artículos pertinentes de los acuerdos;
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"P·ide a dicho Jefe de Estado Mayor que informe
al Consejo de Seguridad sobre la observancia de la
cesación de hostilidades en Palestina con arreglo a los
términos de esta resolución; y que mantenga informada
a la Comisión de Conciliación en Palestina de las
cuestiones relacionadas con el trabajo de la Comisión
en virtud de la resolución de la Asamblea General del
11 de diciembre de 1948."

El representante de FRANCIA retiró sus enmiendas
presentadas (S/1364) al proyecto de resolución suge
rido por el Mediador Interino.

El representante de NORUEGA manifestó que su
delegación estaba completamente de acuerdo con las
conclusiones expuestas por el Mediador Interino en Stt
informe.

Ese informe era importante en dos respectos, espe
cialmente porque anunciaba la conclusión de la fase
militar del 'conflicto de Palestina y porque establecía
un ejemplo para el arreglo de futuros conflictos simi
lares, señalando la gran importancia de reunir a las
partes interesadas y bus~ar las soluciones a base de
acuerdos voluntarios concluídos entre las partes. Su
delegación apoyaba el proyecto conjunto de resolución
presentado por el Canadá y Francia.

El Presidente, hablando como representante de la
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS' SOVIÉTICAS,
declaró que al terminar el conflicto annado y finnarse
los acuerdos de armisticio, el próximo paso sería la
conclusión de acuerdos definitivos que estableciesen
de manera definitiva la paz permanente en Palestina.
Al parecer de su delegación, esto debería lograrse
mediante negociaciones directas entre las partes, libres
de toda influencia o presión exterior. El Mediador
Interino había informado que todas las partes inte
resadas habían dado evidentes pruebas de un espíritu
de conciliación, por 10 cual la delegación de la URSS
consideraba que s'e podía renunciar completamente a
los servicios de la Comisión de Conciliación y confiar
en los Estados interesados para llegar, mediante nego
ciaciones directas, a un arreglo pacífico.

Puesto que era evidente que, mediante los. acuerdos
voluntarios de armisticio, se había puesto fin al con
flicto annado en Palestina, la delegación de la URSS
opinaba que ya no era necesario mantener observa
dores de las Naciones Unidas en Palestina y que,
por consiguiente, el personal nombrado a tal efecto
debía ser disuelto. Las partes interesadas estaban ahora
en condiciones de hacerse cargo de los asuntos que
habían estado bajo la jurisdicción del Mediador y de
la Comisión de Conciliación. Las partes, por mutuo
acuerdo, se habían hecho cargo de la situación de
Palestina y del ulterior arreglo de esa cuestión y por
Jo tanto había sobrada razón para dejar el arreglo defi
nitivo de las cuestiones pendientes directamente en
manos de las Potencias interesadas sin ninguna inge
rencia de la Comisión de Conciliación ni de los obser
vadores.

En vista de estas consideraciones, la delegación de
la URSS sometió varias enmiendas (S/1375) al
proyecto conjunto de resolución francocanadiense
(S/1367):

1. Reemplazar el segundo párrafo por el siguiente
texto:
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"E~presa la esperanza de que los Gobiernos inte
resados llegarán pronto, mediante negociaciones direc
tas, a un acuerdo sobre el arreglo definitivo de todas
las cuestiones pendientes entre ellos."

2. Añadir al tercer párrafo el siguiente texto:
" ...y con relación a esto resuelve llamar a los obser

vadores de las Naciones Unidas que Se encuentran
en Palestina y eximirlos de sus deberes, y retirar el
personal de la Organización de Vigilancia de la Tre
gua de las Naciones Unidas."

3. Suprimir los párrafos sexto, séptimo y octavo.
El representante del CANADÁ pidió al Mediador Inte

rino que comentara sobre el efecto de las enmiendas
de la URSS al proyecto conjunto de resolución.

El MEDIADOR INTERINO DE LAS NACIONES UNIDAS
dijo que si se llamaba a los observadores de las Nacio
nes Unidas, tal como lo proponía la URSS, tal paso
anularía completamente algunas importantes disposicio
nes de los acuerdos de annisticio. Aunque el principio
de retirar al personal de vigilancia de la tregua era
perfectamente lógico, debía mantenerse a un grupo de
observadores en el lugar de los sucesos hasta que se
llegara a una solución pacífica o hasta que las partes
acordaran efectuar algunos cambios en los acuerdos
de armisticio.

El representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA So
VIÉTICA DE U~RANIA manifestó que como se había
afirmado que después de la conclusión de los acuerdos
de armisticio no había necesidad del Mediador de las
Naciones Unidas, no comprendía por qué la respon
sabilidad de arreglar las futuras dificultades en Pales
tina había sido puesta en manos de un solo país, es
decir, los Estados Unidos de América representados
por el Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas.
El Consejo de Seguridad había sido creado para tal
objeto, y no se debía abandonar ahora esa posición
para adoptar un sistema completamente nuevo.

El representante de NORUEGA propuso que las par
tes interesadas expresaran sus respectivas opiniones
con respecto a la necesidad de mantener un grupo de
observadores en Palestina.

Los representantes de EGIPTO, ISRAEL Y SIRIA opi
naron que e! principio de retirar a todos los obser
vadores era lógico, y que únicamente debería dejarse
a la parte de! personal de las Naciones Unidas que
fuese necesaria para redactar los diversos textos de
los acuerdos de armisticio.

En la 437a. sesión (11 de agosto de 1949) e! repre
sentante de FRANCIA declaró que su Gobierno no sumi
nistraría armas ofensivas a los Estados del Oriente
Medio.

Hablando después sobre las enmiendas sometidas
por el representante de la URSS, manifestó que la
primera de ellas, la relativa a la supresión de las refe
rencias hechas a la Comisión de Conciliación, estaba en
contradicción con los ténninos de la resolución de la
Asamblea General creando dicha Comisión. Con res
pecto al principio de negociaciones directas, el pro
yecto conjunto de resolución francocanadiense consig
naba tal esperanza. La segunda enmienda se refería
a la disolución de la Organización de Vigilancia de la
Tregua. Las manifestaciones hechas por el Mediador·
Interino eran suficientes para explicar los riesgos a que



se expondría el Consejo de Seguridad al adoptar esa
enmienda.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA apoyó el proyecto conjunto de resolución franco
canadiense.

Refiriéndose a las enmiendas de la URSS, el repre
sentante de los Estados Unidos de América dijo que
la eliminación de las referencias a la Comisión de
Conciliación contravendrían los términos de la reso
lución 194 (III) de la Asamblea General por la que
se creaba esa Comisión. En cuanto al retiro del per
sonal de vigilancia, dijo que tal medida estaría en
pugna con los términos de los acuerdos de armisticio.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que el propósito de
su delegación, al someter sus enmiendas, era precisa
mente dejar perfectamente en claro que el Consejo
deseaba expresar absoluta confianza en las partes inte
resadas y confiarles enteramente la tarea de continuar
las negociaciones directas en completa independencia
y sin la participación de terceras partes o personas, a
fin de llegar a una solución paCífica v definitiva de la
cuestión. Además, puesto que el cúarto párrafo del
proyecto conjunto de resolución confiaba a las propias
partes la tarea de continuar la tregua, creía que era
contradictorio mantener personal de observación en
Palestina.

Durante sus observaciones, los representantes de
FRANCIA, ISRAEL, REINO UNIDO, ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, CANADÁ, SIRIA, EGIPTO, CHINA, CUBA Y
NORUEGA, rindieron homenaje al valor, devoción y
buena voluntad del difunto Mediador y del Mediador
Interino así como de su personal en la manera de
tratar la cuestión de Palestina.

Decisiones: En la 437a. sesión celebrada el 11 de
agosto de 1949, el proyecto conjunto de resolución
francocanadiense (S/1362) fué aprobado por unani
midad, sin haber sido sometido a votación (S/1376, [).

El Consejo rechazó las enmiendas de la URSS
(S/1375) al proyecto conjunto de resolución franco
canadiense (S/1367). Las dos primeras enmiendas
fueron rechazadas por 2 votos a favor (Republica
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas), 2 en contra (Reino Unido,
Estados Unidos de América) y 7 abstenciones. La
tercera enmienda fué rechazada por 2 votos a favor
(República Socialista Soviética de Ucrania, URSS),
6 en contra y 3 abstenciones (Argentina, China y
Egipto).

El Consejo aprobó el proyecto conjunto de resolt,
ción francocanadiense (S/1367) por 9 votos, con 2
abstenciones (República Socialista Soviética de Ucra
nia, URSS) (S/1376, lI).

C. Desmilitarización de Jerusalén

Durante los debates en la 450a. sesión (11 de octubre
de 1949) el representante de Egipto pidió la inclusión
del siguiente tema en el programa del Consejo: la
desmilitarización de la región de Jerusalén, con espe
cial referencia a la resolución de la Asamblea General
194 (III) del 11 de diciembre de 1948. El Consejo
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invitó al representante de Israel a que participara en
los debates (S/1411) en la 453a. sesión (25 de octu
bre).

El representante de EGIPTO dijo que habían pasado
diez meses y medio desde la fecha en que la Asamblea
General aprobó su resolución relativa a la desmili
tarización de Jérusalén y que el Consejo de Seguridad
no había adoptado ninguna medida al efecto. Los
Miembros de las Naciones Unidas, y el mundo en
general, tenían derecho a saber qué razones motivaban
tal actitud y a averiguar cuáles eran las futuras inten
cioner Jel Consejo de Seguridad con respecto a un
asu:·.o que afectaba a la paz en una parte muy impor
tante del Oriente Medio. Su delegación se había visto
obligada a suscitar la cuestión no debido al tiempo
transcurrido sino porque deseaba estudiar en coope
ración con los demás miembros del Consejo, la posibi
lidad de adoptar medidas al respecto.

El PRESIDENTE declaró que, puesto que el informe
de la Comisión de Conciliación figuraba en el programa
de la Asamblea General y sería discutido por la Pri
mera Comisión, parecía impropio que el Consejo comen
zara un debate sobre el fondo de la cuestión de la des
militarizc.~i0l1 de Jerusalén, que era parte de la cues
tión actualmente comprendida en el programa de la
Asamblea General.

Además, la situación de Jerusalén se había estabili
zado mediante el acuerdo de armisticio firmado entre
Israel y el Reino Hachimita de Jordania que, entre
otras cosas, prescribía la desmilitarización de Jerusalén.
Como no existía amenaza a la paz, ni ninguna situa
ción crítica, parecía impropio que el Consejo discutiera
el fondo del asunto. El orador sugirió que se aplazase
el debate de la cuestión hasta nueva orden, dejando el
tema en el programa, en espera de la decisión de la
Asamblea General.

Aunque no ponía objeción alguna a la sugestión del
Presidente, el representante de EGIPTO declaró que no
estaba de acuerdo con la opinión del Presidente.

D. Informes de la Comisión de Conciliación de
las Naciones Unidas y del Jefe de Estado
Mayor de la Organización de Vigilancia de la
Tregua

Durante el período que se examina la Comisión de
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina,
en conformidad con el párrafo 13 de la resolución
aprobada por la Asamblea General 194 (III) el 11 de
diciembre de 1948, transmitió al Consejo de Seguridad
sus informes, cuarto al séptimo inclusive, sobre la
evolución de la situación (S/1396, S/1435, S/l488,
S/1606).

El Jefe de Estado Mayor de la Organización de
Vigilancia de la Tregua en Palestina, en virtud de la
resolución aprobada el 11 de agosto de 1949, presentó
el 12 de febrero de 1950 un informe resumido de las
actividades de la Comisión Mixta de Armisticio
(S/1459). Posteriormente transmitió el texto de un
modus vivendi al acuerdo general de armisticio egipcio
israelí firmado en El Auja el 22 de febrero de 19Si)
(S/1471).
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A. Comunicación de fecha 25 de junio de 1950
del representante suplente de 108 Estad08
Unidos d~ América

por carta de fecha 25 de junio de 1950 (S/1495),
el representante suplente de los Estados Unidos de
América informó al Secretario General que las fuerzas
de Corea del Narte habían invadido el territorio de
la República de Corea por varios puntos, en la m'ldru
gada del 25 de junio. Afirmaba que tal ataque consti
tuía un quebrantamiento de la paz y un acto de agresión,
y pedía una reunión inmediata del Consejo de Segu
ridad para considerar la situación.

En esa misma fecha, la Comisión de las Naciones
Unidas para Corea informó al Secretario General
(S/1496) de que las fuerzas de Corea del Norte habían
lanzado potentes ataques a todo lo largo del paralelo 38.
La Comisión señaló a la atención del Secretario Gene
ral la gravedad de la situación, pues la cosa estaba
tomando el giro de una guerra de amplias propor
ciones y era capaz de poner en peligro el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales. La
Comisión sugería al Secretario General que estudiase
la posibilidad de llevar el asunto a la atención del
Consejo de Seguridad.

B. Re801ución del 25 de junio de 1950

En la 473a. sesión (25 de junio), el representante
del Gobierno de la República de Corea fué invitado,
a petición del representante de los Estados Unidos, a
tomar asiento a la mesa del Consejo durante el examen
de la cuestión.

El SECRETARIO GENERAL hizo una declaración mani
festando que la situación era grave y constituía una
amenaza a la paz internacional, y que en su opinión,
el Consejo de Seguridad era el órgano competente para
tratar el asunto y debía tomar las medidas necesarias
para restablecer la paz en aquella región.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA declaró que el ataque lanzado ilegalmente y sin
motivo por las fuerzas de Corea del Narte constituía
un quebrantamiento de la paz y un acto de ~gresión.

Después de reseñar brevemente la historia de la situa
ción de Corea, presentó un proyecto de resolución
(S/1497) encaminado a invitar a las autoridades de
Corea del Norte a poner fin a las hostilidades ya reti
rar sus fuerzas armadas hasta la línea del paralelo 38;
ya pedir a la Comisión de las Naciones Unidas para
Corea que observase la retirada de las fuerzas de Corea
del Narte al paralelo 38 y mantuviese al Consejo de
Seguridad informado del cumplimiento de la resolu
ción. El proyecto de resolución tendía también a invitar
a todos los Miembros de las Naciones Unidas a prestar
todo su concurso a las Naciones Unidas para la ejecu
ción de esta resolución, y a abstenerse de ayudar a las
autoridades de Corea del Narte.

El representante de la REPÚBLICA DE COREA mani
fest,Ó que el ataque armado lanzado sin provocación
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por las fuerzas de Corea del Narte contra la Repáblica
de Corea constituía un acto de agresión y una amenaza
a la paz y la seguridad internacionales, y dirigió un
llamamiento al Consejo de Seguridad para que actuase
inmediatamente ordenando a los invasores que cesaran
el fuego y se retirasen de Corea del Sur.

El representante del REINO U NIDO apoyó el proyecto
de resolución de los Estados Unidos, presentando al
respecto una enmienda (S/1498) tendiente a pedir a
la Comisión de las Naciones Unidas para Corea que
comunicase, tras madura reflexión y en el plazo más
breve posible, sus recomendaciones sobre la situación.

El representante de CHINA, al encarecer al Consejo
de Seguridad que tomase rápidamente las medidas nece
sarias, declaró que cualquier demora de parte del mismo
sólo serviría para dar a los violadores de la paz mayores
oportunidades de agresión. Agregó que la crisis de
Corea exigía la plena aplicación de 1,1.<: disposiciones
de la Carta y una utilización complete. di.' los recursos
morales y jurídicos de que disponelt .las Naciones
Unidas.

El representante de FRANCIA declaró que el súbito
acontecimiento atraído a la atención del Consejo era
de particular importancia para las Naciones Unidas,
en vista del papel que la Organización había desempe
ñado en el establecimiento de las instituciones de la
República de Corea. Dijo que su delegación conside
raba que el Consejo debía tomar su decisión sin demo
ras y estaba dispuesto a apoyar el proyecto de reso
lución de los Estados Unidos, a reserva de posibles
modificaciones de redacción.

El representante de CUBA dijo que el Consejo tenía el
deber, de conformidad con las disposiciones de la
Carta, de tomar medidas inmediatas para el estable
cimiento de la paz. Estas medidas debían tomarse
cuanto antes a fin de evitar que la situación empeorase
y se agravase, ya que cualquier demora del Consejo
de Seguridad podría se!' fatal y tener graves conse
cuencias para la paz del mundo.

El representante de ECUADOR manifestó que las acu
saciones hechas por el representante de la República
de Corea y la información recibida de la Comisión de
las Naciones Unidas para Corea contenían serios indi
cios de que el Consejo se hallaba ante un grave caso
de agresión. Señaló que el Consejo de Seguridad debía
estar siempre alerta para combatir la agresión donde
quiera que surja, y declaró que el proyecto de reso
lución de los Estados Unidos respondía a la urgencia de
que el Consejo actuase con energía y sin pérdida de
tiempo.

El representante de EGIPTO acogió con agrado el
empeño del Consejo de Seguridad de lograr la cesa
sión del conflicto en Corea. Dijo que estaría dispuesto
a apoyar el proyecto de resolución de los' Estados
Unidos, siempre que se introdujesen en él ciertas
modificaciones respecto a las cuales estaba pronto a
efectuar consultas con el representante de los Estados
Unidos y sus demás colegas del Consejo.



Después de haber sido enmendados (5/1499) algu
nos párrafos del proyecto de resolución de los Estados
Unidos (5/1497), como resultado de las consultas efec
tuadas entre algunos de los representantes, fué some
tido al Consejo el siguiente proyecto revisado de
resolución:

"El COtlsejo de Seguridad,
"Recordando las conclusiones fonnuladas por la

Asamblea General en su resolución del 21 de octubre
de 1949, de que el Gobierno de la República de Corea
es un Gobierno legítimo "que ejerce efectivamente
autoridad y jurisdicción sobre la parte de Corea donde
la COITlisión Temporal de las Naciones Unidas para
Corea pudo dectuar observaciones y realizar consultas
y en la cual reside la gran mayoría de la población
de Corea; y que este Gobierno ha surgido como
resultado de unas elecciones que fueron la expresión
válida de la libre voluntad del cuerpo electoral de esa
parte de Corea y que fueron observadas por la Comi
sión Temporal; y que dicho Gobierno es el único
que, en Corea, reúne estas condiciones;"

"Teniendo presente que la Asamblea General, en sus
resoluciones del 12 de noviembre de 1948 v del 21 de
octubre de 1949, ha expresado su preocupáción acerca
de las consecuencias que podrían tener actos perju
diciales para los resultados que tratan de obtener las
Nadones Unidas en el empeño de lograr la indepen
dencia y la unidad completa de Corea y ha invitado
a los Estados Miembros a abstenerse de tales actos;
que también ha expresado el temor de que la situación
descrita por la Comisión de las Naciones Unidas para
Corea en su informe pueda constituir una amenaza a
la seguridad y al bienestar de la República de Corea
y del pueblo de Corea y pueda conducir a una lucha
militar abierta en Corea",

"Advirtiendo con suma preocupación el ataque ar
mado dirigido contra la República de Corea por fuerzas
venidas de Corea del Norte,

"Decide que este acto constituye un quebra~tamiento

de la paz,

"1. Pide la inmediata cesación de las hostilidades,
e invita a las autoridades de Corea del Norte a retirar
inmediatamente sus fuerzas armadas al paralelo 38;

"Il. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas
para Corea se sirva

"a) Comunicar, tras madura reflexión y en el breve
plazo posible, sus recomendaciones sobre la situaciór,

"b) Observar la retirada de las fuerzas de Corea del
Norte al paralelo 38, y

"e) Mantener informado al Consejo de Seguridad
sobre el cumplimiento de esta resolución;

"IIl. Invita a todos los Estados Miembros a prestar
todo su concurso a las Naciones Unidas para la eje
cución de esta resolución y a abstenerse de dar ayuda
a las autoridades de Corea del Norte."

El representante de YUGOESLAVIA manifestó, que la
situación era evidentemente de tal cariz que causaba
la más grave.preocupación y provocaba una gran inquie
tud. Sin embargo, su delegación no creía que, por los
diversos despachos que habían negado, fuese posible
todavía tener una· visión suficientemente completa e

imparcial que pcnnitiera al Consejo atribuir la respon
sabilidad final y la culpabilidad definitiva a una u
otra de las part.es en conflicto. Como el Consejo había
oído al representante de la República de Corea, este
representante creía que el Consejo debía dar a un
representante del Gobierno de Corea del Norte la
posibilidad de ser oído. A este fin, presentó el siguiente
proyecto de resolución (5/1500):

"El COtlsejo de Seguridad,
"Advirtiendo con grave preocupación la ruptura de

las hostilidades en Corea, y deseoso de obtener toda
la información necesaria que le permita pronunciarse
sobre la cuestión,

"Pide la inmediata cesación de las hostilidades y la
retirada de las fuerzas,

"Invita al Gobierno de Corea del Norte a exponer
su caso ante el Consejo de Seguridad."

El representante de NORUEGA manifestó que, basán
dose en la información suministrada por la Comisión
de las Naciones Unidas para Corea y en la declaración
hecha por el Secretario General en cuanto a la situación
de Corea, su delegación estaba dispuesta a apoyar el
proyecto de resolución de los Estados Unidos tal como
había sido enmendado.

Decisiones: En la 473a. sesión, celebrada· el 25 de
junio de 1950, fllé sometido a· votación y aprobado el
proyecto de resolución de los Estados Unidos, tal como
había sido enmendado (S/1501). El primero, el se
gltlldo y el tercer párrafos, así como el primer párrafo
de la parte dispositiva., quedaron aprobados por 9
votos a favor y 1 abstención (Yugoeslavia), hallán
dose ausente un miembro (URSS). La primera cláu
sula del pan"afo I de la parte dispositiva quedó apro
bada por 10 votos a favor, hallándose ausente ~m

miembro (URSS). La segunda cláusula del párrafo 1
de la parte dispositiva J' los párrafos U y UI de esta
parte fueron aprobados por 9 votos a· favor y 1 absten
ción (Y~egoeslavia), hallándose ausente un miembro
(URSS). El proyecto de resoheción, tal como había
sido enmendado, quedó aprobado en totalidad por 9
votos a favor J' 1 abstención (Yugoesla.via) , hallán
dose ausente un 1/t·iembro (URSS).

El proJ'ecto de resolteción de Yugoeslavia fué recha
zado por 6 votos contra J (Yugoeslavia), y 3 absten
ciones (Egipto, India, Noruega), hallándose ausente
un miembro (URSS).

c. Resolución del 27 de junio de 1950

En la 474a. sesión (27 de junio de 1950), el Presi
dente dió lectura al texto de los cablegramas enviados
por la Comisión de las Naciones Unidas para Corea
sobre los últimos acontecimientos.

La Comisión informó que, habiendo considerado
los últimos informes facilitados por sus observadores
militares sobre la base de observaciones directas hechas
a lo largo del paralelo 38 durante las 48 horas ante
riores al comienzo de las hostilidades, su opinión era
que las autoridades de Corea del Norte estaban reali
zando una invasión bien planeada, concertada y total
de Corea del Sur; y que las fuerzas de Corea del Sur
habían sido desplegadas en forma completamente defen
siva en todos los sectores del paralelo 38. La Comisión
expresó también su satisfacción unánime por la resolu-
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ción adoptada por el Consejo de Seguridad el 25 de
junio.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
manifestó que, a pesar de que la decisión tomada por
el Consejo de Seguridad el 25 de junio (S/1501) había
sido puesta en conocimiento de las autoridades de Corea
del Norte, éstas habían hecho caso omiso de ella. Por
lo tanto, era evidente que el Consejo tenía el deber de
apelar a sanciones rigurosas para restablecer la paz in
ternacional. Manifestó que la República de Corea había
dirigido un llamamiento a las Naciones Unidas pidiendo
su protección y que los Estados Unidos estaban dispues
tos, como Miembro leal de las Naciones Unidas, a faci
litar asistencia a la República de Corea. A este respecto,
leyó ante el Consejo la declaración hecha el mismo día
por el Presidente de los Estados Unidos de América.
Esta declaración recordaba que las fuerzas del gobierno
de Corea, armadas para evitar incursiones fronterizas y
defender la 'seguridad interna, habían sido atacadas por
fuerzas invasoras procedentes de Corea del Narte; que
las fuerzas invasoras habían continuado las hostilidades
no obstante la resolución del Consejo de Seguridad de
fecha 25 de junio, y que el Consejo de Seguridad había
solicitado de todos los miembros de las Naciones Unidas
que prestaran todo su concurso a las Naciones Unidas
para la ejecución de esa resolución. En tales circuns
tancias, p~oseguía la declaración, el Pr€Jid~nte ha orde
nado a las fuerzas aéreas y navales de los Estados Uni
dos que concedan apoyo y protección a las tropas del
Gobierno de Corea. El ataque contra Corea, continuaba
diciendo la declaración, demuestra claramente que el
comunismo ya no se contenta con recurrir a la subver
sión para conquistar las naciones independientes, sino
que utilizará en adelante la invasión armada y la
guerra y ya ha desafiado las órdenes del Consejo de
Seguridad. En estas circunstancias, seguía diciendo la
declaración, la ocupación de Formosa por fuerzas
comunistas constituiría una amenaza directa contra la
seguridad de la zona del Pacífico; en consecuencia, el
Presidente ha ordenado a la Séptima Escuadra de los
Estados Unidos que impida cualquier ataque contra
Formosa y vele por que el Gobierno Chino de Formosa
cese toda operación aérea y terrestre contra el conti
nente. La declaración del Presidente agregaba que la
futura condición de Formosa, no podría ser decidida
antes de que se hubiera restablecido la seguridad en
el Pacífico y cóncluído la paz con el Japón, o antes de
que las Naciones Unidas hubieran examinado la cues
tión. En relación con estas medidas, agregaba la decla
ración, el Presidente ha ordenado que se acelere el
suministro de ayuda militar al Gobierno de Filipinas y
a las fuerzas de Francia y de los Estados Asociados en
Indochina.

Prosiguiendo su intervención, el representante de
los Estados Unidos de América dijo que el rasgo prin
cipal de la acción emprendida por el Presidente de los
Estados Unidos en apoyo de los principios de las Nacio
nes Unidas, podía resumirse en la palabra "paz". Pidió
al Consejo que considerase favorablemente, como pró
ximo paso hacia el restablecimiento de la paz mundial,
el siguiente proyecto de resolución (S/1508/Rev.l) :

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo decidido que el dtaque armado dirigido

contra la República de Corea por fuerzas de Corea del
Norte constituye un quebrantamiento de la paz;
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"Habiendo pedido la inmediata cesación de las hosti
lidades; y

"Habiendo invitado a las autoridades de Corea del
Norte a retirar inmediatamente sus fuerzas armadas al
paralelo 38; Y

"Habiendo advertido por el informe de la Comisión
de las Naciones Unidas para Corea que las autoridades
de Corea del Norte no han cesado las hostilidades ni
han retirado sus fuerzas armadas al paralelo 38, y que
es preciso adoptar con urgencia medidas militares para
restablecer la paz y la seguridad internacionales; y

"Habiendo tomado nota del llamamiento dirigido por
la República de Corea a las Naciones Unidas pidiendo
que se adopten inmediatamente medidas eficaces para
garantizar la paz y la seguridad,

"Recomienda a los Miembros de las Naciones Unidas
que proporcionen a la República de Corea la ayuda
que pueda ser necesaria para repeler el ataque armado y
restablecer la paz y la seguridad internacionales en la
región."

El representante de YUGOESLAVIA opinó que Corea
y el pueblo coreano se hallaban entre las víctimas de la
política de esferas de influencia a la que, desgraciada
mente, se ha dado siempre el significado de esferas de
ingerencia. Afirmó que el Consejo de Seguridad no
podía ni debía, sólo dos días después de comenzada la
lucha, abandonar todas las esperanzas de que las partes
en conflicto comprenderían al fin los intereses de su
propio pueblo y de la paz internacional; el Consejo no
podía estar seguro de que continuarían negándose, en
momento tan adago, a entablar negociaciones. Declaró,
por último, que el Consejo de Seguridad debía ayudar a
los dos bandos del pueblo coreano a encontrar un len
guaje común, dirigiéndoles un llamamiento más apre
miante que el primero para que cesaran las hostilidades
y sugiriéndole un procedimiento de mediación con los
buenos oficios del Consejo de Seguridad. A este fin
presentó el siguiente proyecto de resolución (S/1509) :

"El Consejo de Seguridad,

"Considerando que el 25 de junio de 1950 decidió
unánimemente pedir la inmediata cesación de las hosti
lidades en Corea;

"Advirtiendo con preocupación creciente que su lla
mamiento no ha sido atendido y que se prosiguen las
operaciones militares en Corea;

"Considerando que es esencial, tanto en interés del
pueblo de Corea como de la paz y la seguridad gene
rales, que cese inmediatamente el conflicto armado entre
los dos ejércitos coreanos;

"Teniendo en cuenta que la Comisión de las Naciones
Unidas para Corea recomendó en su cablegrama del 26
de junio de 1950 (S/1503) la adopción de un procedi
miento de mediación,

"Decide
"Pedir nuevamente la cesación de las hostilidades y

señalar a la atención de las partes en conflicto las graves
consecuencias que acarrearía la prolongación de las
operaciones, tanto para el pueblo de Corea como para
la paz y la seguridad internacionales;

"Inic·iar un procedimiento de mediación entre las dos
partes en conflicto armado, e invitar a dichas partes
a aceptar el principio de este procedimiento;



i
'l'

ce y a este fit&,
"/twitar al Gobierno de la República Popular de

Corea a que envíl' inmediatamente un rt'prt'sentante a
la Sede de las NaciOl1l'S Unidas. con plenos podt'res
para participar l'n l'1 procedimiento dl' lUediaci{lll."

El representante de la REPÚBUCA DE COREA de~laró
que l'l juicio de ordl'n moral emiti~? por las Nac.lOnes
Unidas y expresado en la r('soltlclon dd Consl'Jo de
27 de junio. debía Sl'r respaldado por una fuerz¡~ de
ejecuciÓn. I~stó al Consl'jú de. Seg'urid~d a pedIr ,a
todos los Mll'm1>ros de las Nal'\om's Umdas, Org-am
zación a la que debe la R~pltblica de Cor~a su, ,exis
tencia, que participasen acttvam<'nte en la eJecuc\on de
las ml'didas que sancionara d Consejo.

El repn'sentante de FRANCIA dijo que la s!tuación
que había reclamado la atención de todos los mIembros
dd Consdo de Se2"uridad el 25 de junio se había agra
vado tanto cuantoque la propia existencia de la R~pÍl
blica de Corea l'staha ahora amenazada, y la autondad
del Consejo y de las Naciones lTn!da~ estaba si;n,do
evidentemente desafiada. Por conslgtuentc, l~ umca
solución era replicar de tal modo que se detUVIese por
completo el ataque. Por ello, su delegación apoyaba el
proyecto de resolución presentado por los Estados
Unidos.

El representante del REINO UNIDO manife,stó que la
situación era ahora más g'rave que cuando fue aprobada
la primera resolución. y que se .había hecho una nueva
afrenta a las Naciones lTnidas y en particular al Con
se,io de Seguridad. al ser ig-norada 1<~ resolpción del ~5
de junio del Consejo. Con toda segUrIdad, este no podta
permitir que su autoridad fuese objeto ?~ ,escarnio. S.u
Gobierno veía con ag-rado la recta expOS1Clon del PresI
dente de los Estados Unidos de América y la pronta
iniciativa del Gobierno de dicho país al ofrecer ayuda
al Gobierno de la República de Corea.

El representante de CHINA expresó su apoyo en
favor del proyecto de los Estados U nidos. En cuanto
al proyecto de resolución de YUg'oeslavia, d!jo. q~e el
punto esencial de dicha propuesta era el prmclplo .de
la mediación, Opinó que cualquier esfuerzo de medIa
ción por parte del Consejo de Seguridad en e~t<;>~ mo
mentos resultaría infructuoso, ya que la ComlslOn de
las Naciones Unidas para Corea había esta~o ofre
ciendo durante más de dos años sus buenos ofiCIOS a las
autoridades septentrionales, que habían ~~cho cont!
nuamente caso omiso de ellas. Su delegaclon se creta
obligada a oponerse al proyecto de resolución de
y ugoeslavia.

El representante de CUDA manife~t~ que, en vis!a
de que no había sido acatada la dec\slon del C~:)l1seJo

de Seguridad y de que el estado ~!e gtler~a contmuaba
en la región de Corea. su delegaclOn c~nslderaba nece
sario y aún imprescindible que el ConseJo, dentro d~ las
facultades que le otorga la Carta, adoptase medIdas
más apropiadas y enérgicas qu~ conduciesen a~ ,resta
hlecimiento de la paz y la segundad en esa reglOn del
mundo. Ag-regó que su delegación apoyaba al proyecto
de resolución de los Estados Unidos.

El representante de NORUEGA dijo que, en vista de
que las autoridades de Co~ea d~l.Narte no.~e mostraban
dispuestas a prestar la mas m.muna atenclO!1, a la .reso
lución aprobada por el ConseJo, su delegaclo~ opmaba
que el Consejo fracasaría si titubease en autonzar todos
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los esfuerzos posibles de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que estuviesen en condiciones de
apoyar y socorrer a las fuerzas de la Rcpítblica de
Corea. Por estas razones, su delegación apoyaba al
proyecto de resolución de los Estados Unidos.

El representante del ECUADOR declaró que los infor
mes recibidos de la Comisi()n de las Nadom's Unidas
para Corea, probaban claramente el hecho de que una
agresión premeditada había sido lanzada contra Corea.
Puesto que las, autoridades de ~orea del Nort,e l~abían
hecho caso omIso dl' la resohlclon del 25 de Juma, su
delegación instaba al Consejo de Seguridad a hacer
pleno uso de los poderes que le confiere la Carta en
defensa de la segttridad mundial y del pueblo ag-redido.
Añadió que su delegación apoyaba d proyecto de reso
lución de los Estados Unidos,

El representante de EGIPTO expresó la esperanza de
que se atendería prontamente a la resolución aprobada
por d Consejo el 25 de junio; de que no seguiría agra
vándose la situación en Corea y que se restablecería
la paz en dicha región, Declaró que, careciendo de ins
trucciones precisas de su Gobierno y en vista de la
importancia de la decisión, no se consideraba en situa
ción de participar en la votación. No obstante, Se n'ser
vaba el derecho de su delegación a comunicar al Con
sejo más adelante la opinión de su Gobierno sobre los
dos proyectos de resolución.

El Presidente, haciendo uso de la palabra como
representante de la INDIA, explicó que tampoco estaba
l'n condiciones de participar en la votación por la misma
razón indicada por el representante de Egipto.

En el curso de sus declaraciones, los representantes
de FRANCIA, el REINO UNIDO, CHINA, CUBA, NORUEGA,
Y el ECUADOR acogieron favorableme~lte la declar~ci.ón
del Presidente de los Estados Ul1ldos de Amenca
informando haber ordenado a las fuerzas aéreas y
navales de los Estados Unidos que diesen protección
y apoyo a las tropas del Gobierno de Corea,

Deci8ione8: En la 474a. sesión, celebrada el 27 de
junio de 1950, fué sometido a votación_el proyecto de
resolución. de los Estados Unidos (S/1J11), quedando
aprobado por 7 votos contra 1 (Yugoeslavia), hallán
dose ausente un miembro (URSS) y absten-ihzdose de
votar dos miembros (Egipto, India), por las razmzes
antes mencionadas.

El proyecto de resolución de Yugoeslavia (S/1509)
fué rechazado por 7 votos contra. 1 (Yugoeslav!aJ,'
hallándose atesente un miembro (URSS), y abstembz
dose de votar dos miembros (Egipto, bldia).

El representante de 'EGIPTO declaró en la ~75a. ses!ón
(30 de junio de 1950) que aunque hubiera temdo
instrucciones cuando el Consejo votó sobre la ~esolu

ción del 27 de junio, Egipto se habría abstemdo de
votar por las dos razones siguientes: en primer lugar,
el conflicto examinado no constituía sino un nuevo
elemento en la serie de divergencias que existen en~re

el bloque occidental y el bloque oriental, divergencIas
que amenazan la paz y la seguridad del mundo; en
segundo lugar, anter.i0rment~ se habían planteé!'?o ante
el Consejo de Segundad vanos casos de agreslOn ~on

tra pueblos y de violaciones de la soberanía y u~ldad
del territorio de Estados Miembros de las NaclOnes
Unidas sin que el Consejo de Seguridad hubiese
tomado' medidas para poner fin a dichas agresiones y
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violaciones, en tanto que lo estaba haciendo en el caso
ck Corea.

E! I'n'sidt'l1tl', hablando como representante de la
INDIA, comentó en detalle la comunicación dd Gobierno
de la India (S/1520), que había sido transmitida
al Consejo dl' Seguridad y contenía d ascntimiento de
la India a la resolución del 27 ~ junio. En dicha
comunicación se exponía que la decisión del Gobierno
dc la India no implicaba modificación alguna de su
política exterior, que se basaba en el fomento de la paz
mundial y de relaciones amistosas con todos los países.
Por último, la comunicación l'xprcsaba la fervorosa
esperanza del Gobierno de la India de que aún en
aquclla fase se pudiera poner fin a la lucha y resolver
por mediación el conflicto.

El SECRETARIO GENERAL ADJUNTO leyó al Consejo
resúmenes de las comunicaciones recibidas de veintiún
Estados Miembros, la gran mayoría de los cuales apoya
ban las medidas propuestas por el Consejo de Segu
ridad. Se refirió también al informe (S/1518) de
fecha 24 de junio sometido a la Comisión de las
Naciones Unidas para Corea por los observadores de
las Naciones Unidas, que había sido preparado a raíz
de un viaje dt' observación a lo largo del paralelo 38
iniciado el 9 de junio. Este informe indicaba que la
impresión principal de los observadores era que las
fuerzas de Corea del Sur fueron organizadas entera
mente para la defensa y que no se había hecho prepa
rativos que pudieran permitir a esas fuerzas llevar a
cabo un ataque en gran escala contra las fuerzas del
Norte.

El representante del ECUADOR dió lectura ante el
Consejo a la resolución aprobada por el Consejo de la
Organización de los Estados Americanos el 28 de junio,
en apoyo de la decisión del Consejo de Seguridad.

Los representantes de FRANCIA, el REINO U NIDO Y
CHINA se declararon complacidos por la decisión del
Gobierno de la India.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
informó al Consejo de que el Presidente de los Estados
Unidos de América, de conformidad con las resolucio
nes del Consejo de Seguridad, había autorizado a las
fuerzas aéreas de los Estados Unidos a efectuar opera
ciones sobre determinados objetivos militares en Corea
del Narte, siempre que ello fuera militarmente nec~

sario, y había ordenado el bloqueo naval de toda la
costa coreana. Por otra parte, el General MacArthur
había sido autorizado para emplear ciertas unidades
terrestres de apoyo. También informó al Consejo que
las autoridades de los Estados Unidos en Corea habían
sido invitadas a hacer cuanto pudieran para propor
cionar a la Comisión de las Naciones Unidas para
Corea los servicios necesarios para que pudiera funl"
cionar en dicho país con la menor demora posible.

D. Resolución del 7 de julio de 1950
El representante del REINO U NIDO declaró, en la

476a. sesión (7 de julio de 1950), que hacía falta adop
tar otras medidas para coordinar la ayuda que la reso
lución del 27 de junio recomendó. a los Miembros de
las Naciones Unidas suministraseu a la República de
Corea. El simple hecho de que algunas naciones hubie
sen facilitado tanta asistencia en forma tangible, y de
que tantas otras naciones también hubiesen prometido
ofrecer ayuda, hacía tanto más necesaria dicha coordi-
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nación. Surgía por tanto la necesidad de crear un mando
unificado de las tropas pucstas a disposición de las
Naciones Unidas por los diversos Estados Miembros.
.'\ t'ste fin, prescntó un proyecto de resolución formu
lado conjuntamentt.' por Francia y el Rt'ino Unido, con
el siguiente texto (S/1587):

"El Consejo dt' Seguridad,
"Habiendo dt'cidido que d ataqul' armado dirigido

contra la Rl'pública de Corea por fUl'rzas dl' Cort.'a del
Norte constituye un quebrantamiento de la paz,

"Habielldo "cc011lcudado a los Miembros de las
Naciones Unidas que proporcioI\l'n a la República de
Corea la ayuda que pueda ser necesaria para repeler el
ataque armado y fl'stablecer la paz y la seguridad inter
nacionales en la región,

"1. Acoge COI/ satisfacción d pronto y vigoroso apoyo
que los gobiernos y pueblos de las Naciones Unidas
han dado a sus resoluciones del 25 y del 27 de junio
de 1950 al efecto de ayudar a la República de Corea
a defenderse contra el ataque armado y restablecer así
la paz y la seguridad internacionales en la región;

"2. Toma Ilota de que Miembros de las Naciones
Unidas han transmitido a las Naciones Unidas ofreci
mientos de ayuda a la República de Corea;

"3. Recomiellda a todos los Miembros que propor
cionen fuerzas militares y cualquier otra clase de ayuda,
conforme a las mencionadas resoluciones del Consejo
de Seguridad,' que pongan dichas fuerzas y dicha ayuda
a la disposición de un mando unificado bajo la auto
ridad de los Estados Unidos;

"4. Pide a los Estados Unidos se sirvan designar al
comandante de dichas fuerzas;

"S. Autori:::a al mando unificado para usar a discre
ción suya durante las operaciones contra las fuerzas
de Corea del Norte, la bandera de las Naciones Unidas
al mismo tiempo que las banderas de las demás nacio
nes participantes;

"6. Pide a los Estados Unidos se sirvan facilitar al
Consejo de Seguridad los informes que estimen ade
cuados sobre la marcha de la acción emprendida bajo la
autoridad del mando unificado."

El representante de FRANCIA manifestó que su dele
gación se complacía en unirse a la delegación del Reino
Unido para presentar al Consejo el proyecto conjunto
de resolución. Explicó luego brevemente el contenido
y finalidad de dicho proyecto de resolución.

Los representantes de CHINA, CUBA Y NORUEGA
apoyaron el proyecto conjunto de resolución.

Decisión: En la. 4i6a. sesión, ,:elebrada el 7 de jl4lio
de 1950, el proyecto conjunto de resolución de Francia
y dd Rdno Unido (S/1588) rué sometido a votación.
y aprobado por 7 votos contra ninguno, y 3 absten
ciones (Egipto, btdia, Yugoeslavia), hallándose au
sente un miembro (URSS).

E. Comunicaciones recibidaB a raíz de la apro
bación por el Consejo de Seguridad de 8US

resoluciones de 25 y 27 de junio de 1950

A raíz de la aprobación por el Consejo de Seguridad
de sus resoluciones de 25 y 27 de junio de 1950, se
recibió cierto número de. comunicaciones en las que
se indicaba lo siguiente:



Gobiernos qm' ~xprt,'saron apu)'o a las rt,'soludones:

Rdllo U"ido: t S/1 515) dl'cidió colocar SllS fUl'rzas
navall's estacionadas l'n <lguas japones<ls a disposición
de las autoridad~s dl' los Estados Unidos dl' Amédc<I
para que actuaran, en nombre del Consl'jo de Seguridad,
en apoyo de Cor~a del Sur.

Bélgica: (S/1519, S/1542/Rev.l).

Urugua.\': (S/1516, S/1569) y 1<1

RCplíblica Domi"ica"a: (5/1528, S/1565) l'staban
dispuestos él prestar todo d <lpoyO qUl' 1t.'s fUl'ra posible
l'n apoyo de la rl'solución dd 27 de junio.

India: (5/1520) Sl' oponía <1 cualquier tt.-ntativa de
rt'solvl'r l"lUtrovl'rsias intt.'rnacionales r~currkndo a la
agrt.'sión y. en l'onsl'cul'ncia, acataría la resolución del
27 de junio.

CM"a: (5/1521, S/1562) ofreció a las Naciones
Unidas, en cumplimknto dl' la rt.'solucibn dd 27 de
junio. tropas con un dl'ctivo de tres divisiones.

NUt'va Zt'la"dia: tS/1522, S/1563) había ordenado
a dos fragatas de la Real Armad<l dl' NUl'va Zdandia
que se mÚl'rcm a las fUl'rzas de los otros gobiernos
que ejecutaran la resolución dd 27 de junio.

Au....tralia: (S/1524, S/1530) decidió colocar los
barcos de guerra australianos estacionados en aguas
dd Ll'jano Oril'ntl" así como un escuadrón dl' cazas a
disposición de las autoridades de los Estados Unidos
que actuaban en nombre dd Consejo de Sl'guridad.

Brasil: (S/1525) l'staba dispuesto a asumir, dl'ntro
de sus posibilidades. las rt.'sponsabilidades consideradas
l'n d Articulo 49 de la Carta.

Paíst'S Bajos: (S/1526, S/1570) había ordenado a
un destructor que se uniera a las otras fuerzas navales
que estaban operando en aguas coreanas, a fin de
cumplir las recomendaciones de la resolución del 27
de junio.

Turquía: (5/1529, 5/1552) t.'staba dispuesta a CUI11

plir lealmente sus compromisos resultantl's de la Carta
y, en consecuencia, estaba pronta a acatar tOlla decisión
que el Consejo de Seguridad adoptara al rt~specto.

Estados Unidos dt' América: (S/1531, 5/1580) había
ordenado a sus fUl'rzas aéreas y navales que prestaran
protección y apoyo a las tropas de la República de
Con~a y había autorizado el empleo de algunas uni
dadl's terrestres de apoyo. Asimismo, había autorizado
a las Fuerzas Aél"l'as de los Estados Unidos de América
para que llevaran a cabo misiones sobre determinados
puntos de Corea del Norte, siempre que ello fuera
necesario desde el punto de vista militar, y había orde
nado el bloqueo de toda la costa de Corea.

Argclltina.: (5/1533, 5/1568) reiteró su decidido
apoyo a las Naciones Unidas.

El Salvado,.: (5/1534, 5/1577) apoyaba resuelta
m.:ntc las decisiones adoptadas por el Consejo de
Seguridad y estaba estudiando dctenidamcnte qué
ayuda podía prestar a la República de Corea.

lvlé~dc:o: (5/1537, S/1592), y

Vcnezuela: (S/1535, S/1595) estaban dispuestos a
cooperar dentro del limite de su capacidad, para resta
blecer la paz y la seguridad internacionales.
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Canad<Í: (S/1538, S/1602), unidades navales cana
dil'nsl's habían de dirigirse ~, las aguas del Pacifico
Occidental donde podrían ser de utilidad en apoyo de
las Naciones Unidas y de la Repltblica de Corea.

Pakistá,,: (S/1539) prestaría completo apoyo a las
medidas propuestas en la resolución del 27 de junio
con obJeto de poner fin él las hostilidades.

PmlOm<Í: (S/1540, 5/1577) se complacería l'n cum
plir lo dispuesto en el pármfo 3 de la resolución del
25 de junio.

Colombia: t S/1541, S/1561) apoyó las medidas
adoptadas por el Consejo de Seguridad.

Unió" S/ldafrica"a: (S/1543) lkploraba y condenaba
los actos c\araml'ntt.' agresivos del Gobierno dl' Corea
dd Nortl" y l'xaminaría con suma atención toda soli
citud de ayuda que se le dirigiera.

Boli'l'ia: (5/1544) cumpliría la resoluci6n del 27 <k
junio.

Costa Rica: (5/1544, 5/1558) Y
Honduras: (5/1536) estaban dispuestos a prestar

ayuda dentro de sus posibilidades.

Guatcmala: (S/1544, S/1581) aceptaba las medidas
adoptadas por el Consejo de Seguridad y prestaría toda
la ayuda qut.' le fuera posible.

lsrat'l: (5/1544, 5/1553) apoyaba al Consejo dl'
5t.'guridad en sus esfuerzos para poner fin al quebran
tamil'nto de la paz en Corea.

Nicara!7/1a.: (S/1544, S/1573) estaba dispuesto a
ofrecer ayuda, inclusive víveres y materias primas, a
la República de Corea.

GtOecia: (S/1546, S/1578) apoyaba las resoluciones y
las recomendaciones adoptadas por el Consejo de
Seguridad y había establecido el embargo sobre todas
las exportaciones destinadas a la zona de Corea del
Norte.

Tail(1m/ia: (S/1547) apoyaba las resoluciones del
Consejo y estaba dispuesto a ayudar a la República
de Corea suministrándole víveres.

Afgallisiá,,: (S/1589),

Birmallia: (S/159O),

Islalldia: (5/1567) y

LII.1:cmlntrgo: (S/1549) apoyaban las resoluciones
dd 25 y del 27 de junio.

Haití: (S/1550, S/1559) colaboraría plenamente
con las Naciones Unidas.

Chile: (S/1556) apoyaba firmemente las resoluciones
del 25 Y dd 27 de junio y contribuiría con materiales
de guerra al esfuerzo de los países que tenían a su
cargo las operaciones militares.

PCrt,,: (5/1557) estaba dispuesto a concertar su
acción con la de los otros miembros para facilitar
ayuda.

Ecuador: (S/1560) estaba dispuesto, dentro de los
limites de sus recursos, a ayudar a restablecer el orden.

Sttecia.: (5/1564) convenía en que Corea del Norte
era responsable de un quebrantamiento de la paz y
estaba examinando la cuestión de prestar ayuda a
Corea del Sur.
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Irá,,: (5/1567) y
Etiopía: (5/1555) apoyaban decididamente la reso

lución del 27 de junio.
Dinamarca: (5/1572) ofreció ml'dicamentos para

contribuir a los esfuerzos de las Naciones Unidas.
Cuba: (5/1574) Sl' adheriría a las decisiOlll's tltll'

adoptaran las Nnciones Unidas para promover la paz
y ofrecería ay.uda.

Noruega: (5/1576) apoyaba la resoluci6n del 27 cito
junio y sugería la utilización de barcos 1lll'rcanks
noruegos panl ayudar al Gobierno de Corea del Sur.

Paraguay: (5/1582) apoyaría las 1llt.'didas que adop
taran las Naciones Unidas para proteger la paz.

Filipinas: (5/1584) apoyaría a las Naciones Unidas
en su tarea de protl'ger la integridad de la Rl'pública
de Corea y estaba dispuesto a aportar mercaderías y
medicinas. ,

Francia: (S/1586) cumpliría las recomendaciones
del Consejo y estaba examinando qué medidas podía
adoptar.

Liberia: (S/1597) esperaba que las oportunas yade
cuadas medidas adoptadas por el Consejo asegurarían
una pronta solución.

Los Gobiernos del Líbano (S/1585) y Siria (S/
1591), al tomar nota de la resolución del 25 de junio
solamente y afirmar su deseo de atenerse a los princi
pios y disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas,
declararon que se abstendrían siempre de dar ayuda
alguna a cualquier agresor. Irak declaró apoyar a las
Naciones Unidas dentro de las disposiciones de la
Carta (S/1593); Vemen condenó todo ataque contra
los asuntos de cualquier Estado y toda ingerencia en los
mismos (S/1551, S/1599); Arabia Saudita, luego de
tomar nota de las resoluciones del 25 y del 27 de junio,
declaró que reprobaba la agresión en todas sus formas,
apoyaba la resolución del Consejo de resistir cualquier
agresión y pedía al Consejo y a las Naciones Unidas
que tomasen las medidas necesarias para hacer ejecutar
sus resoluciones encaminadas a prohibir las agresiones
ya fuese en el caso de Corca, de Palestina, o en cual
quier otro caso (S/1604).

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(S/1517, S/1579) manifestó que la resolución apro
bada por el Consejo el 27 de junio no tenía fuerza
jurídica porque había sido aprobada por seis votos
solamente, siendo el séptimo el del representante dd
Kuomintang, que no tenía derecho legítimo alguno
para representar a China. Además, a pesar de que la
Carta de las Naciones Unidas exige los votos afirma
tivos de todos los miembros permanentes del Consejo
para cualquier decisión relativa a una cuestión impor
tante, se había aprobado la resolución mencionada en
ausencia de dos miembros permanentes del Consejo,
la URSS y China. Esta actitud fué apoyada por Che
coeslovaquia (S/1523) y Polonia (S/1545). Por otra
parte, Polonia formuló la acusación de que el Gobierno
de los Estados U nidos de América había iniciado la
intervención militar en Corea sin esperar a que los
organismos legítimos de las Naciones Unidas exami
nasen el asunto, emprendiendo con ello una acción
unilateral contraria a lo dispuesto en la Carta de las
Naciones Unidas. Unicamente después de haber anun
ciado su decisión de intervenir, trataron los Estados
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Unidos, abusando de la autoridad de las Naciones
Unidas, de encontrar una justificación jurídica para
su agresión, obteniendo que las Naciones Unidas apro
baran la actitud de los Estados Unidos.

En cuanto a la resolución del 7 de julio, la Unión
dt' Repúblicas Socialistas Soviéticas llegó asimismo
a la conclusión (S/1596/Rev.l) de que esta resolu
ción tampoco tenía fuerza jurídica por las razones
anteriormentl' mencionadas, es decir, por haber sido
aprobada por 6 votos solamente, y en ausencia de dos
miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Por
otra parte, expuso que la resolución iba encaminada
al uso ilegítimo de la bandera de las Naciones Unidas
para encubrir las operaciones militares de los Estados
Unidos en Corea.

Las Repúblicas Socialistas Soviéticas de Ucrania
y de Bielorrusia (S/1598, S/I600) declararon que
las dos resoluciones del 27 de junio y del 7 de juho
no tenían fuerza jurídica y constituían una violación
flagrante de la Carta por haber sido aprobadas por
6 votos solamente, siendo el séptimo el del represen
tante del Kuomintang, y en ausencia de dos miembros
permanentes del Consejo de Seguridad: la URSS y
China. Además, estas resoluciones venían a apoyar
directamente la agresión de los Estados Unidos contra
el pueblo de Corea, y tenían por objeto permitir el uso
de las Naciones Unidas y de su bandera para encubrir
la intervención militar estadounidense en Corea.

En dos cables (S/1527, S/1554) que llevaban su
firma, el Ministro de Relaciones Exteriores de la
República Democrática Popular de Corea declaró que
no tenía por legítima la decisión del Consejo de Segu
ridad sobre la cuestión de Corea, porque no se había
invitado a dicha República, a entablar consulta sobre
el asunto, porque la decisión del Consejo de Seguridad
había sido tomada sin la participación de dicha Repll
blica y porque el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas había estado ausente del
Consejo de Seguridad y no había sido admitido el
representante de la gran Potencia china.

El Gobierno Popular Central de la República Popu
lar de China expresó (S/1583) que la resolución apro
bada por el Consejo de Seguridad el 27 de junio, a
instigación y a raíz de las maniobras del Gobierno de
los Estados Unidos, venía a apoyar la agresión armada
de este país y constituía una intervención en los asun
tos internos de Corea y una violación de la paz mun
dial. Además, la resolución era obviamente ilegítima
ya que había sido aprobada en ausencia de dos miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad, o sea, la
Repllblica Popular de China y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Entretanto, la declaración del Presidente de los Esta
dos Unidos de América relativa a Formosa, junto con
las medidas tomadas por la marina de guerra de los
Estados Unidos al invadir las aguas territoriales chi
nas que rodean a dicha zona, constituían un acto de
abierta agresión que violaba totalmente el principio
de la Carta de las Naciones Unidas que prohibe a todos
los Miembros hacer uso de la fuerza contra la inte
gridad territorial y la independencia política de cual
quier otro Estado. La declaración china concluía
diciendo que, a pesar de cualesquier medidas militares
de obstrucción que tomase el Gobierno de los Estados



Unidos, el pueblo chino estaba determinado irrevoca
blemente a liberar a Formosa sin desmayar en la em
presa (S/1583).

F. Comunicación del representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas transmi
tiendo la declaración hecha el 4 de julio de
1950 por el Ministro Adjunto (le Relaciones
Exteriores de la URSS

Por carta del 13 de julio de 1950 (8/1603), el repre
sentante de la Unión de Répítblicas Socialistas Sovié
ticas transmitió el texto de una dec1aración hecha el
4 de julio de 1950 por el Ministro Adjunto de Rela
ciones Exteriores de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, sobre la intervl'nción armada de los Estados
Unidos en Corea. La declaración decía que los acon
tecimientos ocurridos en Corea se habían producido
como resultado de un ataque de provocación por parte
de las tropas de las autoridades de Corea del Sur
en las regiones frontl'rizas de la República Democrática
Popular de Corea, y que el ataque había sido producto
de un plan premeditado. Se citaban palabras del Presi
dente Syngman Rhee y de su ministro de Defensa
según las cuales el ejército de Corea del Sur era 10
suficientemente fuerte como para entrar en acción y
capturar Pyongyang en pocos días. La declaración
también citaba manifestaciones de los Sres. Dulles y
Johnson relativas a los preparativos militares del
ejército de Corea del Sur. Sin embargo, añadía la
declaración, ;::uando durante los primeros días del con
flicto se hizo evidente que estaba desmoronándose el
régimen terrorista de Syngman Rhee, el cual no había
gozado nunca del apoyo del pueblo coreano, los Esta
dos Unidos recurrieron a la intervención abierta en
Corea, ordenando a sus fuerzas aéreas y navales,
y luego a sus fuerzas de tierra, que entraran en acción
al lado de las autoridades de Corea del Sur, contra
el pueblo de Corea. De este modo, el Gobierno de los
Estados Unidos había pasado, de su política de pre
parar la agresión, a medidas de franca agresión; y se
había lanzado a una ingerencia abierta en los asuntos
internos de Corea, a una intervención armada en dicho
país. Habiendo tomado este camino, el Gobierno de los
Estados Unidos estaba violando la paz, demostrando
con ello que, lejos de tratar de consolidar la paz, este
país era enemigo de ella.

Los hechos demostraban que el Gobierno de los
Estados Unidos estaba descubriendo paso a paso sus
planes agresivos en Corea. Primero, había declarado
que su intervención en los asuntos coreanos se limitaría
únicamente al envío de materiales de guerra y de otra
clase. Luego anunció que enviaría también fuerzas
aéreas y navales, pero no fuerzas terrestres. A con
tinuación de esto, se anunció que también serían envia
das a Corea fuerzas de tierra de los Estados Unidos.
Se supo asimismo que el Gobierno de Estados Unidos
había declarado al principio que las fuerzas armadas
estadounidenses tomarían parte en las operaciones
realizadas en territorio de Corea del Sur solamente.
No obstante, al t:abo de unos pocos días, las fuerzas
aéreas de los Estados Unidos ya habían extendido sus
operaciones al territorio de' Corea del Norte y atacado
a Pyongyang y otras ciudades.

Decía también la declaración de la URSS que el
Gobierno de los Estados Unidos trataba de justificar
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la intervención armada contra Corea alegando que
había sido emprendida con la autorización del Consejo
de Seguridad. Lo que sucedió realmente fué que el
Gobierno de los Estados Unidos había colocado a la
Organización de las Naciones Unidas ante un hecho
consumado, puesto que ya había iniciado su inter
vención armada en Corea antes de que el Consejo de
Seguridad se reuniese el 27 de junio. Por otra parte
la resolución del 27 de junio había sido aprobada po;
el Consejo de Seguridad en franca violación de la Carta,
ya que esta resolución había sido aprobada por 6
votos solamente, siendo el séptimo el de Tsiang Ting
Fu, representante del Kuomintang, que ocupaba ilegí
timamente el asiento de China en el Consejo de Segu
ridad, y además lo había sido en ausencia de dos
miembros permanentes del Consejo de Seguridad: la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y China.

La Carta de las Naciones Unidas, proseguía la
declaración, preveía la intervención del Consejo de
Seguridad tinicamente en los casos de controverSIas de
carácter internacional y no de carácter interno. Además,
la Carta prohibía expresamente la intervención de las
Naciones Unidas en los asuntos internos de cualquier
Estado, cuando se tratase de un conflicto entre dos
grupos de un mismo Estado. De este modo, el Consejo
de Seguridad, al tomar su decisión del 27 de junio,
había violado también ese principio importantísimo
de la Organización de las Naciones Unidas.

La ilegítima resolución del 27 de junio, aprobada
por el Consejo de Seguridad bajo la presión del Go
bierno de los Estados Unidos, demostraba que el COIl
sejo de Seguridad está actuando no como un organismo
esencialmente responsable de mantener la paz, sino
como un instrumento utilizado por los círculos gober
nantes de los Estados Unidos, para desatar la guerra.
Esta resolución constituía un acto de hostilidad contra
la paz. Si el Consejo de Seguridad hubiera tenido en
mucho la causa de la paz, hubiera tratado de recon
ciliar a las partes en conflicto en Corea antes de haber
aprobado una resolución tan escandalosa. Ni el Consejo
de Seguridad ni el Secretario General habían intentado
tal cosa. Por el contrario, el Secretario General, lejos
de cumplir su deber expreso de hacer observar el exacto
cumplimiento de la Carta de las Naciones Unidas,
había contribuído obsequiosamente a una flagrante
violación de la misma, junto con el Gobierno de los
Estados Unidos y otros miembros del Consejo de
Seguridad.

Los verdaderos designios de la intervención armada
estadounidense en Corea, eran privar a Corea de su
independencia nacional, evitar la formación de un
Estado coreano democrático y unido y establecer por
la fuerza en Corea un régimen impopular que permi
tiera a los círculos gobernantes de los Estados Unidos
convertir al país en colonia suya y usar el territorio
coreano como trampolín militar y estratégico en el
Lejano Oriente.

El acto del Presidente Truman al dar a la armada
estadounidense la orden de "evitar un ataque contra
Formosa" constituía una franca agresión contra China
y una flagrante violación de los acuerdos· internacio
nales de El Cairo y de Pótsdam, por los cuales había
quedado establecido que Formosa era parte integrante
del territorio chino, y que llevaban la firma del Go
bierno de los Estados Unidos. Las instrucciones dadas
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por el Presidente Truman de aumentar las fuerzas
armadas estadounidenses en Filipinas y de acelerar la
llamada "asistencia militar" a Francia en lndochina,
indicaban que el Gobierno de Estados Unidos se había
lanzado a una empresa de intervención en los asuntos
internos de dichos Estados, fomentando una lucha
internacional y apoyando el régimen colonialista en
!ndochina, d~mostrando con ello que dicho Gobierno
estaba asumiendo el papel de gendarme de los pueblos
de Asia. Así, la declaración hecha por el Presidente
Truman el 27 de junio significaba que el Gobierno de
los Estados Unidos había violado la paz y había pasado,
de una política de preparar la agresión, a actos directos
de agresión cometidos simultáneamente en varios países
de Asia. Al hacer tal, el Gobierno de Estados Unidos
había pisoteado sus obligaciones para con las Naciones
Unidas de fortalecer la -paz en todo el mundo, y había
actuado como un violador de la paz.

La declaración continuaba diciendo que el Gobierno
de la URSS se atenía invariablemente a su política de
fortalecer la paz en todo el mundo y a su principio
tradicional de no intervención en los asuntos internos
de los otros Estados. El Gobierno de la URSS consi
deraba que los coreanos tenían el mismo derecho de
resolver, según su propio criterio, sus asuntos nacio
nales internos para la unificación de Corea del Sur
y del Narte en un sólo Estado nacional, que el que
mantuvieron y ejercieron los nortt.'americanús en la
década siguiente a 1860, cuando unieron a los Estados
septentrionales y meridionales en un solo Estado nacio
nal.

L1. Organización de las Naciones Unidas, decía por
ítltimo la declaración, cumpliría su obligación de man
tener la paz únicamente si el Consejo de Seguridad
demandase la cesación incondicional de la intervención
militar estadounidense, y la inmediata retirada de
Corea de las fuerzas armadas norteamericanas.
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Parten

CUESTIONES EXAMINADAS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD CON RESPECTO AL
CONTROL DE LA ENERGIA ATOMICA y A LA REGLAMENTACION y LA REDUCCION

DE LOS ARMAMENTOS DE TIPO CORRIENTE Y DE LAS FUERZAS ARMADAS

Capítulo 5

Comisión de Energía Atómica

A. 1.8s resoluciones de la Comisión del 29 de
julio de 1949

En el último informe anual del Consejo de Segu
ridad (Aj945) se recordó que el Presidente del Comité
de Trabajo había transmitido a la Comisión de Energía
Atómica dos resoluciones (AECjC.lj85 y AECjC.
lj86), aprobadas por el Comité de Trabajo en su
sesión del 15 de junio de 1949. Estas resoluciones
fUeron incluídas en el orden del día, de las 23a. y 24a.
sesiones de la Comisión de Energía Atómica, cele
bradas los días 20 y 29 de julio de 1949, respectiva
mente.

En la 23a. sesión, el representante de los ESTADOS
U NIDOS DE AMÉRICA presentó un proyecto de reso
lución (AECj41), para reemplazar la resolución del
Comité de Trabajo (AECjC.lj86). Al presentar ese
proyecto de resolución declaró que el problema funda
mental con respecto al control internacional de la
energía atómica era saber si ese nuevo descubrimiento
podía dejarse sin peligro en manos de las naciones o si
debía ponerse en manos de una cooperativa internacio
nal. Todos los que habían estudiado detenidamente este
problema juzgaban que la única manera de hacer efec
tiva la prohibición de las armas atómicas era substi
tuir las rivalidades nacionales por una empresa coope
rativa de esta naturaleza. En las recomendaciones apro
badas se prohibía a las naciones y a las personas tener
en propiedad, explotar o dirigir instalaciones atómicas
en que se utilizaran o produjeran materiales atómicos
peligrosos. Tal prohibición podía hacerse efectiva una
vez que el organismo internacional asumiera realmente
la propiedad, explotación y dirección de dichas instala
ciones, según establecía el plan. Ya debiera estar en
claro que, con arreglo al plan y a las recomendaciones
aprobados, las prohibiciones entrarían en vigor al
mismo tiempo que los controles correspondientes. Nada
justificaba ya que se dijera que los controles entrarían
en vigor antes que la prohibición. Si bien se reconoce
que el plan dé las Naciones Unidas infringiría la sobe
ranía nacional, debe señalarse que 10 haría con el fin
de eliminar rivalidades nacionales en la producción
de materiales atómicos y asegurar su distribución equi
tativa entre todas las naciones. Por otra parte, el plan

de la URSS proponía que las naciones grandes conti
nuaran su producción de materiales atómicos y en pose
sión de combustible nuclear explosivo con sujeción a
inspecciont:s periódicas que estarían a cargo de una
comisión cuyas recomendaciones podrían ser vetadas
por cualquiera de los cinco miembros permanentes del
Consejo de Seguridad. Este plan perpetuaría peligrosas
rivalidades nacionales, no proporcionaría las salva
guardias necesarias para imponer la prohibición de las
amlas atómicas y daría a la opinión pública una falsa
sensación de seguridad. Como la delegación de la URSS
no quería discutir la cuestión del control sino sobre
la base de sus propias proposiciones, que ya habían
sido rechazadas por la Asamblea General, era evidente
que el impasse descrito en el tercer informe de la
Comisión seguía existiendo. En consecuencia la dele-

. gación de los Estados Unidos de América presentó
un proyecto de resolución (AECj41) , en el cual:
1) se informaba de que la Comisión había estudiado su
programa de trabajo, de que la URSScontinuaba
rechazando el plan de control aprobado por la Asamblea
General, y de que la mayoría de la Comisión opinaba
que las contraproposiciones de la URSS eran inade
cuadas, y 2) se llegaba a la conclusión de que la
prolongación de los debates en la Comisión no pm
duciría ningún resultado útil hasta que las Potencias
patrocinadoras informaran que existía una base de
acuerdo.

En la misma sesión, el representante de la UNIÓN
DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS. SOVIÉTICAS declaró que
ni la Comisión de Energía Atómica ni el Comité de
Trabajo habían examinado el fondo del proyecto de
resolución AECj37, del 25 de febrero de 1949, pre
sentado por la delegación de la URSS, porque quienes
no estaban conformes con el proyecto· de resolución
no se habían ocupado de 10 esencial del mismo. Por 10
tanto, propuso que fuera examinado y discutido el
proyecto de resolución de la URSS. El proyecto de
resolución de la URSS estaba redactado en los siguien
tes términos (AECj37):

"La Comisión de Energía Atómica.
"Habiendo tomado nota de la resolución de la Asam

blea General del 4 de noviembre de 1948, relativa a
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los informes de la Comisión de Energía Atómica, y de
los debates sobre el trabajo de la Comisión de Energía
Atómica durante el tercer período de sesiones de la
Asamblea General; actuando en virtud de los poderes
que le confirió la resolución de la Asamblea General
del 24 de enero de 1946 relativa al establecimiento de
una comisión encargada de estudiar los problemas sus
citados por el descubrimiento de la energía atómica y
de conformidad con la resolución de la Asamblea Gene
ral del 14 de diciembre de 1946 sobre los principios
que rigen la reglamentación y la reducción generales
de armamentos,

"Resuelve
"1. Comenzar inmediatamente la preparación de un

proyecto de convención para la prohibición de las
armas atómicas y de un proyecto de convención para
el control de la energía 'atómica, partiendo del principio
que ambas convenciones deben ser concluídas y lleva
das a la práctica simultáneamente;

"2. Presentar los proyectos de convenciones men
cionados en los párrafos precedentes a más tardar el
10 de junio de 1949."

El representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉ
TICA DE UCRANIA hizo observar que la resolución
AEC/C.l/85 del Comité de Trabajo descansaba en
premisas enteramente falsas que, a fin' de complacer a
los Estados Unidos tergiversaban el verdadero estado
de cosas en la Comisión de Energía Atómica. La ale
gación de que las proposiciones de la URSS del 11 de
junio de 1947 no tenían en cuenta los datos técnicos
y científicos en materia de la energía atómica, mien
tras que las proposiciones de la mayoría se basaban
en esos datos, no correspondía a los hechos. Las más
de las conclusiones y proposiciones de la mayoría eran
sumamente conjeturales, como quedaba confirmado
por la declaración contenida en el nrimer informe de
la Comisión de Energía Atómica en el sentido de que
la información científica presentada a la Comisión era
restringida e incompleta. Por otra parte, ninguno de
los representantes de la mayoría había aducido prueba
alguna de que las proposiciones de la URSS no fuesen
conformes a los conocimientos técnicos. Además, las
aseveraciones de que las proposiciones de la URSS no
proporcionaban una base suficiente para un sistema
de control internacional eficaz de la energía atómica
o para la eliminación de las armas atómicas de los
armamentos nacionales, y, por consiguiente, no corres
pondían a los requisitos establecidos en la disposición
relativa a la competencia de la Comisión de Energía
Atómica, eran evidentemente falsas y hechas de mala
fe. La aprobación de la proposición de la URSS del
25 de febrero de 1949 tendiente a la preparación inme
diata de proyectos de convenciones para la prohibición
de las armas atómicas y para el control de la energía
atómica, que partieran del principio de que ambas
convenciones debían ser concluídas y llevadas a la
práctica simultáneamente, significaría que la cuestión
respecto de la cual la Comisión de Energía Atómica no
había hecho adelanto alguno durante más de tres años,
por culpa de la delegación de los Estados Unidos de
América, había sido resuelta eficazmente.

En la 24a. sesión, el representante de la UNIÓN .DE
REpÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS se opuso a la
aprobación del proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América, declarando que era contrario a la

resolución 191 (I1I) de la Asamblea General, del 4 de
noviembre de 1948. Hizo observar que los esfuerzos
concertados de la delegación de Estados Unidos y de
las delegaciones de los países que la apoyaban no iban
encaminados a llegar a una decisión convenida sobre
la prohibición de las armas atómicas y el estableci
miento de un plan de control de la energía atómica
que fuese aceptable para todos los Estados pacíficos,
sino a obligar a la Comisión de Energía Atómica a
poner fin a sus actividades. El curso de la discusión
relativa a la cuestión atómica en los órganos de las
Naciones Unidas demostraba que los Estados Unidos
estaban eludiendo la aplicación práctica de las resolu
ciones 1 (1) y 41 (1) de la Asamblea General, apro
badas el 24 de enero y el 14 de diciembre de 1946 res
pectivamente, y relativas a la prohibición de las armas
atómicas y su eliminación de los armamentos naciona
les, y al establecimiento del control internacional de la
energía atómica.

El representante de la URSS señaló, además, que
en las discuciones habidas en el seno de los diversos
órganos de las Naciones Unidas se habían puesto de
manifiesto dos maneras diferentes de enfocar el pro
blema de la energía atómica. El criterio de la URSS
consistía en que el interés de todos los pueblos exige
que se prohiba inmediatamente el empleo de la energía
atómica para fines bélicos, sin ninguna nueva demora,
que se destruyan las existencias de armas atómicas,
que se ponga término a la producción del arma de
agresión - la bomba atómica - y que se establezca
un control internacional estricto de la energía atómica
de modo que ésta se utilice solamente para propósitos
pacíficos y constructivos. El criterio adoptado por los
Estados Unidos y diversos otros países respecto de la
solución de cuestiones relacionadas con la energía ató
mica significaba que los Estados Unidos y sus par
tidarios estaban tratando de crear un super-trust ató
mico universal bajo el control de los Estados Unidos,
que sería propietario de todas las empresas atómicas
y todas las existencias de minerales de uranio y torio
de todo el mundo. Resultaba claramente de numerosas
declaraciones hechas por autoridades responsables de
los Estados Unidos y de diversos artículos publicados
en los diarios y revistas norteamericanos que los Esta
dos Unidos estaban basando todos sus planes militares
y políticos en el uso de armas atómicas.

El plan de los Estados Unidos de América se había
concebido intencionalmente para que resultara abso
lutamente inaceptable para otros Estados que no tenían
ninguna intención de sujetar su vida económica a un
control extranjero o de poner las más importantes
ramas de su industria en manos de un órgano interna
cional controlado por los Estados Unidos.

El representante de FRANCIA manifestó que, en opi
nión de su delegación, la resolución aprobada por el
Comité de Trabajo (AEC/C.l/85) resumía de modo
adecuado las razones por las cuales la mayoría no podía
aceptar las proposiciones de la URSS como base del
trabajo de la Comisión. Las aludidas proposiciones no
asegurarían el control efectivo y no harían sino enga
ñar a los pueblos del mundo.

El representante del CANADÁ hizo observar que la
cuestión importante no era la de si podían ser concluí
das y puestas en práctica simultáneamente dos conven
ciones, sino la de si la URSS estaba dispuesta a aceptar
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el tipo de medidas de control que la mayoría de las
Naciones Unidas consideraba necesarias. Propuso que
se reformara la redacción de la resolución del Comité
de Trabajo (AECIC.lj8S) de tal manera que expre
sara la opinión de la Comisión, substituyendo las pala
bras "el Comité de Trabajo" por las palabras "la Comi
sión de Energía Atómica" en todo el texto.

El representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉ
TICA DE UCRANIA hizo observar que los autores del
proyecto de resolución AEC/41, o sea la delegación
de los Estados Unidos, cuya meta era la producción
de armas atómicas exenta de todo control o ingerencia,
habían decidido eliminar a la Comisión de Energía
Atómica. La delegación de los Estados Unidos de
América había empleado dos métodos para llevar a la
práctica esta política. El primer método consistía en
sabotear todas las propuestas prácticas presentadas
por la URSS tendientes a la prohibición de las armas
atómicas y al establecimiento del control internacional.
La delegación había amplificado artificialmente cuales
quiera divergencias y en consecu~ncia había destruído
todas las posibilidades de acuerdo cada vez que había
habido una oportunidad de acortar la distancia que
separaba los puntos de vista de la mayoría y de la
minoría en el seno de la Comisión de Energía Atómica.
El otro método empleado para sabotear el trabajo de
la Comisión había consistido en repetidas proposiciones
de la delegación de los Estados Unidos encaminadas
abiertamente a terminar las actividades de la Comisión.

Con respecto al plan de la mayoría, el representante
de la RSS de Ucrania declaró que su aplicación prác
tica había significado una especie de ampliación de la
Doctrina de Monroe más allá del continente americano
a todas las partes del mundo, la supeditación de la
vida económica y política de otros países a los inte
reses monopolistas de los Estados Unidos, la limitación
o aun la extinción de la soberanía nacional de los
diversos Estados, y la substitución de las Naciones
Unidas por una organización tiránica de los monopo
lios norteamericanos.

Señaló que, en contraste con el plan de los Estados
Unidos, el Gobierno de la URSS había presentado pro
posiciones concretas en forma de dos proyectos' de
convención, uno del 19 de junio de 1946 sobre la pro':
hibición de las armas atómicas, y el otro del 11 de
junio de 1947 sobre el control de la energía atómica.

La delegación de la RSS de Ucrania apoyaba el
proyecto de resolución presentado por la delegación
de la URSS el 2S de febrero de 1949 (AEC/37) por..;
que dicha resolución contenía medidas prácticas que
permitirían a la Comisión de Energía Atómica desem
peñar las tareas que le fueron encomendadas por las
decisiones de la Asamblea General, porque estaba en
armonía con la Carta de las Naciones Unidas y porque'
contribuiría a reforzar la paz.

Decisión: En la 24a. sesión de la Comisión, cele
brada el 29 de jttlio de 1949, la resolución AECle.
1185 del Comité de Trabajo, modificada conforme a los
cambios sugeridos por el representante del Canadá,
fué sometida a votación y aprobada por 7 votos contra
2 (RSS de Ucrania y URSS) y 2 abstenciones (Ar
gentina y Egipto). El texto de la resolución aprobada
es el siguiente (AEC/42):

"La. Comisión de Energía' Atómica

<eHa estudiado la propuesta del representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (documento
AEC/37) de que la Comisión de Energía Atómica
comenzara a preparar inmediatamente un proyecto de
convención para la prohibición de las armas atómicas
y un proyecto de convención para el control de la
energía atómica, partiendo del principio de que ambas
convenciones deberían ser concluídas y llevadas a la
práctica simultáneamente;

<eHa tomado nota de la declaración formulada por
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas en la 4Sa. sesión del Comité de Trabajo,
celebrada el miércoles 10 de junio de 1949, en el sen
tido de que las propuestas presentadas por el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas sobre la energía atómica en junio de 1946 y junio
de 1947, deberían ser tomadas como pauta para la
redacción de esos proyectos de convención;

"Recuerda que estas mismas propuestas, especial
mente las del 11 de junio de 1947, habían sido ya ana
lizadas en detalle y rechazadas en abril de 1948 por
cuanto "no tienen en cuenta los datos técnicos actuales
del problema del control de la energía atómica, ni
proporcionan una base adecuada para el control inter
nacional eficaz de la energía atómica ni para la eli
minación de las armas atómicas de los armamentos
nacionales, y que en consecuencia estas propuestas no
se ajustan al mandato recibido por la Comisión de
Energía Atómica";

"Recuerda que la propuesta de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, de preparar un proyecto
de convención para la prohibición de las armas atómi
cas y de un proyecto de convención para el control de
la energía atómica, convenciones que debían ser con
cluídas y llevadas a la práctica simultáneamente, fué
rechazada por la Asamblea General por 40 votos en
contra y 6 a favor, con 5 abstenciones, en la lS7a.
sesión plenaria del tercer período de sesiones, celebrada
el 4 de noviembre de 1948;

"Y recuerda asimismo que la Asamblea General
aprobó al mismo tiempo las "Conclusiones Generales"
(parte Ir, C) y las "Recomendaciones" (parte IIr) del
primer informe y las propuestas concretas de la parte
II del segundo informe de la Comisión, por considerar
que constituían la base necesaria para establecer un
sistema eficaz de control internacional de la energía
atómica para asegurar su empleo para fines pacíficos
únicamente y para eliminar de los armamentos nacio
nales las armas atómicas, conforme a 10 establecido en
la lista de atribuciones de la Comisión de Energía Ató
mica;

"La Comisión de Energía Atómica observa que no
se ha presentado ningún nuevo material, distinto del
que antes había sido sometido a la Asamblea General,
a"la Comisión y al Comité de Trabajo;

"Por lo tanto, la Comisión de Energía Atómica llega
a la conclusión de que no sería de ninguna utilidad
continuar en la Comisión de Energía Atómica la dis
cusión de propuestas que han sido ya examinadas y
rechazadas por los órganos correspondientes de las
Naciones Unidas. En consecuencia, la Comisión de
Energía Atómica informa de 10 anterior a la Asam
blea General."
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Off.isión: En la 24a. sesión de la Comisión, cele
brada el 29 de j~clio de 1949, se sometió tam.biélt a· vota
ción el proyecto de resolución de los Estados Unidos
de América, el cual fué aprobado por 9 votos contra 2
(RSS de Ucrania y URSS). El texto de la referida
resolución. es el siguiente (AEC143):

"La Comisión tJe Energía Atómica

"Informa

"Que, de acuerdo con las instrucciones contenidas
en la resolución 191 (IU) aprobada por la Asamblea
General el 4 de noviembre de 1948, la Comisión de
Energía Atómica ha analizado su programa de tra
bajo a fin de determinar si la continuación de sus
trabajos sería factible y útil;

"Que la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y la Repúblicza Socialista Soviética de Ucrania con
tinúan rechazando las recomendaciones de la Comisión
aprobadas por la Asamblea General el 4 de noviembre
de 1948. inclusive las formas de control incluídas en el
plan aprobado por la Asamblea General por considerar
que constituía la base necesaria para establecer un
sistema eficaz de control internacional de la energía
atómica para asegurar su empleo para fines pacíficos
únicamente y para eliminar, de los armamentos nacio
nales. las armas atómicas, conforme a lo establecido en
la lista de atribuciones de la Comisión de Energía Ató
mica;

"Que la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y la República Socialista Soviética de Ucrania conti
núan insistiendo en que se apruebe el provecto de reso
lución (AjC.1j31O) propuesto por la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas v rechazado por la Asam
blea General el 4 de noviembre de 1948, provecto
encaminado a la preparación inmediata de convenciones
separadas basadas en las proposiciones formuladas por
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en junio
de 1946 y junio de 1947, para establecer entre 'otras
cosas, la propiedad nacional de los materiales atómicos
peli~osos y explosivos y la propiedad, admini"stración
y dirección nacionales de todas las instalaciones peli
¡n-osas relacionadas con la energía atómica. En opinión
de la mayoría de la Comisión. estas medidas no elimi
narían los motivos de desconfianza, sospechas y temor
entre las naciones, harían ineficaz la prohibición de
las armas atómicas y continuarían las peligrosas riva
lidades nacionales en materia de energía atómica;

"Concluye

"Que continúa existiendo el impasse, que fué ana
lizado en el tercer informe de la Comisión de Energía
Atómica; que las diferencias e.xistentes no pueden ser
zanjadas en la Comisión, y que la prolongación de los
debates en la Comisión de Energía Atómica contri
buiría a acentuar las diferencias y no produciría ningún
resultado práctico ni útil hasta que las Potencias patro
cinadoras informen que existe una base de acuerdo."

El 29 de julio de 1949, el Presidente de la Comi
sión de Energía Atómica envió una carta (S/1377)
al Presidente del Consejo de Seguridad transmitiendo
las dos resoluciones (AEC/42 y AEC/43) aprobadas
por la Comisión de Energía Atómica.

B. Las decisiones del Consejo del 16 de sep
tiembre de 1949

La carta arriba mencionada fué incluída en el orden
del día de las sesiones 44Sa., 446a. y 447a. del Consejo
de Seguridad que se celebraron los días 15 y 16 de
septiembre de 1949. En la 44Sa. sesión, el represen
tante del CANADÁ presentó el siguiente proyecto de
resolución (S/1386):

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo recibido y examinado la carta del Pre
sidente de la Comisión de Energía Atómica, del 29 de
iulio de 1949, en la cual se transmiten dos resoluciones
'(AEC/42 y AEC/43) aprobadas en la 24a. sesión
de la Comisión, celebrada el 29 de julio de 1949,

"Encarga al Secretario General que transmita esta
carta y las resoluciones anexas a la misma a la Asam
blea General y a las naciones Miembros de las Nacio
nes Unidas."

En la 446a. sesión del Consejo, el representante de
la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA
declaró que ninguna persona imparcial podía menos
de sentirse desconcertada y desilusionada por las reso
luciones presentadas al Consejo de Seguridad por la
mayoría de la Comisión de Energía Atómica, ya que
al someter las referidas resoluciones al Consejo de
Seguridad para su aprobación, los representantes del
bloque anglonorteamericano daban fe de que no habían
cumplido ni tenían intención alguna de cumplir las
importantísimas resoluciones 1 (1) Y 41 (1), aprobadas
por la Asamblea General el 24 de enero y el 14 de
diciembre de 1946 respectivamente. Señalando el carác
ter contradictorio de los términos de las resoluciones,
el representante de la RSS de Ucrania hizo referencia,
en particular, a la tesis incorrecta contenida en una
de ellas: la de que la URSS estaba interesada sola
mente en la prohibición de las armas atómicas, y no en
el establecimiento de un sistema de control internacio
nal. En realidad, fué la URSS el Estado que, el 11 de
julio de 1947, propuso un proyecto de convención sobre
el establecimiento del control internacional de la
energía atómica y que, más tarde, propuso que se con
cluyesen y se pusiesen en práctica simultáneas conven
ciones sobre la prohibición de las armas atómicas y
sobre el establecimiento del control internacional de
la energía atómica.

La verdad era que los representantes del bloque
anglonorteamericano no habían hecho sino suscitar una
serie de cuestiones insignificantes y enfrascarse a pura
palabrería con el fin de eludir la cuestión básica que
les había planteado la delegación de la URSS, o sea
la de la prohibición de las armas atómicas y el esta
blecimiento del control internacional de la energía ató
mica únicamente para fines pacíficos. Después de citar
las declaraciones públicas de representantes oficiales
del Gobierno de los Estados Unidos como demostración
de su deseo de continuar produciendo bombas atómicas
sin trabas, declaró que había algo de ridículo en la
tentativa de los autores de la resolución de los Estados
Unidos (AECj43) de hacer recaer la responsabilidad
del fracaso de los trabajos de la Comisión de Energía
Atómica sobre las delegaciones de la URSS y de la
RSS de Ucrania, cuando era bien conocida la lucha
de sus respectivos Gobiernos por la paz.
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En conclusión, el representante de la RSS de Ucra
nia declaró que no había en absoluto justificación alguna
para la suspensión de las tareas de la Comisión de
Energía Atómica, y que, por consiguiente, insistía en
que la Comisión prosiguiera su trabajo para cumplir
las instrucciones que le fueron dadas por las resolu
ciones de la Asamblea General de 1946.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS So
CIALISTAS SOVIÉTICAS caracterizó también las resolu
dones presentadas al Consejo por la Comisión de
Energía Atómica como una franca negativa a proceder
a la aplicación práctica de las resoluciones de la Asam
blea General del 24 de enero y 14 de diciembre de
1946. Declaró que la finalidad básica de las resolu
ciones presentadas al Consejo por la Comisión de E:aer
gía Atómica era, primero, la de impedir la adopción de
medidas prácticas para la prohibición d~ las armas
atómicas y el establecimiento del control de la energía
atómica, y segundo, provocar la cesación de los tra
bajos de la Comisión de Energía Atómica.

Todo eso, dijo, se estaba haciendo con el fin de
favorecer la política agresiva de los Estados Unidos
que, durante tres años,se habían opuesto embozada
pero resueltamente tanto a la prohibición de las armas
atómicas como al establecimiento del control interna
cional de la energía atómica. Continuó diciendo que
los representantes de los Estados Unidos declaraban
que estaban en favor del control de la energía ató
mica, pero en realidad el plan presentado por ellos
preveía la transferencia de todos los derechos de pro
piedad y dirección de tedas las instalaciones atómicas,
y de la producción de tales instalaciones en todos los
países del mundo, a un órgano internacional el cual,
por consiguiente, no sería un órgano de control sino
un super-trust mundial o monopolio mundial contro
lado por los Estados Unidos. En tal virtud, ningún
Estado independiente que apreciara su soberanía
podría aceptar un tal plan de control, que en realidad
no tenía nada que ver con el concepto de control.

La delegación de la URSS se opuso categóricamente
a las propuestas presentadas repetidas veces por la
delegación de los Estados Unidos encaminadas a la
cesacióa de los trabajos de la Comisión de 'Energía
Atómica, ya que las resoluciones de la Asamblea Gene
ral del 24 de enero y del 14 de diciembre de 1946
requerían que la Comisión presentara 10 antes posible
proyectos de convenciones sobre la prohibición de
las armas atómicas y el control de la energía atómica.

El representante de la URSS declaró que las resolu
ciones de la Comisión en que se pedía al Consejo de
Segurid;ld hiciera suya la decisión de dar por terminada
la labor de la Comisión ponía de manifiesto una vez
más que los Estados Unidos mantenían su actitud
dictatorial en esta cuestión, amenazando con que, si
no se aceptaba su inaceptable plan de control, habría
una carrera de armas atómicas. Sin embargo, tales
amenazas no podían afectar sino a los tímidos.

Afirmó que la alegación de los Estados Unidos de
América de que las proposiciones de la Unión Sovié
tica del 11 de junio de 1947 no asegurarían un control
eficaz, carecía completamente de fundamento, y recalcó
que el plan de los Estados Unidos constituía un plan
agresivo encaminado a la intervendón económica de
los Estados Unidos disfrazada de control internacio
nal, un plan formulado con la inteución de que fUera

rechazado y de que no hubiera ninguna clase de con.
trol. En apoyo de la citada afirmación, adujo numero
sas declaraciones hechas por r~presentantes oficiales
del Gobierno de los Estados Unidos, inclusive del
Presidente, del Secretario de la Defensa, del Secre
tario del Interior y del Presidente de la Comisión de
Jefes de Estado Mayor.

En conclusión, el representante de la URSS expuso
la actitud de la URSS con respecto a la prohibición de
las armas atómicas y el estr,blecimiento de un control
estricto de la energía atómica, declaró que su delega.
ción consideraba que la propuesta de los Estados Uni·
dos encaminada a la cesación de los trabajos de la
Comisión de Energía Atómica era inadmisible y cons
tituía una violación flagrante de las importantes reso
luciones de la Asamblea General, y propuso que la
Comisión de Energía Atómica reanudara sus trabajos
con el fin de desempeñar ¡as tareas que le habían sido
confiadas.

Presentó el siguiente proyecto de resolución (S/
1391/Rev.1) :

"El Consejo de Seguridad
"Habiendo e.t:aminado la carta del 29 de julio de

1949 (S/1377), dirigida por el Presidente de la Comi
sión de: Energía Atómica al Presidente del Consejo de
Seguridad, y las resoluciones aprobadas en la 21a.
sesión de la Comisión y agregadas a la carta,

"Pide a la Comisión de Energía Atómica se sirva
continuar sus trabajos con el fin de desempeñar las
tareas que le fueron encomendadas por las resoluciones
de la Asamblea General del 24 de enero y 14 de diciem
bre de 1946."

En la 447a. sesión, celebrada el 16 de septiembre de
1949, el repre'lentante de FRANCIA declarÓque apoyaba
el proyecto de resolución del Canadá (S/1386) porque
permitiría al Consejo cumplir con el único deber que
en esos momentos le incumbía con respecto al referido
asunto. Era evidente que la Comisión de Energía Ató
mica había llevado a la práctica la recomendación con
tenida en la resolución 191 (III) de la Asamblea
General de analizar su programa de trabajo, e infor
maba en una de sus resoluciones (AEC/43) que la
situación no había mejorado. La otra resolución de la
Comisión informaba a la Asamblea General de los
resultados de la parte final de la discusión de la pro
puesta de la URSS de que se prepararan dos con
venciones, partiendo del principio de que ambas con
venciones debían ser concluídas y llevadas a la prác
tica simultáneamente. El proyecto de resolución del
Canadá informaría a la Asamblea General· acerca de
ambas cuestiones citadas. El representante de Francia
estimó que sería inoportuno discutir el fondo de la
cuestión del control internacional mientras estaban efec
tuándose consultas entre los seis miembros permanentes
de la Comisión de Energía Atómica.

Por lo tocante al proyecto de resolución presentado
por la URSS (S/1391/Rev.l), el reprrsentante de
Francia estimaba que no tenía en cuenta la situación
real.

El representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA So
VIÉTICA n; UCRANIA propuso enmendar el proyecto
de resolución del C'anadá (S/1386) insertando en el
segundo párrafo la frase "junto con las actas de los
debates mantenidos sobr-e esta cuestión en la Comisión
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Comi8ión de Armamentos de Tipo Corriente

Decisión: En la 447a. sesión" celebrada el 16 de
septiembre de 1949, fué sometido a votadón el pro
yecto de resolución de la URSS (Sj1391jRev.1). El
res~dtado fué 2 votos a favor y 9 abstenciones. El pro
yecto de resolución no quedó aprobado por no haber
obtenido el voto afirmativo de siete miembros.

Energía Atómica continuara sus trabajos con el nn
de l:umplir las tareas que le había encomendado la
Asamblea General. El argumento de que en esos
momentos estaban efectuándose consultas entre los
seis miembros permanentes de la Comisión de Ener
gía Atómica no era convincente.

El representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA So
VIÉTICA DE UCRANIA señaló que la resolución 191
(III) de la Asamblea General exigía la reanudación
del trabajo de la Comisión de Energía Atómica y el
arreglo simultáneo de consultas. Se habían arreglado
consultas. El Consejo de Seguridad debía cumplir las
recomendaciones de la Asamblea General relativas a la
reanudación del trabajo de la Comisión.

El representante de FRANCIA declaró que no negaba
que la Comisión de Energía Atómica debía continuar
sus actividades. Sin embargo, su actitud se inspiraba
en el sentido común. La Comisión había informado
al Consejo que había llegado a un impasse. Al mismo
tiempo, estaban efectuándose las consultas entre los
seis miembros permanentes. Era evidente que no
serviría de nada invitar a la Comisión a que reanudase
sus debates hasta que los seis miembros permanentes
hubiesen vuelto a examinar las bases de acuerdo.

(1) Y41 (1) de la Asamblea General, de 1946. Obtener
información sin llegar a un acuerdo previo sobre las
medidas de desarme no haría sino proporcionar infor
mación militar en beneficio de otros gobiernos. En
realidad, equivaldría nada menos que a espionaje,
puesto que el documento de trabajo preveía que se
proporcionasen informes sobre armamentos de tipo
corriente únicamente y excluía la presentación de tales
informes sobre armas a'tómlica,s. Sin embajrgo, la
mayoría señaló que las propuestas no exigían que
ninguna nación facilitara más información que ninguna
otra. Las propuestas se aplicaban igualmente a todos
los Estados. La mayoría sostuvo que las propuestas
establecían exactamente 10 que había pedido la Asam
blea General en su resolución 192 (lII).

El 18 de julio de 1949, el documento de trabajo pre
sentado por Francia fué aprobado por el Comité de
Trabajo por 8 votos contra 3, con la reserva de una
enmienda del Reino Unido (S/C.3jSC.3j22), en la
cual se establecía que debía ponerse a disposición del
organismo de control información completa sobre el
orden de batalla de las fuerzas armadas de los Estados
Miembros.
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de Energía Atómica" entre "transmita esta carta y las
resoluciones anexas a la misma" y las palabras u a la
Asamblea General". Esta enmienda fué aceptada por
el representante del Canadá.

J)ecleión: En la 447a. sesión celebrada el 16 de
septiembre de 1949, el proyecto de resolución del Ca
,.Qáá (S/1386), con la enmienda in,troducida, fué some
tido a votación y aprobado por 9 votos y 2 abstenciones
(URSS y RSS de Ucrania).

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS So
CIALISTAS SOVIÉTICAS dijo que la resolución aprobada
por el Consejo de Seguridad se refería únicamente a
cuestiones de procedimiento y permitía a la Comisión
de Energía Atómica permanecer inactiva, en tanto
que el Consejo de Seguridad debería haber tomado
medidas encaminadas a crear una situación en la
cual la Comisión de Energía Atómica no pudiera seguir
estando inactiva. En sus resoluciones de 1946, la Asam
blea General no sólo encareció a la Comisión de Ener
gía Atómica el pronto cumplimiento de las tareas que
le confió, sino que recomendó también que el Consejo
de Seguridad activara el examen de un proyecto o
proyectos de convención para la eliminación de las
armas atómicas de los armamentos nacionales y. para
la creación de un sistema internacional de control e
inspección.

El Consejo de Seguridad debería recibir d~ la Comi
sión de Energía Atómica propuestas concretas con
respecto a la prohibición y el control. Por esa razón
la URSS había presentado un proyecto de resolución
(Sj1391jRev.1) proponiendo que la Comisión de

Capítulo 6

A. Actividades de la Comisión en 1949

Con anterioridad al período que abarca el presente
informe, y como se indicó en el último informe anual
(Aj94S) , el Comité de Trabajo de la Comisión de
Armamentos de Tipo Corriente había iniciado la dis
cusión de un documento de trabajo presentado por
Francia (SjC.3jSC.3j21 y SjC.3jSC.3/21/Add. 1
y Add. 1/Corr.1) basado en la resolución 192 (IlI)
de la Asamblea General del 19 de noviembre de 1948,
en el que se presentaba propuestas para la recepción,
comprobación y publicación, por un órgano interna
cional de control establecido dentro del marco del Con
sejo de Seguridad, de informaciones completas, que
habrían de facilitar los Estados Miembros con respecto
a sus efectivos y sus armamentos de tipo corriente.
Los representantes de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas y de la República Socialista Soviética de
Ucrania declararon que no podían aceptarlo, toda vez
que, a su juicio, la presentación de información no ser
viría a ningún propósito útil a menos que se hiciese en
relación con una decisión de principio sobre la reduc
ción de los armamentos y la prohibición de las armas
atómicas, según q11eda expuesto en las resoluciones 1
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El documento de trabajo fué transmitido después
(S/C.3/40) a la Comisión de Armamentos de Tipo
Corri~nte, en la cual fué discutido durante la ISa. y
19a. sesiones, celebradas el 25 de julio y ello de
agosto de 1949, respectivamente.

Al presentar el documento de trabajo a la Comisión,
el representante de FRANCIA explicó que, aunque las
propuestas que contenía se referían solamente a una
etapa preliminar del camino hacia la efectiva reducción
de armamentos, eran importantes puesto que ofrecían
una posibilidad de acción inmediata y la acogida que
tuvieran permitiría poner a prueba la sinceridad del
deseo de las delegaciones de llegar a una solución
eventual del problema. Además, podría esperarse que
si el sistema de control resultaba eficaz sería posible
utilizarlo para comprobar el cumplimiento de las medi
das de desarme. El representante de Francia agregó
que la tarea de la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente abarcaba únicamente un aspecto de la cues
tión del desarme. Otros aspectos, no menos impor
tantes, eran la prohibición de armas atómicas y el con
trol de la energía atómica y.la organización de las
fuerzas armadas internacionales, en virtud del Artí
culo 43 de la Carta. Sin embargo, advirtió que esos
aspectos no estaban comprendidos en la competencia
de la Comisión.

El representante de la REpÚBLICA SOCIALISTA So
VIÉTICA DE UCRANIA consideró que el documento de
trabajo era inaceptable como base para el futuro tra
bajo de la Comisión. Estaba concebido con miras a
retardar la accíon sobre la reducción de armamentos y
la prohibición del arma atómica. Aunque el represen
tante de la RSS de Ucrania comprendía la necesidad
de obtener información militar auténtica, como parte
de un plan general para la prohibición de las armas
atómicas y la reducción de armamentos, tal como el que
se había propuesto en el proyecto de resolución de la
URSS (S/1246), no le era posible aceptar la recopi
laci':1'l de información, independientemente de cualquier
decisión sobre la cuestión principal. En tales condi
ciones, el propuesto censo constituiría simplemente una
manera de reunir datos utilizables por servicios de
información militar. Ciertamente, sin una garantía de
que no era ese el propósito del censo, ningún Estado
interesado en conservar su dignidad nacional podía
convenir en suministrar información sin disponer de
prueba alguna de que otros Estados realmente desea
ban reducir y limitar sus armamentos. El representante
de la RSS de Ucrania también consideró inadmisible
que en el propuesto censo no se incluyera información
referente a armas atómicas, ya que necesariamente
tiene que comprenderlas cualquier programa de
desarme.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA apoyó las propuestas contenidas en el documento
de trabajo, por constituir un primer paso de suma
importancia hacia la formulación de un plan efectivo
de desarme y la realización del plan de trabajo de la
Comisión. En su opinión, la verdadera razón de la opo
sición de las delegaciones de la URSS y de l~J~.SS de
Ucrania al documento de trabajo, radicaba en la re
nuencia de éstas a aceptar la verificación por un orga
nismo exterior. En cuanto a las críticas de que en el
documento de trabajo no se preveía la información
sobre armas atómicas, señaló que la delegación de los

Estados Unidos, en el plan por ella presentado a la
Comisión de Energía Atómica, había propuesto mucho
más que el simple intercambio de información. Había
ofrecido poner a disposición de un organismo interna
cional todos sus planes atómicos y aceptar la prohibi
ción de las armas atómicas en condiciones de estricto
control internacional. Señaló que si bien las propuestas
para el censo y la verificación no constituían un plan
para la reglamentación y la reducción de los arma·
mentas de tipo corriente y de las fuerzas armadas
constituían sin embargo, un paso esencial y de carác~
ter fundamental.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS So
CIALISTAS SOVIÉTICAS se opuso al documento de tra
bajo, basándose en que no se preveían en él medidas de
reducción de armamentos, en que no se vinculaba ese
problema con el de la prohibición de armas atómicas
y ni siquiera se disponía la recopilación de informa
ción sobre armas atómicas. A su juicio, el documento
de trabajo, por el cual se desviaba la atención de los
principales problemas de la reducción de armamentos,
era un producto de la actitud de los Estados Unidos,
con el apoyo del Reino Unido y Francia. Dichos Go
biernos se oponían a toda medida concreta de desarme
y de manera constante habían tratado de obstruir la
aplicación de las resoluciones 1 (1) Y 41 (1), de la
Asamblea General, rechazando todas las propuestas
formuladas por la URSS. En cambio, la línea de con·
ducta de la delegación de la URSS, había sido cons
tantemente la de promover una paz estable, y con ese
fin la URSS había deseado siempre la prohibición de
las armas atómicas v la reducción de armamentos. En
la resolución 41 (1) de la Asamblea General se vin
culaban estrechamente ambos problemas, el de la
prohibición de armas atómicas y el de la reglamenta
ción y la reducción generales de los armamentos y de
las fuerzas armadas. En realidad, era ridículo conside
rar la recopilación de información militar sin adoptar
una decisión sobre la reducción de armamentos de tipo
corriente y la prohibición de armas atómicas.

Decisión: PQ1' 8 votos contra 3, la Comisión aprobó
en su 19a. sesión, celebrada el 4 de agosto de 1949, el
documento de trabajo (S jC.3j40) y decidió transmi
tirlo al Consejo de Seguridad para que lo estudiase
juntamente con los correspondientes documentos de la
Comisión y de SZt Comité de Trabajo. Al mismo tiempo,
la Comisión decidió, sin votación, transmitir al Con
sejo su segundo informe sobre la marcha de SZtS tra
bajos (S/C.3j32/Rev. 1 y Corro n.

B. Discusión de la cuestión en el Consejo de
Seguridad en 1949

El segundo informe sobre la marcha de los trabajos
de la Comisión y el documento de trabajo fueron trans
mitidos al Consejo de Seguridad, por cartas separadas
(S/1371 y S/1372), de 4 de agosto del 1949, dirigidas
por el Presidente de la Comisión al Presidente del Con
sejo de Seguridad.

La discusión sobre el fondo de la cuestión se inició
en el Consejo durante la 4S0a. sesión (11 de octubre
de 1949). El Consejo tuvo ante sí un proyecto de reso
lución presentado.por el representante de los Estados
Unidos de América, concebido en la siguiente forma
(S/1398):
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"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo recibido y examinado el segundo informe

de la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente sobre
la marcha de sus trabajos, así como los anexos y reso
luciones que lo acompañan,

"Toma tlota de este informe y el estado de pro
greso que representa en el desarollo del plan estable
cido para los trapajos de la Comisión,

"Aprueba las resoluciones concernientes a los temas
1 y 2 del plan de trabajo de la Comisión, aprobadas
por ella en su I3a. sesión, celebrada el 12 de agosto
de 1948, que obran adjuntas al informe, y

"Encarga al Secretario General que transmita este
informe, sus anexos y las resoluciones que lo acom
pañan, juntamente con el acta sobre la consideración
de este asunto por el Consejo de Seguridad, a la Asam
blea General, para su información".•

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS afirmó que el segundo informe de
la Comisión sobre la marcha de sus trabajos reflejaba
dos actitudes diametralmente opuestas manifestadas en
dicho organismo. Una era la mantenida por la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas que, como pro
ponente de la resolución 41 (1), de la Asamblea Gene
ral, había tratado de aplicar sus disposiciones redu
ciendo los armamentos, prohibiendo las armas ató
micas y estableciendo un control internacional estricto
inmediata e incondicionalmente. La otra, la sustentada
por las delegaciones de los Estados Unidos y del Reino
Unido, reflejaba un intento de retardar y sabotear la
preparación de cualesquiera medidas para la reducción
de los armamentos y la prohibición de las armas ató
micas. Separando artificialmente el estudio de las cues
tiones de la reducción de armamentos y la prohibición
de armas atómicas, imponiendo su propio plan de tra
bajo a la Comisión de Arn1amentos de Tipo Corriente,
y estableciendo una serie de condiciones imaginarias
como requisitos previos para el desarme (a saber, apli
cación del Artículo 43 de la Carta, el establecimiento
del control internacional de la energía atómica y la con
r.{usión de tratados de paz con Alemania y el Japón),
alchas delegaciones se habían empeñado en impedir
toda aplicación de la resolución 41 (1) de la Asam
blea General, creando un círculo vicioso. Por una parte,
en el Comité de Estado Mayor, estaban retardando la
decisión sobre el establecimiento de fuerzas armadas
en virtud del Artículo 43 de la Carta y, por la otra,
sostenían en la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente, que hasta no haberse aplicado el Artículo
43 de la Carta era imposible la reducción de arma
mentos. Las referencias al control de la energía ató
mica y a los tratados de paz perseguían el mismo
objetivo.

Aiudiendo a las declaraciones de los representantes
de los Estados Unidos y el Reino Unido, en cuanto
a la confianza internacional, el representante de la
URSS señaló que los Estados Unidos de América y
el Reino Unido, al empeñarse en una carrera de arma
mentos, complicaron la situación internacional y debili
taron la confianza entre las naciones. Solamente una
reducción de los armamentos y la prohibición de armas
atómicas fomentaría la confianza, serviría a la causa
de la paz y promovería la seguridad internacional. La
delegación de la URSS votaría en contra de la apro-
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bación de las dos resoluciones de la Comisión, conte
nidas en el segundo informe de los progresos rea
lizados.

El representante del REINO UNIDO mcareció la apro
bación del proyecto de resolución presentado por
la delegación de los Estados Unidos. Señalando que los
puntos de vista de la delegación de la URSS habían
sido rechazados por una mayoría abrumadora en la
Asamblea General, sugirió que las delegaciones que
se encontraban en la minoría estudiasen la posibi
lidad de hacer algunas concesiones al punto de vista
de la mayoría y realizar algunos esfuerzos de coope
ración con otros Gobiernos más numerosos.

El representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉ
TICA DE UCRANIA sostuvo que el representante de la
URSS había hecho una descripción exacta de la obs
trucción sistemática a todas las propuestas sobre
reducción de armamentos. Se opuso al proyecto de reso
lución de los Estados Unidos, basándose en que estaba
destinado al mismo fin.

Decisiones: Durante la 450a.. sesión, el 11 de octu
bre de 1949, el proyecto de resolución de los Estados
Unidos (S/1398) fué sometido a votación, obteniendo
9 votos a favor y 2 en contra (RSS de Ucran'UJ,
URSS). Como uno de los votos en contra f~cé el de un
miembro permanente del Consejo, la ,.esolución no
qzcedó aprobada.

A ~ontinuacióit el Consejo convino, con la abstención
de los representantes de la URSS y de la RSS de Ucra
nia, en aprobar un proyecto de resoluciótt propuesto por
el representante del Reino Unido. El texto de la reso
lución es el siguiente (S/1403):

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo recibido y examinado el segundo informe
de la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente sobre
la marcha de sus trabajos, juntamente con los anexos
y las resoluciones relativas a los puntos 1 y 2 del plan
de trabajo de la Comisión, aprobado por ella durante
su 13a. sesión el 12 de agosto de 1948, unidos al informe
(S/1371),

"Encarga al Secretario General que transmita a la
Asamblea General, para su información este informe,
sus anexos y las resoluciones que lo acompañan, jun
tamente con el acta del debate mantenido en el Con
sejo de Seguridad sobre el asunto."

El representante de FRANCIA presentó el documento
de trabajo de la Comisión (S/1372) y explicó que la
resolución 192 (llI) de la Asamblea General, en la
cual se basaba venía a complementar la resolución
41 (1). En opinión de la delegación francesa, era nece
sario establecer un sistema internacional de control
eficaz, capaz de comprobar in situ las declaraciones de
los gobiernos, antes de que se pudiera realizar un
desarme progresivo. Sin tal control cualquier decisión
de reducir los armamentos carecería de eficacia real y
no tendría sino valor de propaganda.

La delegación francesa no se hacía ilusiones en cuanto
al papel limitado que podía desempeñar la Comisión de
Armamentos de Tipo Corriente. Ningún plan de
desarme podía ser llevado a la práctica hasta que se
hubiesen cumplido las disposiciones del Artículo 43
de la Carta, puesto que sólo entonces conocerían exac
tamente los Estados el nivel mínimo de armamentos



compatible con las obligaciones por ellos contraídas en
virtud de la Carta. De modo análogo. la tarea de la
Comisión y la labor de la Comisión de Energía Ató
mica eran interdependientes. Ambos organismos debían
realizar sus estudios de manera concomitante; pero no
había justificación alguna para que uno de ellos inva
diera la jurisdicción del otro.

Et representante de Francia presentó el siguiente
proyecto de resolución (S/1399):

"El t;onsejo de Seguridad.

en;" ~ "(do que en su resolución 192 (111) del
. .\'1embre de 1948. la Asamblea General i) es-

,un:' <iue el objetivo de la reducción de los arma
mentos de tipo corriente sólo podía alcanzarse en una
atmósfera de mejoramiento real y duradero de las rela
ciones internacionales. Que permitiese, en especial. la
aplicación de un control de la energía atómica en forma
que entrañase la prohibición del arma atómica, pero
ii) hizo notar, por otra parte, que este restablecimiento
de la confianza se vería grandemente favorecido si los
Estados se encontraran en posesión de datos predsos
y verificados sobre el nivel de sus respectivos arma
mentos de tipo corriente y de sus respectivas fuerzas
armadas,

"Y recordando que en el párrafo sexto de su reso
lución 192 (nI). del 19 de noviembre de 1948, la
Asamblea General expresó su confianza en que la Comi
sión de Armamentos de Tipo Corriente, en la ejecu
ción de su plan de trabajo, se preocuparía ante todo
de formular propuestas para la recepción, publicación
y comprobación, por un organismo internacional de
control, dentro de la estructura del Consejo de Segu
ridad, de informaciones completas que deberían sumi
nistrar los Estados Miembros con respecto a sus efec
tivos y a sus armamentos de tipo corriente,

"Consciente de que en el párrafo séptimo de la misma
resolución, la Asamblea General invita al Consejo de
Seguridad a que le informe. a más tardar en su
próximo período ordinario de sesiones, sobre el curso
dado a la recomendación contenida en dicha reso
lución,

"Habiendo recibido y examinado las propuestas con
tenidas en el documento de trabajo aprobado por la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente, durante
su 19a. sesión, ello de agosto de 1949 (S/1372),

"Aprueba estas propuestas como constitutivas de la
base necesaria para la aplicación del párrafo sexto de
la susodicha resolución de la Asamblea General; e

"Invita al Secretario General a transmitir a la Asam
blea General dichas propuestas y las actas de los debates
mantenidos en el Consejo de Seguridad.

El representante de la REpÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉ
TICA DE UCRANIA, expresó nuevamente la oposición
de su delegación al documento de trabajo, en el cual
no se tomaban en cuenta las principales decisiones con
tenidas en las resoluciones 1 (1) Y 41 (1) de la Asam
blea Generol. Dicho documento tenía por objeto, des
orientar a la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente sustituyendo la reglamentación y reducción
de armamentos por la recopilación de información.
Además, no se mencionaba en ese documento la nece
sidad de suministrar información sobre armas ató
micas.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS. criticando el documento de tra
bajo. señaló que era inaceptable puesto que en él no
se vinculaba la presentación de datos sobre arma
mentos a ninguna medida concreta para su reglamen
tación y reducción. y porque no se disponía en él la
obtención de información sobre armas atómicas. aunque
la acción relativa a las mismas debía necesariamente
formar una parte importante del plan de desarme. Las
propuestas contenidas en el documento de trabajo esta
ban destinadas a desviar la atención del estudio de la
reducción real de armamentos e indudablemente estaban
inspiradas en el deseo de obtener datos sobre las fuer
zas armadas y los armamentos de tipo corriente de cier
tos Estados.

Haciendo una reseña de los acontecimientos ocurri
dos hasta la elaboración del documento de trabajo, el
representante de la URSS recordó que, durante el
tercer periodo de sesiones de la Asemblea General, su
delegación había presentado propuestas concretas enca
minadas a la prohibición del arma atómica y a la
reducción en una tercera parte, en el plazo de un año, de
todos los armamentos y todas las fuerzas armadas de
los cinco Miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad. Las delegaciones de los Estados Unidos y del
Reino Unido se habían opuesto a esas propuestas y
habían impuesto a la Asamblea General la resolución
192 (111), que era inaceptable, toda vez que concen
traba la atención en la recopilación de información
sobre armamentos de tipo corriente y en ella se trataba
al mismo tiempo de ocultar a las Naciones Unidas ya
la opinión pública internacional la información acerca
de las armas atómicas. Ulteriornlente, en el Consejo
de Seguridad. la delegación de la URSS había presen
tado propuestas concretas para la reducción de arma
mentos y la prohibición del arma atómica; en las pro
puestas se establecía asimismo la presentación. por los
Miembros permanentes del Consejo, de datos comple
tos sobre las fuerzas armadas y todos los tipos de arma
mentos. Dichas propuestas también fueron rechazadas.

Era cierto que la actitud de la URSS consistía en
que la presentación de datos debía seguir a la reducción
de armamentos. En su propuesta, presentada al Con
sejo de Seguridad el 8 de febrero de 1949, la dele
gación de la URSS había recomendado que se pre
sentaran al Consejo, a más tardar el 31 de marzo de
1949, datos completos sobre las fuerzas armadas y
los armamentos, con inclusión de armas atómicas, de
los cinco miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad; después de lo cual la Comisión de Armamentos
de Tipo Corriente había de presentar un plan para
la reducción en una tercera parte, de los armamen
tos y las fuerzas armadas de los cinco miembros per
manentes del Consejo de Seguridad, a más tardar el
1 de junio de 1949. El hecho de rechazar tales pro
puestas demostraba que la mayoría anglonorteameri
cana trataba tmicamente de obtener información sobre
los armamentos de otros Estados y se negaba a con
venir en la presentación de infonnacióri sobre armas
atómicas. Además, la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente había cometido un error de procedi
miento al no presentar con el documento de trabajo un
informe en el cual se expusiesen las actitudes de todas
las delegaciones. El documento de trabajo en sí exponía
unilateralmente el punto de vista anglonorteameri
cano.
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También durante la 450a.sesión el representante de
la URSS presentó un proyecto de resolución (S/I405)
el cual fué sustituído por un proyecto revisado
I(S/I40S/Rev.1). El te.'C.to del proyecto es el siguiente:
"El Consejo de Seguridad reconoce que es esencial que
los Estados presenten, tanto información sobre las
fuerzas armadas y los armamentos de tipo corriente
como información sobre las armas atómicas".

Durante la 451a. sesión (14 de octubre), el repre
sentante de FRANCIA replicó a las críticas respecto al
procedimiento formuladas por el representante de la
URSS durante la sesión precedente y contra el proyecto
de resolución presentado por Francia (S/1399), el
cual modificó (S/1399/Rev.l) a fin de superar esta
última objeción, en tal forma que en él se dispusiera
la transmisión a la Asamblea General de las actas de
los debates mantenidos en el Consejo de Seguridad,
en la Comisión y en el Comité de Trabajo, relativas
a la resolucióÍl 192 (UI) de la Asamblea General.

Después de observar que la resolución de la Asam
blea 192 (IU) había sido aprobada por una gran
mayoría, el representante de Francia declaró que no
negaba la necesidad de obtener información sobre armas
atómicas, Pero que se oponía a tratar de una cuestión
que estaba fuera de la competencia de la Comisión de
Armamentos de Tipo Corriente. Por otra parte, añadió,
no había afirmado que la URSS hubiese propuesto que
esa información se obtuviese después de la reducción
de armamentos sino, que en las propuestas de la URSS
no se preveía una comprobación apropiada de la infor
mación, previa a una reducción de armamentos. Sin
tal comprobación, el desarme redundaría en ventaja de
los infractores. Era precisamente el temor de tales
infracciones lo que había inspirado su resolución 192
(III) de la Asamblea.

En cuanto a la crítica de que el documento de tra
bajo trataba de desviar a la Comisión del estudio de
la reducción de armamentos, recomendada en la reso
lución 21 (1) de la Asamblea, el representante de
Francia señaló que en el documento de trabajo se
trataba de una etapa previa indispensable para el
estudio de las medidas de desarme y ,era conforme al
punto 3 del plan de trabajo de la Comisión aprobado
a base de la resolución 41 (1) de la Asamblea.

Era completamente inexacta la sugestión de que las
propuestas contenidas en el documento de tl'abajo estu
viesen destinadas a conseguir información militar de
ciertos Estados solamente. La información sería pro
porcionada en forma multilateral, y para ser efectivo,
el plan tendría que ser aceptado por dos tercios de
todos los Estados Miembros por 10 menos. .

El representante de Francia presentó el siguiente
proyecto de resolución (S/1408/Rev.!) :

"El Consejo de Seguridad reconoce que la pre
sentación por los Estados de infonnación completa
sobre armamentos de tipo corriente y fuerzas armadas,
así como los procedimientos apropiados para la com
pleta comprobación de tal información constituyen
parte esencial de cualquier sistema efectivo de desarme.

"En cuanto al principio de presentar información
sobre armas atómicas, el Consejo recuerda que el
envío de información completa sobre material e insta
laciones atómicas, inclusive las armas atómicas, es
parte integral del plan de control y prohibición de las
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Naciones Unidas, aprobado por la Asamblea General
el 4 de noviembre de 1948, para asegurar el empleo
de la energía atómica, para fines pacíficos única
mente y la prohibición efectiva de las armas ató
micas."

El representante del CANADÁ indicó que el inter
cambio y la comprobación de información tenía que
constituir una parte esencial de cualquier plan para
la reducción de armamentos. En cuanto a la cuestión
de la información sobre armas atómicas, señaló que,
después de un intenso estudio, la Comisión de Energía
Atómica había llegado a la conclusión de que las carac
terísticas eSPeciales de los materiales atómicos hacían
imposible el control efectivo, excepto mediante una
gestión internacional. La cuestión del control de la
energía atómica estaba siendo estudiada por los seis
miembros permanentes de esa Comisión, y seria poco
prudente que el Consejo de Seguridad adoptara una
decisión sin esperar el resultado de dichas consultas.

En consecuencia, el representante del Canadá no
podía aprobar el proyecto de resolución de la URSS
(S/140S/Rev.l), al que calificó de inadecuado y deso
rientador. Expresó su apoyo a la proposición formu
lada por Francia (5/1408/Rev.1) respecto al problema
debatido.

El representante de la CHINA apoyó tambien el
proyecto de resolución de Francia (S/1408/Rev.l) y
se opuso al de.la URSS (S/140S/Rev.1). Aunque
su delegación deseaba la prohibición de annas atómicas,
estimaba que cualquier decisión por la cual no se esta
bleciese un control efectivo sería ilusoria en 10 que al
problema de la reglamentación y a la reducción de
armamentos se refería, y el representante de la China
señaló que las condiciones políticas mundiales del
momento no permitían aceptar ninguna fórmula arbi
traria para la reducción y que lo único que podía
hacerse por el momento era un trabajo preparatorio,
tal como la recopilación de información y su com
probación. Por tal razón su delegación apoyaría el
proyecto de resolución presentado primeramente por
Francia (S/1399jRev.l).

Los representantes de NORUEGA y CUBA tt1mbién
expresaron su apoyo a los proyectos de resolucié.. pre
sentados por Francia (S/1408/Rev.l y S/1399/Rev.l).

El Presidente, hablando como representante de los
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, estimó que la actitud
de la delegación de la URSS era poco realista. La
separación del estudio de las armas atómicas del de los
armamentos de tipo corriente había resultado práctica,
toda vez que los problemas suscitados por ambas cues
tiones eran de naturaleza totalmente diferente. Si hubie
ran sido estudiados en conjunto, el resultado habría
sido la confusión. Separándolos, se había logrado un
progreso· considerable en cuestiones atómicas, con la
elaboración, por la Comisión de Energía Atómica, de
un plan completo y efectivo para el control de dicha
energía; mientras que las propuestas de formar y com
probar un censo en materia de armamentos de tipo
corriente, representaba t1..11 paso efectivo hacia el
de:;arrollo de un plan para el desarme. De modo aná
logo, era poco práctico insistir en el desarme inmediato
sin establecer previamente las bases necesarias para un
plan de desarme. La primera medida esencial prevista
por la propuesta de hacer un censo y comprobarlo, con
tenida en el documento de trabajo de la Comisión, ayu-



daría a crear una atmósfera de confianza internacional
y a preparar el terreno para la efectiva aplicación de las
medidas de desarme. A base de tal propuesta sería posi
ble lograr rápidos progresos en el plan de desarme.

Durante la 452a. sesión (18 de octubre), el repre
sentante de la REpÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE
UCRANIA reiteró su apoyo al proyecto de resolución
de la URSS (S/1405/Rev.1) acerca de la presenta
ción de información sobre las fuerzas armadas y los
armamentos de tipo corriente, así como sobre informa
ción sobre las armas atómicas; y expresó la opinión de
que, al rechazar la propuesta de la URSS, el bloque
anglonorteamericano estaba¡ una vez más, fomentando
el ambiente de desconfianza. Refutando el argumento
de que la delegación de la URSS mantenía una actitud
negativa con respecto a la presentación por los Estados
de información sobre los armamentos y las fuerzas
armadas, recordó el proyecto de resolución de la URSS,
del 8 de febrero de 1949 y su plan del 11 de junio de
1947 para el control de la energía atómica. Puso de
relieve que en el proyecto de resolución de la URSS
(S/1246/Rev.1), del 8 de febrel'o de 1949, que había
sido propuesto como primer paso para la reducción, en
una tercera parte, de los armamentos y las fuerzas arma
das de los cinco miembros permanentes y el estableci
miento de un sistema de inspección y control en la apli
cación de las medidas de reducción de los armamentos y
las fuerzas armadas y h prohibición de las armas ató
micas, se había considerado como esencial la presen
tación de información completa sobre todos los tipos
de fuerzas armadas y armamentos de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad. Además, en
sus "Propuestas para el establecimiento del control de
la energía atómica" del 11 de junio de 1947, la URSS
había propuesto, entre otras medidas concernientes a
la inspección de las instalaciones de energía atómica,
la reunión y el análisis de datos sobre la extracción
minera de materias primas atómicas y sobre la pro
ducción de materiales y energía atómicos. Bosquejó
tambien su objeción al plan de los Estados Unidos para
el control de la energía atómica, que fué objeto de
críticas por parte de estadistas autorizados y círculos
militares en los Estados Unidos y otros países, y
expresó la esperanza de que una verdadera aprecia
ción de la voluntad de paz de todos los pueblos del
mundo obligaría a los Gobiernos de los Estados Unidos
y del Reino Unido a aceptar el plan de la URSS.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS dijo que los adversarios de la
reducción de armamentos habían dividido artificial e
intencionalmente en dos cuestiones distintas la cues
tión única de la reducción de armamentos y prohi
bición de armas atómicas. Los representantes de los
Estados Unidos habían tomado la iniciativa en este
asunto, fundándose en la vana esperanza del mono
polio de la posesión del secreto de las armas atómicas.
Habían seguido la política de separar artificial e inten
cionalmente las armas atómicas de todos los demás tipos
de armamentos con objeto, primero, de excluir la prohi
bición de armas atómicas, y segundo, de retardar e
impedir la elaboración de medidas prácticas tendientes
a reducir los armamentos. Como organizador del blo
que agresivo del Atlántico Norte, los Estados Unidos
de América se empeñaban en reducir toda la cuestión
a la recepción de información únicamente respecto
a las fuerzas armadas y los armamentos de otros Esta-
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dos, en tanto que ocultaban a las Naciones Unidas y
a la opinión pública internacional la información sobre
las armas atomicas.

La delegación de la URSS no podía aceptar ese
planteamiento del problema ni las propuestas formu
ladas por los Estados Unidos de América, puesto que
ello no haría sino engañar a los pueblos del mundo y
crear la impresión de que se estaba haciendo algo
para reducir los armamentos. Si los círculos dirigentes
de los Estados Unidos de América no estuvieran cega
dos por la ambición de la dominación del mundo y por
la carrera de los armamentos, y si aceptaran una
reducción de los armamentos, se podría entonces poner
en práctica dicha propuesta sin mayor dificultad.

El representante de la URSS señaló que las pro
puestas de la Unión Soviética sobre este asunto esta
blecían una serie completa de medidas para la pre
sentación de información relativa a los armamentos
de tipo corriente y a las armas atómicas y para la reduc
ción de armamentos, la prohibición de las armas atómi
cas, así como para el establecimiento de un adecuado y
estricto control internacional, medidas que eran perfec
tamente factibles, de haber buena voluntad. Estas pro
puestas tenían plenamente en cuenta la necesidad de
presentar información autenticada.

No estaba de acuerdo, siguió diciendo, en que la
Comisión de Energía Atomica y la Comisión de Arma
mentos de Tipo Corriente hubiesen realizado un pro
greso importante, como 10 había declarado el represen
tante de los Estados Unidos. En opinión del represen
tante de la URSS, la división artificial de las cues
tiones relativas a la prohibición de armas atómicas y
la reducción de armamentos estaba minando toda la
cuestión de la reducción de armamentos. En lo que
al control internacional se refería, enumeró hechos
probatorios de que las diversas propuestas de la URSS
proporcionaban toda una serie de medidas para la pre
sentación de información relativa a toda clase de arma
mentos así como al establecimiento de un control inter
nacional adecuado y estricto.

En cuanto al proyecto de resolución de Francia
(Sj1399/Rev.1), el representante de la URSS 10 con
sideraba inaceptable porque, para proceder a la
reducción de los armamentos y las fuerzas armadas y
a la prohibición de armas atómicas, era necesario pre
sentar una información completa sobre las fuerzas
armadas de todas clases y todas clases de armamentos,
inclusive las armas atómicas.

El representante del REINO UNIDO declaró que las
propuestas de la URSS para la reducción, en una ter
cera parte, de los armamentos y las fuerzas armadas
de los miembros permanentes del Consejo de Seguri
dad habían sido rechazadas por razón de que la reduc
ción proporcional, en ausencia de un justo equilibrio
de los armamentos nacionales, no podía sino aumentar
la ventaja de aquellos Estados que poseen desde el
punto de partida un considerable excedente para una
posible agresión potencial, a expensas de los que ya
se habían desarmado hasta llegar a lo que consideraban
el punto de seguridad. De ahí la importancia de obtener
información, según se proponía en el documento de
trabajo de la Comisión. La delegación del Reino Unido
habíé,l decidido aceptar las propuestas que figuraban
en el dor.umento de trabajo de la Comisión porque
constituían la base necesaria de un plan práctico para
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el intercambio de información relativa a los armamen
tos de tipos corriente y las fuerzas armadas y, por 10
tanto, para la aplicación de la resolución de la Asam
blea General del 19 de noviembre de 1948. La eje
cución correcta de ese plan tendría dos resultados
valiosos: primero, ayudaría a crear una atmósfera de
confianza internacional que es esencial para todo
programa efectivo de desarme i segundo, serviría como
paso inicial que eh todo caso habría que dar antes de
que se pudiera llevar a la práctica cualquier plan de
desarme.

El representante del Reino Unido consideró que el
verdadero meollo de la objeción de la URSS al docu
mento de trabajo consistía en la renuencia a divulgar
la magnitud de su propia fuerza militar al resto del
mundo. La URSS no quería divulgar ni siquiera lo
que en los países democr~ticos se publicaba en los
periódicos. Era absurdo describir como espionaje mili
tar las tareas' del organismo propuesto, por cuanto
ningún Estado tendría que someter más información
que cualquier otro y todos los Estados estarían sujetos
por igual a la inspección y verificación. El represen
tante del Reino Unido apoyó el proyecto de resolu
ción de Francia (S/1399jRev.l) y se opuso al de la
U;RSS (S/I405/Rev.l) por considerarlo un instru
mento de propaganda. El hecho de que esta última
propuesta no hiciese referencia alguna a la necesidad
de establecer procedimientos adecuados para la veri
ficación revelaba su carácter ilusorio.

El representante de la REpÚBLICA SOCIALISTA SO
VIÉTICA DE UCRANIA expresó su desacuerdo con los
argumentos del orador precedente en cuanto al equi
librio de armamentos, argumentos sacados, todos ellos,
del arsenal de la Sociedad de las Naciones. Puesto que
se había rechazado la propuesta de la URSS para la
reducción de armamentos, habría poca utilidad en reu
nir la información propuesta en el documento de tra
bajo, a no ser para obtener datos sobre los armamen
tos y efectivos militares de otros Estados.

Decisiones: Durante la 452a. sesión, celebrada el
18 de octubre de 1949, fué sometido a votación el
proyecto de resolución de Francia (S j1399/Rev.l). El
resultado fué de 9 votos a favor y 2 en contra (RSS
de Ucrania, URSS). El proyecto de resolución no
quedó aprobado, por ser uno de los votos en contra
el de un miembro permanente del Consejo. .

También se sometió a votación, pero no fué apro
bado, el proyecto de resolución presentado por la URSS
(S/1405jRev.1). Hubo 3 votos a favor (Egipto, RSS
de Ucrania, URSS), 1 en contra (China), y 7 absten
ciones.

Se sometió a votación el segundo proyecto de reso
lución francés (S/1408/Rev.1), el cual obtuvo 8 votos
a favor y 2 en contra (RSS de Ucrania, URSS), con
1 abstención (Argentina). Tampoco quedó aprobado,
por ser uno de los 'l10tOS en contra el de un miembro
permanente del Consejo.

El representante de la REpÚBLICA SOCIALISTA SO
VIÉTICA DE UCRANIA explicó que había votado en
contra de la última propuesta porque habría anulado
las propuestas de la delegación de la URSS tendientes
a un arreglo positivo de la cuestión de la reducción de
armamentos de tipo corriente, así como la de la
diminación de armas atómicas.

Deeldón: También durante la 452a. seSton, el
representante de Francia presentó otro proyecto de
resolución que fué aprobado por 9 votos a favor, con
2 abstenciones. El texto de la resolución es el si
guiente (S/1410):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo recibido y examinado las propuestas con

tenidas en el documento de trabajo sobre la aplicación
de la resolución 192 (II!) de la Asamblea General, de
19 de noviembre de 1948, aprobado por la Comisión
de Armamentos de Tipo Corriente durante su 19a.
sesión celebrada el 10 de agosto de 1949,

"Pide al Secretario General que transmita a la
Asamblea General estas propuestas y las actas de los
debates mantenidos sobre esta cuestión en el Consejo
de Seguridad y la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente."

c. Resolución 300 (IV) de la Asamblea General,
relativa a la reglamentación y reducción de
108 armamentos de tipo corriente y de la8
fuerzas armadas

La citada resolución del Consejo de Seguridad fué
transmitida (A/I042) a la Asamblea General, a la
cual había sido ya transmitida (Aj1020) la resolución
del Consejo (SjI403) relativa al segundo informe de
la Comisión de Annamentos de Tipo Corriente sobre
la marcha de sus trabajos. La Asamblea remitió ambas
resoluciones a la Comisión Política Ad H oc para su
consideración e informe, como tema 24 del programa
de la Asamblea.

El 15 de noviembre de 1949, el representante de
FRANCIA, considerar 10 que no se podría lograr un
acuerdo sobre la reducción de armamentos mientras
cada Estado careciera de información concerniente a
los armamentos y las f.uerzas armadas de otros Estados,
presentó un proyecto de resolución formulado conjun
tamente por Francia y Noruega (A/Ae.31/L.33/Rev.
2) en el cual se proponía que la Asamblea General
a) aprobara las propuestas formuladas por la Comisión
de Armamentos de Tipo Corriente respecto a la infor
mación que deberán suministrar los Estados Miembros
sobre sus armamentos de tipo corriente y sus efectivos
y a la comprobación de esta información, ya que tales
propuestas constituían la base necesaria para poner
en práctica la resolución 192 (IlI); b) recomendara
que el Consejo de Seguridad, a pesar de la falta de
unanimidad entre sus miembros permanentes respecto
a este punto esencial de su tarea, prosiguiera el estudio
de la reglamentación y de la reducción de los arma
mentos de tipo corriente y de las fuerzas armadas, por
conducto de la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente, en conformidad con el plan de trabajo de
esta última, a fin de realizar el progreso que fuera
posible; y c) invitara a todos los miembros del Con
sejo de Seguridad a que colaborasen en el logro de
este propósito.

El 17 de noviembre de 1949, el representante de la
UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, con··
siderando que la preparación de medidas prácticas
encaminadas a la reducción de los armamentos y a la
prohibición de las armas atómicas requería plena infor
mación sobre tales materias, presentó un proyecto de
resolución (A/Ae.31/L.35) en el cual se proponía



que la Asamblea General considerara como esencial
que los Estados presentasen tanto información sobre
las fuerzas armadas y los armamentos de tipo corriente
como información sobre las armas atómicas.

El 19 de noviembre de 1949) la Comisión Política
Ad Hoc rechazó el proyecto de resolución de la URSS
y aprobó el proyecto de resolución franco-noruego.

El 5 de diciembre de 1949) en la Asamblea General)
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas presentó nuevamente su proyecto de reso
lución anteriormente mencionado) el cual n) fué apro
bado. En la misma fecha) la Asamblea General aprobó
el proyecto de resolución de Francia y Noruega) que
había sido incluído en el informe de la Comisión
Política Ad Hoc (A/1151). Este último pasó a ser
la resolución 300 (IV) de.la Asamblea General.

D. Discusión de la cuestión en el Consejo de
Seguridad en 1950

Por carta del 6 de diciembre de 1949) dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/1429), el
Secretario General transmitió la resolución 300 (IV)
aprobada por la Asamblea General el 5 de diciembre
de 1949. La resolución indicaba la aprobación por la
Asamblea del documento de trabajo aprobado por la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente y con
tenía una recomendación encaminada a que el Consejo
de Seguridad) a pesar de la falta de unanimidad entre
sus miembros permanentes, continuase el estudio de
la reglamentación y reducción de armamentos de tipo
corriente y de las fuerzas armadas por conducto de
la Comisión, en conformidad con el plan de trabajo de
esta última, a fin de poder realizar el progreso que
fuese posible.

La resolución de la Asamblea fué incluída en el
orden del día provisional para la 459a. sesión del
Consejo (10 de enero de 1950).

Antes de abrirse el debate sobre ese tema, el Con
sejo de Seguridad discutió el proyecto de resolución
(S/I443) presentado por el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que consideraba
"ilegal la; presencia en el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas del representante del grupo del Kuo
mintang" y pedía "su exclusión del Consejo de Segu
ridad porque el representante del grupo del Kuomin
tang no representa a la China ni al pueblo chino".

Durante la 461a. sesión (13 de enero), el proyecto de
resolución de la URSS fué sometido a votación y al
finalizar la discusión sobre el mismo fué rechazado
por 3 votos a favor y 6 contra, con 2 abstenciones.

Como resultado de la votación, el representante de
la URSS ·se retiró del Consejo de Seguridad, decla
rando que la URSS no reconocería como legal ninguna
decisión del Consejo die Seguridad aprobada con la
participación del representante del grupo del Kuo
mintang, y no se estimaba obligado por ninguna de
dichas decisiones. En consecuencia, cuando el Consejo
de Seguridad abordó la co.nsidéración de la resolución
300 (IV) de la Asamblea General, el representante
de la URSS· estaba ausente.

El Consejo de Seguridad examinó la resolución de
la Asamblea durante sus 461a. y 462a. sesiones (13 Y
17 de enero).

En una sesión anterior. el representante de Francia
presentó el siguiente proyecto de resolución (S/I445):

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo recibido el texto de la resolución relativa
a la reglamentación y reducción general de los arma
mentos de tipo corriente y las fuerzas armadas. apro
bada por la Asamblea General durante su 268a. sesión
plenaria) el 5 de diciembre de 1949,

"Decide transmitir dicho documento a la Comisión
de Armamentos de Tipo Corriente para nuevo estudio,
en conformidad con el plan de trabajo de la Comisión."

Durante la 462a. sesión) el representante de los
ESTADOS U NIDOS DE AMÉRICA hizo notar el amplio
apoyo mayoritario que había obtenido el documento de
trabajo en el Consejo de Seguridad, así como en la
Comisión Política Ad H oc y durante la sesión plena
ria de la Asamblea General. Junto con el representante
de Noruega. expresó su apoyo al proyecto de reso
lución francés.

El representante de EGIPTO indicó que la presenta
ción de información sobre armamentos y su compro
bación constituían la etapa preliminar en la reducción
de armamentos y) según entendía, había de abarcar
toda clase de armamentos de destrucción en masa.
Expresó la esperanza de que todos los Miembros de
las Naciones Unidas. convinieran en presentar a base
de reciprocidad información sobre todas clases de
armamentos.

El representante de YUGOESLAVIA estimó que sería
poco prudente decidir por mayoría de votos sobre un
asunto acerca del cual dos grandes Potencias estaban
en completa oposición, en vez de tratar de resolverlo
perseverando en el empeño de buscar un acuerdo.
Además, como en opinión de la delegación yugoeslava,
uno de los miembros permanentes ya no represen
taba a su país, y puesto que otro miembro permanente
estaba ausente, la delegación yugoeslava consideraba
que la cuestión de la reducción de armamentos no
debía ser debatida, y no participaría en una votación
sobre la cuestión.

El Presidente, hablando como representante de la
CHINA, expresó su apoyo al proyecto de resolución
de Francia.

Decisión: D-ltrante la 462a. sesión celebrada el
17 de enero de 1950, el proyecto de resolución de
Francia (S/1445) fué sometido a votación y aprobado
(S/1445) por 9 votos a favor, sin la participación de
un representante (Yugoeslavia) y en ausencia de otro
(URSS).

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA, respondiendo al representante de Yugoeslavia,
declaró que el problema no se planteaba entre las
dos grandes Potencias, sino entre un grupo minori
tario y la abrumadora mayoría de las naciones Miem
bros. Ello había sido puesto en evidencia por el fuerte
apoyo dado a la resolución 300 (IV) en la Asamblea
General. Además en cuanto '1 la cuestión de la validez
de la votación precedente, señalaba que el represen
tante de la URSS estaba ausente por su propia volun
tad y que la validez de las credenciales del represen
tante de la China había sido ya confirmada por una
votación del Consejo.
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E. Aetividadel de la Comtllón y de IU Comtt~
de Trabajo en 1950

por carta del 25 de enero de 1950 (S/C.3/41), el
Presidente del Consejo de Seguridad transmitió a la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente la reso
lución (S/1455) aprobada por el C:onsejo de Segu
ridad el 17 de enero de 1950, junt"~"f'nte con la reso
lución 300 (IV~ de la Asamblea General, del 5 de
diciembre de 1949.

El 27 de abra de 1950, por primera vez desde agosto
de 1949, se reunió la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente.

Planteando una cuestión de orden, el representante
de la UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS
presentó un proyecto de resolución (S/C.3/42), enca
minado a que la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente decidiera "excluir al representante del Kuo
mintang del seno de la Comisión", basándose en las
mismas razones explicadas anteriormente en el Con
sejo de Seguridad.

Después de ser rechazada la moción soviética, el
representante de la URSS se retiró de la sesión, decla
rando que la delegación soviética no participaría en
el trabajo de la Comisión hasta que el "representante
del Kuomintang" hubiese sido excluído y que la URSS
no reconocería como válida ninguna decisión tomada
por la Comisión con la participación de dicho repre
sentante.

En la misma sesión, la Comisión decidió, de confor
midad con una sugestión hecha por el representante
de los Estados Unidos de América, referir a su Comité
de Trabajo la resolución 300 (IV) de la Asamblea,
del 5 de diciembre de 1949, con instrucciones de resu
mir el trabajo sobre el tema 3 del plan de trabajo de
la Comisión, relativo a la cuestión de las medidas de
garantía practicas y eficaces para proteger a los Esta
dos que cumplieran sus compromisos contra los ries
gos de violaciones y subterfugios, por intermedio de
un régimen internacional de control que funcionara
utilizando órganos especiales (y otros medios) . La
fecha límite para la presentación del informe por el
Comité de Trabajo fué fijada el 15 de julio de 1950.

El Comité de Trabajo de la Comisión de Armamen
tos de Tipo Corriente se reunió el 18 de mayo de
1950. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA expuso los puntos de vista de su delegación
sobre el tema 3 del plan de trabajo de la Comisión,
señalando que antes de emprender la preparación de
cualquier plan de desarme, convenía hacer un estudio
preliminar para determinar si era posible desarrollar
algún sistema mediante el cual se pudiera asegurar
el cumplimiento de un plan de desarme, descubrir
inmediatamente cualquier indicio de incumplimiento y
hacerlo conocer a las demás naciones del mundo a
tiempo para que éstas adoptasen medidas adecuadas
para defenderse (S/387/Appendix A). Luego el ora
dor dió lectura a las propuestas de su delegación (S/
C.3/SC.3/23), que consideraba como de carácter muy
general, relativas a su vez a la finalidad y el carácter
de las medidas de sabaguardia. El Comité decidió
luego levantar la sesión a fin de proporcionar a los
miembros el tiempo para estudiar las propuestas del
representante de los Estados Unidos de América y

presentar las propias, de haber alguna, antes del 31 de
mayo de 1950. .

Durante la sesión del Comité de Trabajo celebrada
el 8 de junio, el representante de EGIPTO consideró que
la discusión relativa a las medidas de garantía era
prematura, toda vez que no se habían realizado ciertas
condiciones externas. También señaló que las medi
das de garantía no podían ser discutidas separadamente
de la cuestión de la reglamentación y reducción de
los armamentos y las fuerzas armadas, e hizo notar
al Comité el hecho de que los armamentos de tipo
corriente habían perdido mucha de su importancia.

A juicio del representante de NORUEGA, dada la
ausencia del representante de la URSS, el debate sobre
la cuestión de las medidas de garantía debía ser un
debate puramente técnico, que no plantease ningún
punto de carácter litigioso.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA, en respuesta a los conceptos expresados por el
representante de Noruega, recordó la declaración hecha
por la delegación de los Estados Unidos de América
durante la sesión de la Comisión celebrada el 27 de
abril. En esa sesión, había declarado que sería impo
sible proyectar una convención de desarme que no
fUera universal, o por lo menos, que fuera aceptada
por todas las naciones poseedoras de recursos militares
importantes. Por otra parte, había hecho notar que a
juicio de la delégación de los Estados Unidos de Amé
rica era posible y útil, aún en ausencia del represen
tante de la URSS estudiar en detalle la cuestión de los
medios de garantía ya que este estudio se refería a
problemas de planificación y no podía considerársele
como encaminada a adoptar ninguna acción en las
actuales circunstancias.

En la sesión del Comité de Trabajo celebrada el
22 de jun.io, cl representante de los ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA presentó un documento (S/C.3/SC.3/24)
que contenía opiniones generales sobre la naturaleza
y las relaciones del organismo internacional que habría
de fiscalizar la reglamentación y reducción de los arma
mentos corrientes y de las fuerzas armadas. El docu
mento contenía disposiciones relativas al estableci
miento de una administración de armamentos de tipo
corriente que realizara tal fiscalización.

Durante el estudio de la cuestión en el Comité de
Trabajo, en junio de 1950, el representante del REINO
UNIDO hizo diversos comentarios sobre el documento
presentado al Comité por la delegación de los Estados
Unidos de América el 18 de mayo.

Los representantes de CHINA y FRANCIA subrayaron
la necesidad de establecer un sistema de control inter
nacional antes que entrara en vigor una convención
sobre reglamentación y reducción de armamentos.

En respuesta a las opiniones expresadas por el repre
sentante del Reino Unido, relativas a la necesidad de
establecer vínculos estrechos entre el órgano interna
cional de control y el Consejo de Seguridad, el repre
sentante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA indicó
que aunque tal relación era de la más grande impor
tancia, no debía impedir que el órgano de control inter
nacional mantuviera relaciones con otros órganos de
las Naciones Unidas ni, en ciertos casos, que nego-
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quiera violaciones o amenazas de violación de! tratado,
acción encaminada a ponerles remedio.

El primero de estos documentos (S/C.3/SC.3/2S)
esbozaba la idea básica de la delegación de los Estados
Unidos de América, a saber, que la información más
importante que debía transmitirse y comprobarse era
la relacionada directamente con los armamentos de
tipo corriente y con las fuerzas armadas de todos los
Estados signatarios del tratato. El segundo documento
(S/C.3/SC.3/26) sugería que las garantías militares
podrían complementarse mediante un tipo limitado de
garantías industriales que suministrasen información
segura sobre las tendendas industriales importantes
de ciertas industrias estratégicas.

ciara directamente con los Estados, sin tener que
referirse al Consejo de Seguridad, aunque sí debería
tener que notificar a éste inmediatamente todas las
violaciones o amenazas graves de violación.

El 13 de julio de 1950, a petición de la delegación
de los Estados Unidos de América, se distribuyeron
dos documentos desarrollando en detalle el documento
presentado el 18 de mayo de 1950 (S/C.3/SC.3/23),
en que se proponían: 1) informes regulares y exactos
de todos los Estados signatarios que contuvieran todos
los datos relativos a los armamentos corrientes y a las
fuerzas armadas que exigiera el tratado de desarme;
2) comprobación de tal información por medio de la
inspección internacional;. y 3) en el caso de cuales-



Admisión de nuevos Miembros

Capitulo 1

los asuntos interiores de los Est:idos, el Consejo debe
averiguar si los solicitantes respetan esos derechos del
hombre. La delegación francesa está convencida de
que si la URSS sinceramente desea que ciertos Esta
dos europeos sean admitidos como miembros, puede
muy bien amonestar a éstos de forma que se persua
dan a conformarse a los principios de la Carta. Enton
ces su delegación podría apoyar la admisión de esos
Estados. .

El representante del REINO U NIDo, refiriéndose a
los argumento~ presentados en la 430a. sesión por el
r~presentante de la República Socialista Soviética de
Ucrania, reiteró que ciertos Estados solicita..'1tes, al obli
garse en virtud de los tratados de paz a respetar los
derechos fundamentales del hombre, habían sacado
este asunto del terreno de la jurisdicción nacional. Re
cordó que ya en otra ocasión él había citado un dicta
men de la Corte Internacional de Justicia que apoya
ese punto de vista. El argumento según el cual el Con
sejo de Seguridad no es competente para ocuparse en
tratados internacionales, sea cual fuere la validez
de la alegación, es· improcedente en el caso actual,
porque la única manera de determinar si un Estado
solicitante está dispuesto a cumplir las obligaciones
enunciadas en la Carta, es examinar la forma en que
está cumpliendo sus obligaciones actuales. En vista de
que ciertos Estados solicitantes habían violado obliga
ciones solemnemente contraídas en los tratados de paz,
sólo una conclusión era posible.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS So
CIALISTAS SOVIÉTICAS dijo que ciertos miembros del
Consejo de Seguridad habían tratado insistentemente
de presentar la cuestión en forma que significara que
se estaban violando los derechos del hombre. En rea
lidad, los asuntos alegados por esos miembros eran
fallos judiciales promulgados en Bulgaria y en Hlm
gría, respecto a conspiradores y criminales, que se
habían concertado con agentes extranjeros para derro
car los regímenes existentes en aquellos países. Los
que tratan de ofuscar invocando los "derechos del
hombre" quisieran amparar a los traidores y a los
espías bajo el concepto de los derechos del hombre.
Los "derechos del hombre" no se invocaban sino como
un nuevo pretexto adicional para impedir la admisión
de las democracias populares como Miembros de las
Naciones Unidas. Aunque la falsedad de tales pre-
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A. Continuación de la discusión general

En la 431a. sesión (20 de julio de 1949), el repre
sentante de FRANCIA recordó la opinión de su dele
delegación según la cual dos consideraciones son flm
damentales al tratar el· asunto que se discute, a. saber:
el principio de la universalidad de las Naciones Uni
das y el lugar que Europa deba ocupar en las Naciones
Unidas. Esas consideraciones habían llevado a la dele
gación francesa en 1947 a considerar con amplio cri
terio las diversas candidaturas entonces presentadas.

Su delegación, a la cual en principi9 no mueve nin
gún sentimiento de hostilidad hacia los regímenes de
los Estados de la Europa Occidental, había pues votado
a favor de la admisión de Hungría y de Rumania,
pero se había abstenido respecto a la solicitud de Bul
garia, a causa del asesinato de Petkoff, el gran patriota
búlgaro y enemigo de Alemania.

Como se había ya dicho en la 429a. sesión, su dele
gación estima que sería contrario al espíritu y a la
letra de la Carta hacer depender la admisión de lm
Estado de la admisión de otros Estados.'

A la delegación francesa le sería ahora imposible
volver a aprobar en principio la candidatura de Esta
dos que, desde 1947, no han dado pruebas de que
tienen aptitud para adherirse a la Carta. Refiriéndose
a los argumentos presentados por el representante de
la URSS en la 430a. sesión respecto a la intervención
en 10 que ese repr. ~entante había calificado como aSlm
tos que corresponden esencialmente a la jurisdi~ción

nacional de un Estado, dijo que los Miembros de las
Naciones Unidas no pueden atribuir demasiada iplpor
tancia a la Declaración Universal de Derechos del
Hombre. Sin exponerse al cargo de intervención en

Nota prelimi1lar: Según se indicó en el Capítulo 10
del último informe (A/945), el Consejo de Seguridad
principió a reexaminar las solicitudes de admisión,
como miembros de las Naciones Unidas en la 427a.
sesión, celebrada el 16 de junio de 1949, y continuó esa
reexaminación en las sesiones 428a., 429a. y 430a. el
21 y 24 de junio y el 11 de julio. En el curso de los
debates, siete proyectos de resolución fl'eron presen
tados al Consejo por la Argentina (S/1331 a S/1337
inclusive), y un proyecto de resolución por la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas (S/131O).

Parte DI

OTROS ASUNTOS ESTUDIADOS POR F.L CONSEJO DE SEGURIDAD Y SUS ORGANOS

SUBSIDIARIOS



Alemani
restablec
y segar I
Estados
esos rea
traídas
la desn
democrá
señaló ta
dos de A
nir en 1
Hungría
Carta.

Acusa
Albania
tico en
ción de
Unido e
tiempo
de Bul
Naciones
el Reino
en los as
bién trat
populare
Polonia
reacciona
países. E
que ,los
no fuera
cialidad
nos de es
sentante
el papel
Repúblic
los agres
las dele
y del R
Consejo
Miembro
prestaron
a ser ad

La del
de Ucrani
sión de v
represent
ciaba al p
blicas S
que se ad
citudes es
puesta of
resultante
americano
puesta, as
de1egacion
Reino Un
tica que a
y una nue
das. Al r
blicas So
americano
Unidas a I
son los r
La delega
posición e

La cuestión de la admisión de nuevos Miembros fué
incluída en el orden del día de la 440a. sesión (9 de
septiembre) .

El PRESIDENTE dijo que no sabía si se deseaba seguir
discutiendo el asunto. Si no había más oradores, ten
dría que proponerle al Consejo que se pusieran a vota
ción los varios proyectos de resoluciones que tenía
ante sí.

El representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA So
VIÉTICA DE UCRANIA, dijo que la actitud asumida por
los representantes del bloque anglonorteamericano
sobre la cuestión de admitir como Miembros de las
Naciones Unidas a Albania, la Rept'tblica Popular de
Mogolia, Rumania, Bulgaria y Hungría hacía impo
sib!e que su delegación apoyara una recomendación
favorable respecto a las demás solicitudes de admisión
en la Organización. La política de favoritismo del
bloque anglonorteamericano respecto a algunos Esta
dos y de discriminación contra otros constituía una
grosera violación del principio de la igualdad de dere
chos de los Estados formulado en la Carta, y estaba
inspirada por el deseo de los Estados Unidos de
América y del Reino Unido de agrandar la mayoría
artificial creada dentro de las Naciones Unidas por
maquinaciones incompatibles con la letra y el espíritu
de la Carta. Ta'l política socavaba los fundamentos de
las Naciones Unidas, creaba obstáculos a la coopera
ciónentre los Estados Miembros y era contrar:a al
Artículo 4 de la Carta. Era imposible aceptar una
situación en la cual el bloque anglonorteamericano
había impedido a cinco Estados democráticos amantes
de la paz, a saber: Albania, la República Popular de
Mogolia, Bulgaria, Rumania y Hungría, el acceso
a la Organización sólo porque el sistema democrático
establecido en esos países no satisface a los grupos
reaccionarios que están en el poder en los Estados
Unidos de América, en el Reino Unido yen Francia.
Era imposible dejar de protestar contra las tentativas
del bloque anglonorteamericano de transformar el
proceso de admisión en las Naciones Unidas en un
medio de ejercer presión sobre los Gobiernos de Esta
dos tales como Irlanda e Italia, a fin de obligarlos a
secundar la política exterior de los Estados Unidos
de América y del Reino Unido. Debían asimismo con
denarse los métodos poco escrupulosos empleados para
forzar otro voto negativo de parte de 'la delegación
de la URSS volviendo a someter a votación solicitudes
sobre las cuales ya se había votado, a fin de emplear
ese voto negativo como argumento contra el princi
pio de unanimidad establecido en el Artículo 27 de la
Carta.

Añadió que su delegación consideraba inadmisible
que los Gobiernos de los Estados Unidos de América
y el Reino Unido violaran las obligaciones contraídas
en virtud de los preámbulos a los tratados de paz con
Rumania, Bulgaria y Hungría para apoyar sus solici
tudes de admisión como Miembros de las Naciones
Unidas, después que esos tratados habían entrado en
vigor. Los falsos cargos de violación de derechos· del
hombre, formulados por los Estados Unidos de Amé
rica y el Reino Unido contra los Gobiernos de esas
tres democracias populares eran una deliberada tergi
versación de la verdad, puesto que éstas en realidad
están adoptando medidas contra los reaccionarios que
habían llevado a la guerra a esos países al lado de la

textos había quedado expuesta más de una vez tanto
en la Asamblea General como en el el Consejo de
Seguridad, seguían siendo presentadas para encubrir
la repugnancia de los Estados Unidos de América
y de otros países que 'los apoyan a admitir a las demo
cracias populares como miembros de la Organización.
La admisión de Albania, de Bulgaria, de Hungría, de
la República Popular de Mogolia y de Rumania no
conviene a los planes políticos de los Estados Unidos
de América y de sus secuaces.

Naturalmente, será imposible Hegar a un acuerdo
mientras dure esa política de discriminación. La res
ponsabilidad del nuevo bloqueo a la admisión de los
doce países recaía sobre los Estados Unidos de Amé
rica, el Reino Unido y los demás países que los apoyan.

El Presidente, hablando como representante de la
REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, dijo
que el representante de Francia, no tendría ninguna
razón para abrir un debate destinado a introducir
enmiendas en las disposiciones de la Carta a fin de
conformarlas con la Declaración Universal de Dere
chos del Hombre. Así podría preguntarse si la Carta
es aplicable al Viet Nam y si los derechos elementales
del hombre están siendo respetados en ese país. Ade
más, si desconociendo las disposiciones del Artículo 4
de la Carta se diera el primer lugar a la Declaración
Universal de Dere;::hos del Hombre, podría suscitarse
un debate acerca de ciertos grandes países donde se
violan los derechos de ciertos pueblos y donde se com
baten ciertas opiniones consideradas peligrosas, como
había sido anteriormente el caso en el Japón. Había
muchas pruebas claras del hecho de que, a pesar de
la aprobación de la declaración, los derechos del hom
bre no se respetan en muchos países.

El representante de FRANCIA, notando que el Presi
dente se había referido a la situación existente en el
Viet Nam, dijo que si bien los periodistas y los diplo
máticos extranjeros pueden moverse libremente en
ese país y observar lo que allí ocurre, no creía que a
esas mismas personas les fUera posible viajar en ciertas
partes de la URSS, y observar si allí se están o no
se están respetando los derechos del hombre.

El representante de la ARGENTINA explicó que los
proyectos de resoluciones presentados por su delegación
(S/1331 - S/1337), no se encaminan a impedir la
admisión de los cinco Estados no mencionados en esas
resoluciones. El propósito de la delegación de la Ar
gentina estaba directamente relacionado con su tesis,
según la cual el veto no es aplicable en los casos de
admisión de nuevos Miembros. Aunque esa tesis hasta
ahora no había sido apoyada por la mayoría de los
miembros del Consejo su delegación seguiría propug
nándola porque desea ver establecido lo que cree ser
una interpretación de la Carta no sólo correcta sino
necesaria para el franco funcionamiento de la Organi
zación.

Después de una breve discusión sobre la oportunidad
de proceder a votación en ese momento, en la que
varios representantes sostuvieron que la votación sobre
las diversas propuestas debía aplazarse,el PRESIDENTE
declaró qué, puesto que no se había llegado a un
acuerdo respecto a la cuestión de la admisión de doce

1 Estados como Miembros de las Naciones Unidas, la
l;uestión no sería sometida a votación.
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Alemania Jlitlerista y que actualmente están tramando el
restablecimiento de regímenes fascistas o semifascistas
y segar la existencia de las democracias populares como
Estados independientes y soberanos. La lucha contra
esoS reaccionarios respondía a las obligaciones con
traídas por Rumania, Bulgaria y Hungría respecto a
la desnazificación y protección de sus instituciones
democráticas. ;El representante de la RSS de Ucrania
señaló también que la arrogación por los Estados Uni
dos de América y el Reino Unido del derecho a interve
nir en los asuntos interiores de Rumania, Bulgaria y
Hungría, es contraria al párrafo 7 del ArtícU'lo 2 de la
Carta.

Acusaciones similares, según las cuales Bulgaria y
Albania están apoyando al ejército popular democrá
tico en Grecia tenían por objet', disfrazar la interven
ción de los Estados Unidos d, América y del Reino
Unido en los asuntos interiores de Grecia, y al mismo
tiempo crear un pretexto para impedir la admisión
de BU'lgaria y de Albania como Miembros de las
Naciones Unidas. Los Estados Unidos de América y
el Reino Unido estaban interviniendo no solamente
en los asuntos interiores de Grecia, sino estaban tam
bién tratando de intervenir en los de las democracias
populares tales como Rumania, Bulgaria Hungría,
Polonia y Checoeslovaquia apoyando a toda clase de
reaccionarios y de incitadores a la guerra en aquellos
países. En tales circunstancias, no era de sorprender
que 'los Estados Unidos de América y el Reino Unido
no fueran capaces de mostrar la más elemental impar
cialidad al decidir la cuestión de la admisión de algu
nos de esos Estados en las Naciones Unidas. El repre
sentante de la RSS de ~rania, después de describir
el papel positivo que desempeñaron Albania y la
República Popular de Mogolia en la lucha contra
los agresores durante la última guerra, declaró que
las delegaciones de los Estados Unidos de América
y del Reino Unido ahora pretendían convenéer al
Consejo de que aquellos países son dignos de ser
Miembros de las Naciones Unidas y que Estados que
prestaron apoyo a ,los agresores tienen más derecho
a ser admitidos en las Naciones Unidas.

La delegación de la República Socialista Soviética
de Ucrania., aunque continuaba oponiéndose a la admi
sión de varios países insistentemente apoyados por los
representantes del bloque anglonorteame:icano, se aso
ciaba al proyecto de resolución de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas (S/1340) tendiente a
que se admitiera a todos los doce Estados cuyas soli
citudes estaba estudiando el Consejo, ya que esa pro
puesta ofrecía una salida razonable del atascadero
resultante de la política miope del bloque anglonorte
americano. Su delegación todavía apoyaba esa pro
puesta, así como la admisión de Nepal, al paso que las
delegaciones de los Estados Unidos de América y del
Reino Unido continuaban desarrollando la misma polí
tica que antes, con el propósito de provocar un veto
y una nueva discordia en el sene de las Naciones Uni
das. Al rechazar la propuesta de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, el bloque anglonorte
americano estaba cerrando la puerta de las Naciones
Unidas a los 13 Estados los cuales debían saber quienes
son los responsables de que se les niegue admisión.
La delegación de la RSS de Ucrania fundando su
posición en la Carta de las Naciones Unidas, conti-
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nuaría luchando por una precisa y estricta apHcación
de la Carta respecto a la admisión de nuevos Miembros.

El PRESIDENTE sugirió que dadas las circunstan
cias en vez de someter a votación los proyectos de
resoluciones que el Consejo tenía ante sí, sería más
fácil autorizarle a él simplemente para que informara
a la Asamblea General que una prolongada discusión
había mostrado que no había ocurrido cambio a'lguno
en las actitudes adoptadas anteriormente.

El representante de la ARGENTINA señaló que se
trataba de respetar una decisión de la Asamblea Gene
ral a quien, según los términos de la Carta, corresponde
decidir si deben admitirse o rechazarse las solicitudes
de admisión de nuevos Miembros. La Asamblea. en su
resolución 197 (111) había pedido al Consej') que
reexaminara siete solicitudes y en consecuencia su
delegación había presentado un número correspon
diente de proyectos de resoluciones. Si se estimaba
que la posición de los distintos Gobiernos no había
cambiado, esa opinión debía ser confirmada expresa
mente por una votación por lo menos sobre uno de
esos proyectos de resolución, decisión que podría
entonces ser aplicada a los demás.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS So
CIALISTAS SOVIÉTICAS dijo que, si se había de votar
debía votarse sobre todas las 12 solicitudes en orden
cronológico. Si el representante de la Argentina insis
tía en que se sometiera a votación por lo menos una
solicitud de uno de los Estados, él propondría que esa
fuera la solicitud de Albania, ya que esa había sido
presentada primero. Sin embargo, la resolución 197
(HI) no decía que el Consejo debía votar sobre el
asunto sino meramente que las solicitudes debían ser
reexaminadas. Esa reexaminación se había realizado
y no había habido cambio alguno en la posición de
los miembros del Consejo. Si con todo el Consejo
acordaba proceder a votación el sometería una versión
revisada del proyecto de resolución de la URSS
(S/1340jRev. 1, posteriormente S/1340jRev. 2) aña
diendo Nepal a los Estados enumerados en el proyecto
original de la propuesta e insistiría en que se votara
primero sobre el proyecto de resolución. No obstante,
si el Consejo acordaba actuar en la forma sugerida
por el Presidente, y como había sido sugerido por un
Presidente anterior, él no insistiría en que se votara
sobre ese proyecto de resolución a fin de no complicar
el asunto con un voto adicional.

En las sesiones 440a. y 441a. (9 de septiembre) y
también en las sesiones 442a. y 443a. (13 de septiem
bre) , se discutió largamente sobre el procedimiento
que el Consejo debía seguir. Los principales argumen
tos presentados versaron sobre la cuestión de saber
si las varias solicitudes de admisión debían ser some
tidas a votación, y en caso afirmativo, sobre el orden
en que debían someterse a votación las distintas pro
puestas.

En la 440a. sesión, el representante de los ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA recordó que en la 428a. sesión su
delegación había presentado una moción de procedi
miento al efecto de que, si la delegación de la URSS
insistía en que se sometiera a votación su proyecto de
resolución, se votara separadamente sobre cada una
de las solicitudes mencionadas en esa propuesta.



En la 440a. sesión el representante de ta UNI6N DE
REPt':!BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉ'l'ICAS presentó una
prOpul'sta tendil'nte a que las solicitudes de todos los
13 Estados, incluso la solicitud dl' Nepal, fueran pes
tas a votación.

Los representémtes de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SonÉ'rICAS v de la REPÚBLICA SOCIA
US'I'A D1~ UCRANIA insistieron cm que la propuesta de
la URSS dl'bía soml'tl'rse a votación primero, ya que
así todas las dl'm¿ls cuestiones qUl'darían autom¿ttica
ml'ntc eliminadas.

Ei representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA, en la 442a. sesión, señaló qUl' pUl'sto que las posi
do~es de lo~ miembros del Consejo de Seguridad no
hablan cambIado, el resultado de las votaciones sobre
las solicitudes habría de ser negativo y que, en ese
caso, él estimaba perjudicial que 'se procediera a votar.
Sin l'mbargo, si se había de sometl'r a votación la pro
puesta de la URSS, el procedimicnto correcto era votar
separadamente sobre cada una de las solicitudes. Este
criterio estaba fundado en los preccdt'ntes, en la lógica
y en el dictamen emitido por ta Corte Internacional de
Justicia a petición de la Asamblea General el 28 de
mayo de 1948. Pasó revista a la posición general de
su delegación sobre la cuestión de la admisión de
nucvos Miembros y, cn respuesta a .los cargos de dis
criminación, sobre los cinco Estados solicitantes que
los Estados Unidos de América no habían apoyado.

Señaló que Albania y Bulgaria habían sido censu
radas por ·la Asamblea General por su abierta inter
vención en los asuntos interiores de Grecia. Eso mal
podía interpretarse como una actitud de amor a la
paz, y ser amante de la paz es indispensable para ser
admitido como Miembro de la Organización.

Hungría, Bulgaria y Rumania habían rehusado cum
plir los compromisos que los tratados les imponen, hasta
el punto de negarse a discutir un cargo de violación
de los tratados, a pesar de que los tratados de paz
contienen disposiciones claras respecto al procedi
miento que debe s~guirse en caso de una controversia
sobre su interpretación o ejecución. Es verdad que
la conclusión de los tratados de paz había hecho posi
ble apoyar las solicitudes de aquellos países, pero sólo
si probaban que están capacitados para ello.

Su Gobierno entendía que la información de que se
disponía es todavía insuficiente para probar que la
República Popular de Mogolia posee las condiciones
previstas en el Artículo 4 de la Carta para llegar
a ser Miembro de las Naciones Unidas.

Reiteró que los Estados Unidos de América no tenían
la intención de dejar que en adelante su voto impidiera
la admisión como miembro de ningún Estado solicitante
que obtuviese siete votos afirmativos en el Consejo de
Seguridad. Su Gobierno estaba dispuesto a reexaminar
la cuestión de la admisión como Miembros en cual
quier tiempo, si sucesos ulteriores viniesen a arrojar
una nueva luz sobre la idoneidad de los Estados soli
citantes para ser admitidos como Miembros, o si, en
razón de cambios en. las posiciones de algunos miem
bros del Consejo de Seguridad hubiese alguna proba
bilidad de que el Consejo diera curso favorable a
cualquiera de las solicitudes.

Finalmente, llamó la atención sobre la recomendación
de la Asamblea General· según la cual cada miembro

so

del o.msejo de Seguridad y de la Asamblea General,
al ejl'rcer su derecho de voto respecto a la admisión
de: Ill.ll'\'O$ ~·Iiembros, debe actuar con arreg'lo al dic
tamen cll' la Corte Internacional de Justicia, del 28 de
mayo dl' 1948. Confonue a ese dictamen jurídicamente
ningún Miembro de la Organización puede hacer depen
der su consentimiento a la admisión de un Estado soli
citante de condiciones que no estén expresamente enun
ciadas en el párrafo 1 del Artículo 4 de la Carta, y en
particular, no puede cuando reconoce que el Estado
interesado satisface las condiciones del Artículo 4, sub
ordinar su voto afirmativo a la condición adicional de
que otl'OS Estados sean admitidos junto con ese Estado.

En la 443a. sesión, el representante de la UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉ'l'ICAS pasó revista a la
discusión dd Con$cjo sobre la cuestión de la admi
sión de nuevos Miembros y llegó a la conclusión de
que la política dc discriminación contra las democra
cias populares y contra la República Popular de Mogo
lia, y de favoritismo hacia Portugal, Irlanda y Jor
dania, todavía está en pleno vigor. Al considerar la
cuestion del orden en que debían estudiarse las varias
solicitudes, dijo que su delegación se oponía categó
ricamente a cualquier discriminación contra las soli
citudes de Albania, la República Popular de Mogolia,
Hungría, Rumania y Bulgaria. No sólo había discri
minación respecto al fondo de la cuestión, sino que se
estaba procurando introducir discriminación respecto al
orden en que debían estudiarse las diferentes solici
tudes. Esa 'cra la única explicación del orden pro
puesto por el representante de la Argentina, el cual
no podía justificarse ni por la resoludón 197 (111)
de ·la Asamblea General, que dispone la reexamina
ción de 12 solicitudes, ni por la práctica anterior del
Consejo, que siempre había sido examinar las solici
tudes en el orden cl'onológico en que habían sido pre
sentadas. La propuesta tendiente a que se examinara
primero 'la solicitud de Portugal era un ejemplo de la
clase de maniobras vergonzosas que se estaba llevando
a cabo en el seno del Consejo y que, lo mismo que
la insistencia del representante de la Argentina en
que se sometiera su propuesta a votación, tenía por
objeto forzar a la URSS a consignar un voto negativo
a fin de reforzar el designio de revisar la Carta y la
regla de unanimidad en el Consejo de Seguridad, que
es la piedra angular de las Naciones Unidas.

El PRE~IDEN'l'E decidió que, en conformidad con el
artículo 32 del reglamento provisional, los proyectos de
resolución de la Argentina, por haber sido presen
tados primero, serían sometidos a votación primero.

El representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉ
TICA: DE UCRANIA impugnó ·la decisión del Presidente.
Señaló que en 'las sesiones 429a. y 431a. se había acor
dado que, puesto que los Estados representados en el
Consejo de Seguridad no habían cambiado sus posi
ciones, de nada serviría proceder a votación. No había
pues, razón para procec;ler a votación en ese momento,
puesto que la posición no había cambiado. Además, ya
había sido probado convincentemente que votar pd
mero sobre el proyecto de resolución relativo a Por
tugal sería contrario al procedimiento seguido en el
pasado y en el presente en la Asamblea General y en
el Consejo de Seguridad.

El representante de NORUEGA hizo notar que las 12
solicitudes de admisión constituían puntos separados.
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El articulo 32, seglln él 10 comprendía, sólo prescribe
.la prioridad cuando se trata de votar sobre varias
mociones y proyectos de resolución relativos a una sola
cuestión del orden del día. Puesto que el orden del día
no enumeraba las 12 solicitudes como puntos sepa
rado~, el procedimiento más razonable era atenerse <\1
único criterio objetivo disponible, a saber: al orden
cronológico de. presentación de las solicitudes. Disen
tía, pues, con la decisión del Presidente. Las mismas
consideraciones se aplicaban a la objeción a que el
proyecto de resolución de la URSS fuera dividido en
sus partes componentes, puesto que el artículo 32 sólo
se aplicaba a una propuesta que se refiriera a una
cuestión separada. El autor de un proyecto de reso
lución rl.'1ativo a varias cuestiones distintas y funda
mentales, no tenía, pues, ningún derecho a oponerse a
que se dividiera ese proyecto de resolución.

Deeisión; La propuesta de revoca·r la decisión
del Presidente quedó rechazada por 5 votos contm 3
(Noruega, República Socialista Soviética de Ucrania,
U"ión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), co" 3
abstenciones (Chilla, Egipto, Reino Unido).

B. Decisión sobre los proyectos de resolución
de la Argentina

El representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉ
TICA DE UCRANIA reiteró el parecer de su delegación,
según el cua·l, durante la guerra, Portugal no solamente
no había actuado como amigo de los pueblos que lucha
ban contra los Estados agresores, A:lemania, Japón e
Italia, sino que había sido el punto de contacto entre
los Estados agresores y España. Además, era bien
sabido que ciertas intrigas contra la Repílblica española
habían sido fraguadas en Portugal, 3: i1 antes de la
guerra contra Alemania, Japón e Italia. Por esas
razones, su delegación se había opuesto a la admisión
de Portugal como Miembro de 'las Naciones Unidas
durante la consideración anterior de este asunto en el
Consejo. A fin de remediar la difícil situación que
había surgido desde entonces, y aunque haciendo cier
tas reservas respecto a la admisión de Portugal, la dele
gación de la RSS de Ucrania había apoyado la pro
puesta de la URSS tendiente a que los 12 Estados
solicitantes fuesen admitidos. Al paso que sostenía esa
posición, vota"ía contra la admisión de Portugal, en
vista de los esfuerzos que habían sido hechos para opo
nerla a las nuevas democracias. Pidió al represen
tante del Reino Unido que explicara por qué la inde
pendancia de Transjordania (hoy Jordania), había
tenido que ser proclamada tres veces: en 1922, 1929 Y
1946.

El Presidente, hablando como, representante del
REINO UNIDO, aseguró al representante de la RSS
de Ucrania que no sería necesario proclamar nueva
mente la independencia de Transjordania.

El representante de la ARGENTINA pidío a los miem
bros del Consejo que votaran a favor de la admisión de
Italia, teniendo en cuenta la posición excepcional de ese
país eminentemente pacífico. .

El representante de EGIPTO declaró que apoyaría la
admisión de Italia con 'la sincera esperanza de que
ese país modernizaría algunos de sus designios e ideas
políticos y de que trabajaría con los demás Miembros

de las Naciones Unidas por la paz y por la libertad de
todos los pueblos.

Deeisioncs: En la 443a. sesiótJ, el 13 de septiembre
de 1949, los proycctos de resolución de la Argel/tina
que recomclld(l-ban la admisión de Portugal, Jordania,
ltalia, Finlatldia, Irlanda, Austria y Ceilán (S¡1333
S¡1337) fttcroll I'ttestos a votación. El restt/tado de
cada votación ftté de 9 votos a favor y 2 en contra
(Rept'tblica Socialista Soviética de Ucrania 3' Unión
de Rept'tbticas Socialistas Soviéticas). Los proyectos
de resolucióII 110 flteron aprobados debido a los votos
negativos de tm miembro permanente del Consejo.

El representante de la ARGENTINA seña'1ó que cuatro
miembros permanentes habían votado a favor, exacta
mente como en la votación sobre la solicitud de Israel,
que había sido sometida a la consideración de la Asam
blea General. Aunque en un caso había habido una abs
tención y en el otro un voto contrario, la Carta no dis
tinguía entre abstenciones y votos negativos.

c. Decisión sobre el proyecto de resolución de
la URSS

Los representantes de la REPÚBLICA SOCIALISTA
SOVIÉTICA DE UCRANIA Y de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sostuvieron que el
proyecto de resolución de la URSS (S¡1340¡Rev.2)
no podía ser dividido en partes como 10 preveía la
moción del representante de 'los Estados Unidos de
América, en vista del artículo 32' del reglamento pro
visional, que dice que un proyecto de resolución no
puede ser dividido así si su autor se opone. Aceptar
la moción de los Estados Unidos de América sería
contrario a la práctica aceptada por todos los orga
nismos internacionales.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA Y otros representantes, en la 443a. sesión y en
'la 444a. sesión (15 de septiembre de 1949), insis
tieron en que esa interpretación del artículo 32 no se
aplica a la propuesta de la URSS, la cual es inconsti
tucional, y que el Consejo de Seguridad es dueño de
establecer su propio procedimiento. A ese respecto se
recordó que, en la 206a. sesión, el 10 de octubre de
1947, el Consejo había puesto a votación separadamente
las partes de una propuesta de Polonia que recomen
daba la admisión de cinco Estados. Era claro que en
el caso actual se podía seguir el mismo procedimiento.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS propuso que se declarara impro
cedente la moción del representante de los Estados
Unidos de América. El segundo párrafo del articulo 32
dice claramente que un proyecto de resolución no puede
ser sometido a votación por partes, si el autor de ese
proyecto de resolución se opone a tal división. Además,
la moción de los Estados Unidos de América era
impracticable porque abarcaría 13 proyectos de reso
-lución. La delegación de la URSS había sometido un
proyecto de resolución, no 13. Que una mayoría apoyara
los actos del Presidente no justificaría esos actos, y
pidió al Presidente que indicara cuál era el articulo
del reglamento en virtud del cual se intentaba someter
a votaci'sn la moción de los Estados Unidos de América.

El Presidente señaló que las mociones no necesitan
estar fundadas en un artículo particular del regla-
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mento, puesto que el Consejo puede determinar su pro
pio procedimiento.

Decisión: La. moc~on de la URSS tendiente a
que se declarara. improcedente la. moción de los Esta
dos Unidos de América quedó rechazada por 8 votos
contra 2 (RSS de Ucrania, URSS), con 1 abstención
(Argentina).

Los representantes de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS V de la REPÚBLICA SOCIALISTA
SOVIÉTICA DE UCRANIA' dijeron que -la decisión era
arbitraria y constituía una franca violación del artículo
32 del reglamento. La moción de los Estados Unidos
de América era ilegal y no debía ser sometida a vota
ción.

Deeisión: La. moción de los Estados Unidos de
América, tendiente a que se efectuaran votaciones
separadas sobre las dist'intas solicittedes hechas por
los países nombrados en el proyecto de resolución de
la URSS (Sj1340jRev.2), fué aprobada por 8 votos
contra 3 (Egipto, RSS de Ucrania) URSS).

También en la 444a. sesión, el representante de
EGIPTO dijo que, en vista de la aprobación de la moción
de los Estados Unidos de América, no había ningún
texto sobre el cual ~l Consejo de Seguridad hubiese
de votar.

El PRESIDENTE señaló que, en el precedente de 1947,
al cual ya se había hecho referencia, se había efec
tuado una votación sobre cada una de las solicitudes.

En la 44Sa. sesión (15 de septiembre de 1949), el
representante de NORUEGA recordó que su delegación
ya había votado a favor de las solicitudes de Portugal,
)'ordania, Italia, Finlandia, Irlanda, Austria y Ceilán.
Pero su delegación abrigaba graves dudas respecto a
las otras cinco solicitudes. Los Gobiernos de Albania
y Bulgaria no habían podido sincerarse de los graves
cargos que les habían sido imputados de apoyar la
lucha de guerrillas contra el Gobierno griego y de
estorbar las actividades de la Comisión Especial de las
Naciones Unidas para fos Balcanes. Los Gobiernos de
Bulgaria, Hungría y Rumania habían sido acusados
de violaciones de los recientes tratados de paz; y en
espera de un arreglo de esas cuestiones, a su dele
gación le era imposible dar una respuesta afirmativa
a la pregunta respecto a si realmente se puede consi
derar que esos tres Estados solicitantes se hallan dis
puestos a cumplir las obligaciones consignadas en la
Carta, y si están capacitados para cumplirlas. Su dele
gación estimaba que la información de que se disponía
·concerniente a la República Popular de Mogolia era
insuficiente y poco convincente. Por esas razones, su
delegación se abstendría de votar sobre esas solicitudes,
pero esperaba que -los puntos dudosos pudieran acla
rarse pronto a fin de que aquellos de los cinco países
que entonces no fuesen elegibles pudieran pronto
hacerse admisibles en conformidad con el Artículo 4
de la Carta.

El representante de CUBA declaró que algunos de
los Estados solicitantes habían sido acusados ante la
Asamblea General de haber cometido actos contrarios
a los .propósitos de las Naciones Unidas y las obliga
ciones contraídas en virtud de los tratados de paz, en
cuanto al respeto de los derechos y libertades funda
mentales del hombre. Su' delegación había condenado

públicamente aquellos actos y no votaría a favor de
la admisión de Hungría, Bulgaria y Rumania mien
tras esa situación no fuera completamente aclarada.
Dijo que, en vista de la resolución 193 (IU) de la
Asamblea General, del 27 de noviembre de 1948, y
de las conclusiones de la Comisión Especial para los
Balcanes, acerca de la asistencia prestada a los guerille
ros griegos por Bulgaria y Albania, su delegación no
podía votar a favor de la admisión de Albania.

A solicitud del representante de la RSS de UCRANIA
el Presidente presentó al Consejo por escrito las pro
puestas sobre las cuales había que votar.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS dijo que esos documentos eran las
propuestas del Presidente pero no el proyecto de reso
lución de la URSS, el cual el Presidente estaba sus
tituyendo con sus propias propuestas. Insistió en
que se sometieía a votación el proyecto de resolución
de la URSS.

El Presidente replicó que se había visto obligado
a tener en cuenta el hecho de que se había aprobado
una moción al efecto de que se votara separadamente
sobre cada una de las solicitudes. El proyecto de
resolución de la URSS sería después sometido a vota
ción como un todo.

Deeisiones: En la 445a. sesión el 15 de septiembre
de 1949, se sometió a votaci6n la .cuestion de reco
mendar a la Asamblea General qtte se admita a Albania
como Miembro de las Naciones Unidas. El resultado
de la votación fué: 2 votos a favor (RSS de Ucrania,
URSS),l en contra (Canadá) y 8 abstenciones.

S e sometió a votación la cuestion de recomendar a
la Asamblea General que se admita a la República
Popular de J.l¡fogolia como Miembro de las Naciones
Unidas. El resultado de la votación fué: 2 votos a
favor (RSS de Ucrania, URSS), 2 in contra (Canadá,
China) y 7 abstenciones.

S e sometió a votación la cuestión de recomendar
a la Asamblea General que se adm.ita a Bulgaria, a
Hungría, y a Rzemania, como Miembros de las N acio
nes Unidas. El resultado de cada una de estas tres
votaciones fué: 3 votos a favor (Egipto, RSS de Ucra
nia, URSS), 1 en contra (Canadá) y 7 abstenciones.

Ninguna de las anteriores propttestas quedó apro
bada por no haber obtenido el voto afirmativo de siete
miembros. '

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA, a sugestión del Presidente convino en que sería
innecesario, proceder a otra votación sobre las soli
citudes de ,los demás países mencionados en el proyecto
de resolución de la URSS.

El Presidente, hablando como representante del
REINO UNIDO, dijo que su delegación votaría en contra
de la propuesta de la URSS porque se oponía al prin
cipio en que esa propuesta se inspira, a saber: hacer
depender la admisión de ciertos Estados de una con
dición, es decir, de la admisión de ciertos otros Estados.
Ese principio es contrario a la Carta y al dictamen
de -la Corte Internacional de Justicia a que ya se había
hecho referencia.

Opiniones semejantes fUeron expresadas por los
representantes de FRANCIA y el CANADÁ y por el repre-
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sentante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, quien
dijo que su delegación se abstendría.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTA SOVIÉTICAS manifestó que los argumentos jurí
dicos empleados por los oradores precedentes repre
sentaban un esfuerzo para encubrir la política de dis
criminación contra los países de las democracias popu
lares y contra .la República Popular de Mogolia. Las
referencias de orden jurídicos hechas a ese respecto
eran infundadas ya que partes de las llamadas conclu
siones de la Corte Internacional de Justicia no h;¡bían
sido apoyadas por una mayoría de la Corte. Como
era bien sabido, 'la actitud de la URSS respecto a la
admisión de nuevos Miembros estaba firmemente
basada en las disposiciones del Artículo 4 de la Carta;
no había la menor sombra de favoritismo ni de discri
minación en, esa política. La votación sobre la pro
puesta de la URSS pondría en claro si el bloque anglo
norteamericano continuaba manteniendo una actitud de
discriminación, o si el Consejo tomaría una decisión
justa y objetiva.

Decisión: En la· 445a. sesión, el 15 de septiembre
de 1949, el proyecto de resoiución de la URSS
(S/1340/Rev.2) fué sometido a votación y quedó
·rechazado por 4 votos contra 2 (RSS de Ucrania,
URSS) y con 4 abstenci"nes (China, Cuba, Egipto,
Estados Unidos de América). Uno de los miembros del
Consejo (Argentina) no votó.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS dijo que la responsabilidad de la
situación que así se suscitaría en el Consejo de Segu
ridad respecto a la admisión de nuevos miembros
recaería enteramente sobre los Estados Unidos de Amé
rica y el Reino Unido.

D. Solicitud de Ncpal

Como se indicó en el capítulo 10, seccion F del
último informe (A/94S), el Consejo de Seguridad
remitió la solicitud de Nepal a su Comisión de Admi
sión de Admisión de Nuevos Miembros, ésta en su

Después de recibir del Gobierno de Nepal 'la infor
mación adicional (SjC.2/16) solicitada por la Comi
sión de Admisión de Nuevos Miembros, ésta en su
33a. sesión, el 16 de agosto, aprobó una resolución
que expresa su opinión de que el plazo establecido por
el artículo 59 del reglamento privisional del Consejo
de Seguridad no debe constituir un óbice para que la
solicitud de Nepal sea tomada en consideración tan
pronto sea posible, por el Consejo de Seguridad y por
la Asamblea General.

La Comisión informó después (SjI382) que, en una
votación efectuada en su 34a. sesión, el 22 de agosto,
nueve de sus miembros habían apoyado la solicitud
de Nepal y dos se habían opuesto a esa solicitud
RSS de Ucrania, URSS).

En la 439a. sesión del Consejo de Seguridad (7 de
septiembre de 1949), después de haberse rechazado una
propuesta de la URSS tendiente a que se tomaran en
consideración otras solicitudes de admisión como
Miembros de las Naciones Unidas antes de tomar en
consideración la de Nepal, el representante de la REpú
BLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA manifestó
que su delegación estimaba que la información adi
ciona'l suministrada por el Gobierno de Nepal no era
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enteramente satIstactorIa. Ademas, el hecho de que
se hubiese rechazado la propuesta tendiente a que
se tomaran en considf;ración otras solicitudes antes de
examinar la de Nepal, patentizaba que la mayoría man
tenía la política de discriminación contra ciertos Esta
dos. Por consiguiente, su delegación, que de otro modo
hubiera votado a favor de la admisión de Nepal así
como a favor de la de los otros 12 Estados cuyas soli
citudes estaban pendientes, se vería ohligada a votar
en contra de la admisión de Nepa!.

El representante de CHINA, después de subrayar las
largas y pacíficas relaciones existentes entre su país
y Nepal, dijo que su delegación deseaba muy parti
cularmente que el Consejo de Seguridad hiciera una
recomendación favorable respecto a la solicitud de ese
país. Nepal disfrutaba de completa soberanía e inde
pendencia y las razones para su admisión eran claras.
El argumento del representante de la RSS de Ucrania
constituía un abandono radical de las tradiciones del
Consejo, y para el cual no se podía encontrar ninguna
base en la Carta. El representante de China presentó
un proyecto de resolución (S/138S) en que se reco
mendaba la admisión de Nepal como Miembro de las
Naciones Unidas.

Los representantes de EGIPTO, el CANADÁ, FRANCIA,
NORUEGA Y CUBA apoyaron el proyecto de resolución
de China.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS señaló que, aunque Albania, Bul
garia, Hungría, la República Popular de Mogolia y
Rumania satisfacían plenamente los requisitos del
Artículo 4 de la Carta, esos países no habían sido admi
tidos como Miembros de las Naciones Unidas como
resultado de la discriminación ejercida contra ellos por
los Estados Unidos de América y el Reino Unido.
Contrastó 'la política seguida por esas dos delegaciones
con la política seguida por la URSS, quien para faci
litar una solución de la cuestión había retirado sus
objeciones a ciertos Estados y había presentado un
proyecto de resolución tendiente a que el Consejo.
recomendara que se admitieran todos los 12 Estados
cuyas solicitudes se estaban estudiando. La 'solicitud
de Nepal no podía, en tales circunstancias, ser consi
derada por sí sola, independientemente de la posición
adoptada por los Estados Unidos de América y el
Reino Unido respecto a las democracias populares. Sin
los votos positivos de esos dos Estados, la admisión de
·las democracias populares era imposible.

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no se
oponía a la admisión de Nepal como Miembro de 'la's
Naciones Unidas, pero no podía votar a favor de la
solicitud de Nepal porque sería injusto admitir a ese
país al paso que sistemáticamente se niega la admisión
a varios otros Estados que satisfacen plenamente los
requisitos del Artículo 4 de Ia Carta.

El Presidente, hablando como representante del
REINO UNIDO, dijo que, en opinión de su Gobierno,
Nepal debía ser admitido como Miembro de las Nacio
nes Unidas. Refiriéndose a la política adoptada por
la URSS y por la RSS de Ucrania en materia de admi
siones, dijo que esa política era comprensible aunque su
Gobierno discutía de ella, como la hacía la Corte
Internacional de Justicia. No obstante, no podía enten
der cómo la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, a las pocas semanas de haber enunciado su polí-
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tica de todos o nadie, había votado a favor de la
admisión de Israel sin estipular ninguna condición
acerca de los demás Estados solicitantes. En cuanto
a la supuesta discriminación ejercida por lo que se
llamaba el "bloque anglonorteamericano" señaló que
varios Estados solicitantes de quienes se decía que
eran objeto de discriminación, sólo habían obtenido
dos votos. De eso no tenía la culpa el Reino Unido, ni
según tenía entendido, los Estados Unidos de América;
y, ciertamente, tampoco tenía la culpa el imaginario
"bloque". Reiteró las seguridades de 'Su Gobierno de
que no ejercería su derecho de veto respecto a la admi
sión de un nuevo Miembro, y seña'ló que esa promesa
había sido cumplida cuando se admitió a Israel.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
apoyó la solicitud de Nepal, que era un Estado soberano
y amante de 'la paz, capacitado para cumplir las obli
gaciones consignadas en la Carta y dispuesto a hacerlo.
Al tomar nota de que las delegaciones de la URSS y
la RSS de Ucrania no se oponían a la admisión de
Nepal pero afirmaban que sería injusto admitir a Nepal
al paso que se ejerciera discriminación contra otros paí
ses, dijo que las disposiciones de la Carta no ofrecían
ninguna base para semejante actitud. Ninguno de los
países de quienes se decía que eran objeto de discrimi
nación había recibido los siete votos necesarios para ser
aprobado por el Consejo de Seguridad, y la Asamblea
General siempre había sostenido que ninguno de los
cinco Estados está capacitado para ser admitido como
Miembro de las Naciones Unidas. Respecto al cargo de
discriminación, la delegación de los Estados Unidos
de América. había dado seguridades de que nunca

ejercería su veto para impedir la admisión de ningún
Estado. Sin embargo, esas seguridades habían sido
tergiversadas o desconocidas. Reiteró que su Gobierno,
aunque juzga cada solicitud según sus fundamentos en
conformidad con el Artículo 4, acataba el principio de
unanimidad y estaba dispuesto a coadyuvar al fortale
cimiento de ese principio renunciando a ejercer su voto
privilegiado en aquellos casos en que un Estado soli
citante gozara de un apoyo considerable de parte de
otros Miembros de las Naciones Unidas, es decir, que
obtuviera un voto favorable en la Asamblea General
o los votos favorables de 'siete miembros del Consejo
de Seguridad.

El representante de la ARGENTINA dijo que el número
de países que aguardaban una decisión sobre sus soli
citudes de admisión como Miembros de las Naciones
Unidas, mostraba cuán desacertado era el curso seguido
por el Consejo de Seguridad al cerrar el paso a las
solicitudes que contaban con siete votos afirmativos
o más. Votaría a favor de la admisión de Nepal,
pero subrayó que eran las Naciones Unidas, y no el
Consejo de Seguridad, las que habían recibido la soli
citud de Nepal. El Consejo de Seguridad no tenía nada
que decidir a ese respecto, y sólo tenía que hacer una
recomendación positiva o negativa sobre ella.

Decisión: En la 439a. sesión, el 7 de septiembre
de 1949, el proyecto de resolución de China (S/1385)
fué sometido a votación .1' recibió 9 votos a favor y
2 en contra (RSS de UiCrania, URSS). No fué apro
bado porque uno de los votos contrarios era de un
miembro permanente del Consejo.
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Solicitud de Liechtenstein para llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia

Según se indicó en el último informe anual (A/945),
la Oficina Suiza de Enlace con las Naciones Unidas
transmitió, por carta fechada el 24 de marzo de 1949,
una comunicación del Gobierno del Principado de
Liechtenstein de fecha 8 de marzo de 1949, en la cual
dicho Gobierno expresaba su deseo de conocer las
condiciones con arreglo a las cuales Liechtenstein podría
'11egar a 'ser parte en el Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia. El 8 de abril resolvió el Consejo
remitir esta solicitud a la Comisión de Expertos, para
su examen e informe. El 23 de junio, el Presidente de
la Comisión sometió al Consejo de Seguridad un
informe (S/1342) en el cual sugirió al Consejo que
transmitiera las siguientes recomendaciones a la Asam
blea General:

"El Consejo de Seguridad recomienda que, confor
me al párrafo 2 del Artículo 93 de la Carta, la Asam
blea General determine como sigue las condiciones con
arreglo a las cuales Liechtenstein puede llegar a ser
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de

. Justicia:
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"Liechtenstein llegará a ser parte en el Estatuto
en la¡ fecha en que deposite ante el Secretario General
de las Naciones Unidas un instrumento firmado en
nombre del Gobierno del Principado de Liechtenstein
y ratificado conforme al procedimiento exigido por la
Constitución de Liechtenstein, el cual contendrá:

"a) La aceptación de las disposiciones del Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia;

"b) La aceptación de todas las obligaciones impues
tas a los Miembros de las Naciones Unidas en virtud
del Artículo 94 de la Carta; y

"c) El compromiso de contribuir a los gastos de la
Corte con la cantidad equitativa que señale periódica
mente la Asamblea General previa consulta con el
Gobierno de Liechtenstein."

En su 432a. sesión (27 de julio de 1949) el Consejo
de Seguridad examinó el informe de la Comisión de
Expertos.

En su calidad de representante de la REpÚBLICA
SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, el Presidente
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declaró que desde un punto de vista de princlplo, su
delegación 'siempre había sido partidaria de que un
Estado, aunque fuera pequeño, tuviera los mismos
derechos que un Estado grande en cuanto al ingreso
en las Naciones Unidas o a su admisión como parte
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.
La cuestión de si determinado Estado tiene un terri
torio grande o. pequeño o de si tiene o no una población
considerable, era indiferente para su delegación. No
obstante, la experiencia había indicado también que
con frecuencia se formaban artificialmente organiza
ciones paraestatales y que las potencias mayores trata
ban de introducirlas luego en las Naciones Unidas y
de inducirlas a llegar a ser parte en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia. En tales condiciones,
naturalmente surgían algunas dudas basadas también
en cuestiom;s de principio. Estas dudas se referían
principalmente al hecho de que, de esta manera, se
creaba artificialmente una mayoría numérica cuando
se procedía a una votación o se adoptaba una decisión
sobre un asunto particular. Por tales razones, dudaba
que fuera conveniente admitir a Liechtenstein como
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia.

El representante de la RSS de U{:rania también hizo
presente al Consejo el hecho de que Liechtenstein ha
confiado a Suiza la función de representarlo en sus
relaciones exteriores,. es miembro de la unión postal y
aduanera con Suiza y no tiene ejército propio. Consi
deró que existía el peligro de que tal precedente pudiera
ser interpretado de manera que hiciera posible la
adhesión al Estatuto de la Corte Internacional de Jus
ticia, de Estados que carecen de existencia propia y
que en nada contribuirían a robustecer la autoridad de
las Naciones Unidas.

El representante de EGIPTO observó que la principal
objeción suscitada contra la recomendación encami
nada a aceptar a Liechtenstein como parte en eI Esta-

Se recordará que la Asamblea General, en su 19Sa.
sesión plenaria celebrada el 14 de abril de 1949, aprobó
la resobción 267 (lII) relativa al problema del pro
cedimiento de votación en el Consejo de Seguridad.
En dicha resolución la Asamblea General recomendó:

1. A los miembros del Consejo de Seguridad que
sin perjuicio de las demás decisiones que el Consejo
de Seguridad pudiere considerar relativas a cuestiones
de procedimiento, se sirvan considerar como cuestiones
de procedimiento las decisiones enumeradas en el anexo
adjunto;

2. A los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad, que se esfuercen por llegar a un acuerdo
para determinar las decisiones del Consejo de Segu
ridad respecto a las cuales podrían abstenerse de ejer
cer su derecho de veto cuando se hayan emitido siete
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tuto de la Corte Internacional de Justicia, consistía en
que no era un Estado soberano en el sentido del Artí
culo 93 de la Carta. Señaló que la mayoría de los
escritores y juristas considera a Liechtenstein como
un Estado soberano. Efectivamente, Liechtenstein
tiene un territorio, una población, un Gobierno y una
Constitución. El hecho de que Suiza representara a
Liechtenstein en los países extranjeros no menoscaba
la soberanía de este Estado; y el hecho de que hubiera
firmado Un tratado de unión con Suiza no limita su
independencia. Por estas razones, su delegación consi
deraba que Liechtenstein era, con arreglo al derecho
internacional, un Estado y tenía derecho a ser parte
en el Estado de la Corte Internacional de Justicia.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS So
CIAI.ISTAS SOVIÉTICAS opinó que era difícil reconocer
a Liechtenstein como Estado soberano sin oponerse
a los conceptos de derecho internacional y soberanía.
En realidad, había cinco consideraciones muy efectivas
que no permitían al Consejo considerar a Liechten
stein como un Estado soberano. Tales consideraciones
eran 1) que Liechtenstein no puede dirigir indepen
dientemente sus relaciones exteriores; 2) que Liech
tenstein es miembro de una unión aduanera con Suiza;
3) que Liechtenstein carece de moneda propia; 4) que
Liechtenstein no tiene organización de correos; y S)
que la administración de telégrafos de Liechtenstein
también está "en manos de Suiza. Por ello, de buena
fe era imposible considerar a Liectenstein como un
Estado, como lo requiere el párrafo 2 del Artículo 93
de la Carta.

Decisión: En su 432a. sesión el 27 de julio de
1949, el Consejo decidió por 9 votos y 2 abstenciones
(RSS de Ucrania y URSS) recomendar a la Asamblea
General que se autorizara a Liechtenstein a llegar a ser
parte en el Estatuto de la eorte Internacional de Jus
ticia, en las mismas condiciones que Suiza.

votos afirmativos en el seno del Consejo, y con este
objeto, que examinen, con ánimo favorable, la lista de
las decisiones contenidas en la conclusión 2 de la cuarta
parte del informe de la Comisión Interina;

3. A los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad, para evitar que un empleo abusivo del
veto menoscabe la eficacia y el prestigio del Consejo,
que se consulten, siempre que sea posible, a) respecto
a las decisiones importantes que haya de tomar el
Consejo de Seguridad, y b) antes de proceder a una
votación, si su unanimidad es esencial para la acción
eficaz del Consejo de Seguridad. Si no hubiere unani
midad, que no ejerzan el derecho de veto sino cuando,
teniendo en cuenta el interés de las Naciones Unidas
consideradas en su conjunto, estimen que la cuestión
presenta una importancia capital, y que expongan los



Capítulo 10

La cuestión de la representación de la China en el Consejo de Seguridad

motivos por los cuales estiman que se cumple dicha
condición;

4. A los Miembros de las Naciones Unidas, que en
los acuerdos por los cuales se confieran atribuciones al
Consejo de Seguridad se consigne en 10 referente al
procedimiento de votación en el seno de este órgano,
disposiciones tales que excluyan, en la medida más
amplia posible, la aplicación de la regla de la unani
midad de los miembros permanentes.

Por carta fechada el 25 de abril de 1949 (S/1312), el
Secretario General señaló a la atención del Consejo
de Seguridad la resolución de la Asamblea General
267 (HI).

En la 452a. sesión (18 de octubre), el Presidente
del Consejo anunció que los cinco miembros perma-

A. Comunicaciones del Gobierno de la República
Popular de China, de 18 de noviembre de
1949 y 8 de enero de 1950

Por cablegrama de 18 de noviembre de 1949
(A/1123) firmado por el Ministro de Relaciones Exte
riores del Gobierno Popular Central de la República
Popular de China informó éste al Presidente de la
Asamblea General de que su Gobierno impugnaba la
legitimidad de la delegación encabezada por el Sr. T.F.
Tsiang, por cuanto tal delegación no representaba a
,la China ni tenía derecho para hablar en las Naciones
Unidas en nombre del pueblo chino.

En la 458a. sesión (29 de diciembre de 1949) del
Consejo de Seguridad, el representante de la UNIÓN
DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS recordó que,
durante el cuarto período de sesiones de la Asamblea
General, la delegación de la URSS había apoyado la
posición adoptada por el Gobierno de la República
Popular de China en el cablegrama mencionado de 18
de noviembre de 1949. La delegación de la URSS en el
Consejo de Seguridad, apoyando la referida declara
ción del Gobierno de la República Popular de China
no consideraría al representante del gntpo del Kuo
mintang como representante de China ni como auto
rizado para representar al pueblo chino en el Consejo
de Seguridad.

El representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA So
VIÉTICA DE UCRANIA expresó asimismo su apoyo a la
posición adoptau? por el Gobierno de la República
Popular de China. Tampoco su delegación conside
raría al representante del gntpo del Kuomintang en
el Consejo de Seguridad como representante de la
China o como autorizado para hablar en nombre del
pueblo chino.

El representante de la CHINA dijo que si una mino
ría del Consejo pudiese negar la autoridad de cual
quiera de las demás delegaciones, la Organización
.se reduciría a la anarquía o quedaría sujeta al dictado

nentes habían celebrado varias reuniones para exa
minar la resolución de la Asamblea General 267 (IH).
Hizo notar que no se había logrado acuerdo alguno
con respecto al párrafo 2 de dicha resolución, que
recomienda a los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad que se esfuercen por llegar a un acuerdo
para determinar las decisiones del Consejo de Segu
ridad respecto a las cuales podrían abstenerse de ejer
cer su derecho de veto. N o obstante, las consultas
indicaron que existía acuerdo, en principio, con res
pecto a la práctica de celebrar consultas antes de tomar
decisiones importantes, de conformidad con la reco
mendación contenida en el párrafo 3 de dicha reso
lución. Se había acordado reunirse nuevamente tan
pronto como fuera posible, a fin de adoptar las medidas
necesarias para la convocación y celebración de dichas
consultas.

de una o dos delegaciones. Durante el cuarto periodo
de sesiones de la Asamblea General, ei representante
de la China había presentado pruebas que mostraban
ampliamente que el llamado Gobierno Popular Central
de la República Popular de China no era sino un
régimen títere, que había llegado al poder merced a
la inspiración y ayuda de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. El Gobierno que representaba
el Sr. T. F. Tsiang se fundaba en una constitución
aceptada libremente por los representantes del pueblo
en una Asamblea Nacional. El Presidente y el Vice
presidente de este Gobierno habían sido elegidos libre
mente por los representantes del pueblo. El Presidente
del Yuan ejecutivo era responsable ante una legisla
tura elegida por el pueblo. Creía, por tanto, que el
Consejo no prestaría atención alguna a las declara
ciones infundadas de los representantes de la URSS
y de la RSS de Ucrania.

El PRESIDENTE indicó a continuación que la cues
tión debatida no figuraba en el orden del día provi
sional para tal sesión y que el Consejo debía pasar a
otros asuntos.

Por cablegrama de 8 de enero de 1950, firmado por
el Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de
la República Popular de China, informó éste a los
Gobiernos de los Estados representados en el Consejo
de Seguridad de que su Gobierno consideraba que la
presencia de la delegación del Kuomintang en el Con
sejo era ilegal. Su Gobierno mantenía la actitud de
que los delegados del Kuomintang debían ser excluidos
del Consejo.

B. Proyecto de resolución presentado por el
representante de la URSS

En la 459a. sesión (10 de enero de 1950), el repre
sentante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS informó al Consejo de Seguridad de que

su Gobierno apoyaba la actitud adoptada por el Go-
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bierno de la República Popular de China en su comu
nicación de 8 de enero de 1950, e insistió en que
el representante del grupo del Kuomintang fuese
excluido del Consejo. Si el Consejo no adoptase medi
das al efecto, la delegación de la URSS no participa
ría en las labores del Consejo en tanto el represen
tante del Kuomintang no fuese excluído. El represen
tante de la pRSS presentó el siguiente proyecto de
resolución (S/I443):

"El Consejo de Seguridad
"Habiendo examinado la declaración formulada por

el Gobierno Popular Central de la República Popular
de China el 8 de enero de 1950, en el sentido de que
considera que la presencia del representante del grupo
del Kuomintang en el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas es ilegal, e insiste en que dicho repre
sentante sea excluído del Consejo de Seguridad,

"Decide no reconocer las credenciales del repre
sentante a que se refiere la declaración del Gobierno
Popular Central de la República Popular de China y
excluirlo del Consejo de Seguridad".

El PRESIDENTE decidió que la propuesta del repre
sentante de la URSS fuera distribuida a los miembros
del Consejo de Seguridad y examinada en una sesión
subsiguiente.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS So
CIALISTAS SOVIÉTICAS dijo que no podía considerar
como legal ninguna decisión de una persona que a
natlie representaba. Insistió en que su proposición fuese
sometida a votación inmediatamente, puesto que se
había impugnado la competencia de la persona inte
resada en permanecer en et Consejo y en desempeñar
las funciones de Presidente. La delegación de la URSS
consideraba que no era posible que en lo futuro se
convocase a sesiones del Consejo bajo la presidencia
de una persona que no representaba ni a China ni al
pueblo chino y cuya presencia en el Consejo era
ilegal.

Deci8ión: Por 8 votos contra 2 (URSS y Yugoes
lavia), con 1 abstención (India), prevaleció la deci
sión del Presidente.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS So
CIALISTAS SOVIÉTICAS dijo que no podía avenirse a la
decisión adoptada. Consideraba que sería anormal que
el Consejo de Seguridad examinara cualquier cues',~ón
política o de otra índole cuando cinco de sus miembros
habían. roto relaciones con el grupo representado por
el Presidente, quien desde el punto de vista del buen
sentido y según un principio jurídico, no representaba
a nadie. Por estas razones, explicadas ampliamente
en su declaración inicial no podría participar en las
Iabores del Consejo de Seguridad ni asistir a sus
sesiones mientras el representante del grupo del Kuo
mintang no fuese privado de la calidad de miembro.
A continuación, el representante de la URSS aban-
donó la sala del Consejo. ,

El representante de YUGOESLAVIA señalo que el
Consejo debía adoptar decisiones sobre cuestiones en
extremo importantes bajo la presidencia del represen
tante de un Gobierno no reconocido por la 'mitad
aproximadamente de los miembros del Consejo. Pro
puso que el Consejo suspendiera sus sesiones hasta
estar en condiciones de ocuparse del proyecto de reso-
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lución de la URSS, que en~rañaba una cuestión pre
liminar, puesto que se refería a la composición misma
del Consejo. El representante de Yugoeslavia presen
taba esta proposición conforme a la actitud de su
Gobierno en la cuestión de China, expuesta claramente
durante el cuarto período de sesiones de la Asamblea
General. Era un hecho bien sabido que su Gobierno
reconocía al nuevo Gobierno de la China y no al anti
guo Gobierno.

El representante de 'los ESTADOS U NIDOS DE AMÉ
RICA manifestó que era motivo de inquietud y contra
riedad el hecho de que el representante de la URSS
hubiese encontrado procedente prescindir del artículo 17
del reglamento provisional del Consejo, artículo que
dispone que todo representante en el Consejo de Segu
ridad cuyas credenciales hayan suscitado objeciones
en el seno del Consejo, siga teniendo asiento en él con
los mismos derechos que los demás representantes
hasta que el asunto haya sido resuelto por el Consejo.
Refiriéndose a la declaración del representante de
Yugoeslavia, el representante de los Estados Unidos
de América opinó que el Consejo podía pasar a otros
asuntos en forma enteramente legítima y legal. Sin
embargo, por otras razones que expuso, dijo que
estaba dispuesto a que se aplazara la discusión del
punto incluído en el orden del día provisional para esa
sesión.

El representante del REINO UNIDO opinó también
que el artículo 17 era aplicable al caso. No podía
aceptar la consecuencia que implicaba la propuesta de
Yugoeslavia de que el Consejo no podía pasar a otros
asuntos mientras no hubiese resuelto la cuestión plan
teada por el representante de la URSS. En opinión
de su Gobierno, la proposición de la URSS era pre
matura. No muchos gobiernos habían reconocido al
lluevo Gobierno de la China y, por consiguiente, sería
precipitado que el Consejo de Seguridad tratara de
adoptar una decisión definitiva.en fecha próxima.

El representante del ECUADOR dijo que su Gobierno
no había reconocido al Gobierno comunista de la
China y que mantenía relaciones diplomáticas con el
Gobierno nacionalista. En tanto no cambiara este
estado de cosas, su delegación habría de tener en
cuenta estas circunstancias y proceder en consecuencia.
Otros representantes habían invocado con razón el
artículo 17; él por su parte, deseaba sugerir que tam
bién se tuviese en cuenta lo dispuesto en el a.rtículo 20.

El representante de la INDIA señaló ciertas deficien
cias en el reglamento del Consejo de Seguridad res
pecto a la representación y credenciales, y sugirió que
:el Consejo considerara la conveniencia de enmendarlo.

Luego de discutir la cuestión, el Consejo levantó
la sesión sin haber iniciado el examen del punto del
úl-den del día provisional para esa sesión.

El proyecto de resolución de la URSS (S/I443)
fué el primer punto del orden del día provisional para
la 460a. sesión (12 de enero). Al comienzo de esta
sesión, el PRESIDENTE (representante de la China)
declaró que había optado por hacer uso de su facultad
discrecional prevista en el artículo 20, y pidió al repre
sentante de Cuba que ocupara la presidencia durante
el C<'l:amen del punto que figuraba en el orden del día.
En consecuencia, el representante de Cuba ocupó la
presidencia.



El repres~ntante.de YUGOESLAVIA h~zo notar que
muchos gobIernos, mcluso el suyo, hablan reconocido
al nuevo ~~~ierno de la China. Se había alegado que
l~ prop~slclon de la UR~S era prematura, ya que
cmco mIembros del Consejo d" St.'guridad continua
bnn reconociendo ni nntiguo régimen. No obstnnte el
nÚn;tel:o de ~obier~l(~s que 1mbian otorgndo su n:co
n?cml1ento dlplomatlco nI nuevo Gobierno era cada
dm nmyor, porque era ya un hecho patente que la
voluntad soberana dd pueblo chino halló su expresión
en. el establecimiento dd Gobierno de Mao Tse-Tung.
Nmguna razó~ había para que el Consejo no admitiera
-las consecuenCIaS de un hecho histórico innegable, aún
a~ltes de qUl' otros dos miembros dd ConSt'jo recono
cIeran al nuevo Gobierno de China. El representante
de Yugoeslavia arguyó que el reconocimiento o ~l no
reconocimiento de cada uno de los Gobiernos de los
Es!ados Miembros no traía aparejada una posición
an!lloga en 10 ~eferente a la repn'sentación en el Con
seJo d~ Segundad. La actitud dd Consejo no dt.'bía
basarse en consideraciones de carácter interno o ideo
lógico ni en otros factores determinantes de la actitud
de ca~a Estado en la cuestión del reconocimiento. El
C;onseJo ;:0 po?ria continuar trabajando eficazmente
SI la naClOn mas grande del r.1undo estuviera repre
sentada por la delegación de un Gobierno que la
mayoría abrumadora de esa nación consideraba como
enemigo.

El representante de FRANCIA estimó que el artí
culo 17 era aplicable precisamente al caso t.'xaminado
y que entre los derechos del representante de la China,
conforme a tal artículo, estaba el derecho a presidir.
El proceder del representante de la URSS al aban
donar la Mesa del Consejo se prestaba a graves cri
ticas y no era el más apropiado para fortalecer el
prestigio del Consejo y de las Naciones Unidas. El
representante de Francia analizó las obligaciones de
los miembros del Consejo y llegó a la conclusión de
que era difícil comprender que un miembro pudiese
eludir una responsabilidad colectiva tan sólo poraue
'Su opinión no hubiera sido aceptaba. Si bien la sitUa
ción por la que atravesaba China entrañaba problemas
que no escapaban a la atención del Gobierno de Fran
cia, hasta el momento, su Gobierno no había formulado
sus conclusiones. En tales circunstancias, y a falta de
nuevas instrucciones, la delegación de Francia no
impugnaría la validez de las credenciales del repre
sentante de la China y votaria en contra del proyecto
de !'C.s~lució~ de la UR?S. En su opinión, dicha pro
poslclOn debla ser conSIderada como una cuestión de
procedimiento y por lo tanto, su voto negativo no
debería ser interpretado como un veto.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA observó que el proyecto de resolución de la URSS
tení: por objeto privar de s~ puesto al Sr. Tsiang,
basandose en que sus credenCiales no eran ya válidas
porque emanaban de un Gobierno que la URSS ya
no reconocía. Sin embargo, el Gobierno de los Estados
Unidos de América reconocía, como Gobierno de la
China, al Gobierno que había acreditado al Sr. Tsiang
ante el. ,Consejo. de Seguridad. Por consiguiente, su
delegaclOn. conSIderaba que las credenciales del
Sr. Tsiang seguían siendo válidas y votaría contra el
proyecto de resolución de la URSS. Su Gobierno
consideraba la proposición presentada por la URSS
al Consejo como cuestión de procedimiento, referente
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a :as credenciales de un representante de un miembro'
y su voto negativo no podía ser considerado como u~
veto. DC'sl'aba precisar que su Gobierno aceptaría la
decisión dt.'1 Consejo en el asunto si fuese adoptada
por t.'1 voto afirtnativo de siete miembros.

El n'pn'sl'ntantC' de la INDIA insistió en los varios
defectos dc que ndolecian las disposiciones del regla
nwnto sobre representación y credenciales. Por ejem
1?lo, con arreglo al reglamento vigente, los diferentes
organos dl' las Naciones Unidas podrían determinar las
cuest.ionl's rl'Íerentes a rt.'prese~tación y credenciales
de dIferentes maneras. Para eVItar confusiones con
~l'ndría establecer una regla imica para tod~s los
organos. Por lo tanto, sugirió que una comisión del
Consejo proct.'diera a 'redactar enmiendas al regla
mento en lo n' fC'rente a representación y a creden
ciales.1

El ~epresentantede la .CHINA dijo que, cuando ocupó
su aSIento en el Consejo hacía más de dos años el
Consejo había certificado debidamente la validez' de
sus credenciales. Estas no habían suscitado objecciones
hasta la pn.'sentación del proyecto de resolución de
la URSS. Si la cuestión planteada ante el Consejo
era una cuestión de credenciales. no podía ha~er pro
blema alguno. Aunque el proyecto de resolución de
la l}RSS se refería a las credenciales, lo que en verdad
se Impugnaba era d derecho de su Gobierno a estar
representado. Esta no era una cuestión de mero pro
~edimient<?, sino una cuestión política de máxima
ul1portancta, y el rt'presentante dt., la China la trataría
como tal.

Recordó que su delegación había presentado a la
Asamblea General en su cuarto período de sesiones
amplias pruebas de que la URSS, proporcionando
ayuda militar y económica a los comunistas chinos,
había dado existencia a la llamada República Popular
dt; China. El pueblo chino no había elegido a un solo
l~le~bro de ese régimen. Por el ~ont~~rio, su propio
GobIerno se basaba en una Constltuclon redactada y
aprobada por una Asamblea Nacional de represen
tantes del pueblo chino; era responsable ante una
legislatura, cuyo~ 700 miembros habían sido elegidos
por el pueblo chmo. El representante de la China citó
los compromisos que la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas había contraído en virtud del Tratado
de Alianza y Amistad concluído por la China y la
URSS en 1945; confortne a ese Tratado la URSS
debía prestar a la China su apoyo moral'y ayudarla
con abastecimientos militares y otros recursos mate
ria~es, en ~a inteligenci~ de que dicho ~poyo y ayuda
senan destmados exclttSIVamente al GobIerno Nacional,
como Gobierno Central de China. El proyecto de reso
lución de la URSS era, en sí mismo, una violación
del .T~atado. de 194~, ya que tr~t~ba de lograr el reco
nocmuento mternaclOnal del regunen de Peiping.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS So
CIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que la actitud de las
delegaciones de los Estados Unidos de América de
~r~ncia y de o~ros países e~taba socavando el pres
tlglO del Consejo de Segundad y de las Naciones
Unidas. Esas delegaciones estaban transformando al
Consejo en un órgano compuesto, no sólo de los repre
sentantes oficiales de los Estados Miembros del Con-

1 Sobre el debate que siguió a esta sugestión, véase el capí
tulo 11.
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sejo de Seguridad, sino también de personas particu~

lares que a nadie representaban. La delegación de la
URSS en vista de la gran importancia que reconocía
nI Consejo de Seguridad y consciente de la responsa
bilidad del Consejo en el mantenimiento de la paz
v la se~uridad internacionales, consideraba que no le
era posIble particip."lr en la labor del Consejo cuando
se socavaban las bases mismas de la autoridad y del
prestigio, no sblo del Consejo, sino de toda la orga
nización de las Naciones Unidas. Refiriéndose a la tesis
expuesta por el representante de -los Estados Unidos
de América, de que la URSS, por haber reconocido al
nuevo GobienlO de China y roto sus relaciones diplo
máticas con el grupo del Kuomintang, pedía la exclu
sibn del representante del grupo del Kuomintang, el
representante de la URSS negó tal tesis y adujo prue
bas de que el reconocimiento diplomático o el no reco
nocimiento de un Gobierno no era un factor decisivo
para determinar su derecho a estar n'presentado en los
órganos de las Naciones Unidas y en particular en el
Consejo de Seguridad. En realidad, 10 que pedía la
URSS era que el representante del grupo del Kuomin
tang fuese excluido del Cansejo de Seguridad, por no
representar ni a la China ni al pueblo chino.

El representante de la URSS dijo que era evidente
que toda referencia al reglamento en relación con el
asunto discutido era infundada e impertinente. El
punto debatido no era el de si las (;rt:denciales del
representante del grupo del Kuomint¿>.ng en el Consejo
eran válidas o no, sino el que dicho representante
carecia completamente de credenciales y no tenía dere
cho legítimo o razón para ocupar un asiento en el
Consejo, porque el Gobierno Popular Central de la
República Popular de China había pedido que se le
excluyera del Consejo, fundándose en que su presen
cia en él era ilegal. El articulo 17 no era aplicable al
caso examinado y toda referencia a ese articulo era
nuevamente un conato de enmascarar el odio que
entrañaba la actitud adoptada por los representantes
de los Estados Unidos de América, del Reino Unido
y de Francia. La delegación de la URSS había ya
señalado que cuando la mitad de los miembros del
Consejo de Seguridad habia roto sus relaciones con
la camarilla del Kuomintang, sería improcedente que
el Consejo continuara sus labores bajo la presidencia
y con la participación de esa camarilla del Kuomin
tango El Consejo debía tener presente el hecho de
que, fundando su actitud en el derecho internacional,
en el buen sentido y en la situación política existente,
seis de los once miembros del Consejo de Seguridad,
y entre ellos la China, no podrían aceptar ·la conti
nuación de la presencia del representante del grupo del
Kuomintang en el Consejo. Algunos representantes
habían planteado la cuestión de la índole de la vota
ción en el Consejo, sobre este asunto. El fondo del
problema no era la votación sino la ilegalidad de que
el representante del grupo del Kuomintang continuase
en el Consejo, ya que no representaba ni a la China:
ni al pueblo chino. Toda participación suya en la vota
ción sería ilegal y sin valor jurídico alguno, pues el
Gobierno de la República Popular de China, que real
mente r~presentaba a la China y al pueblo en el orden
internacional y en sus relaciones con otros Estados,
consideraba ilegal la pree,encia de aquél en el Consejo
e insistía en su exclusión. Era un problema especial y
enteramente nuevo, no previsto por el reglamento.
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El {mico criterio que debería guiar al Consejo, siguió
diciendo el representante de la URSS, debía ser la
voluntad del gobierno que representaba a la China
y al pueblo chino en los asuntos internacionales. Tal
~obierno era el Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China y su voluntad había sido cla
ramente expresad? en el cablegrama de su Ministro
de Relaciones Exteriores. Las referencias al regla
mento esta!>."ln destinadas a prolongar la presencia
ilegal del a~ente del Kuomintang en el Consejo de
Seguridad. Eran argucias a que recurrían quienes ha
bían sufrido una derrota política total al apoyar a la
camarilla reaccionaria y en quiebra del Kuomintang,
odiada por el pueblo chino. La revisión del reglamento
del Consejo, mencionada por el representante de la
India, evidentemente nada tenía que ver L"On la cues
tión. En realidad, el Consejo estaba examinando una
cuestión internacional de extrema importancia y su
prestigio y autoridad dependerían de la forma de
resolverla. Dijo el representante de la URSS que
no prestaría atención alguna a las invenciones calum
niosas del vocero del Kuomintang que a nadie rt'pre
sentaba.

El representante del REINO UNIDO reafirmó que su
Gobierno consideraba prematura la discusión del pro
yecto de resolución presentado por la URSS antes
de qtl(~ una mayoría de los miembros del Consejo de
Seguridad hubiesen reconocido al nuevo Gobierno de
la China.

En la 461a. sesión (13 de enero de 1950), el repre
sentante del ECUADOR dijo que su Gobierno reconocía
el derecho del Gobierno nacionalista de la China a
estar representado en el Consejo de Seguridad, mien
tras no hubiera cambio alguno en el estado de las
relaciones entre los dos Gobiernos ya mencionado por
él en la 459a. sesión. Esta actitud no era incompatible
en forma alguna con el acatamiento a cualquier reso
lución que el Consejo aprobara.

Aludiendo a algunos de los argumentos presentados
en el curso del debate, el representante del Ecuador
-examinó ciertos aspectos de la cuestión del reconoci
miento en derecho internacional. Dijo que bien podría
ocurrir que un Estado o Gobierno existiese de facto
independientemente del reconocimiento por otros Esta
dos; pero si ese Estado hubiera de entablar relaciones
internacionales, la práctica y el derecho requerirían su
reconocimiento por otros Estados y el establecimiento
de relaciones diplomáticas. El reconocimiento no es
automático ni irrevocable, no basta que un Gobierno
proclame ser el único representante de su pueblo. Los
demás gobiernos han de reconocerlo como tal y pro
ceder en consecuencia. Hizo notar que, si bien pres
taban cierta atención a la cuestión de las credenciales,
parecería que tanto el representante de la URSS como
el de la China consideraban que la cuestión debatida
no era realmente, una cuestión de credenciales. Sin
embargo, las credenciales del representante de China,
habían sido recibidas y certificadas por el Secretario
General como válidas, y aceptadas por el Consejo.
Por importantes que fUesen las consideraciones que
entrañase el problema y cualesquiera que fuesen los
motivos que pudieran existir para privar de su asiento
a un representante, sería absolutamente indispensable
ante todo anular el reconocimiento de sus credenciales.



El representante dd Ecuador s~ñalo que otros órga
nos de las Naciones Unidas podrían proceder conforme
a su propio criterio respecto a esta cuestión y seguir
su propio reglamento y su propio procedimiento de
votación. Por consiguiente el Consejo no debía pre
cipitarse en adoptar una decisión que pudiera diferir
de las decisiones de otros órganos. En vista de que
muchos Estados estaban todavía examinando la situa
ción, el Consejo debía dejar que los acontecimientos
siguieran su curso hasta que pueda obtenerse una
mayoría claramente definida en favor de una propo
sición concreta, tanto en el Consejo como en otros
órganos.

El representante de EGIPTO hizo notar que el artí
culo 13 impone a los miembros del Consejo la obliga
ción de estar representados en las sesiones del Con
sejo por un r~presentante acreditado. Obligaciones
análogas se derivab~n de consideraciones generales de
eficacia y orden, así como de la Carta misma. Conside
raba que tOla de las obligaciones principales de los
Miembros de las Naciones Unidas era la de estar pre
sentes y participar en la labor de los diferentes órga
nos. Esto se aplicaba particularmente a los miembros
del Consejo de Seguridad que, confonne a las dispo
siciones de la Carta, funcionaría continuamente.

El Presidente interino, hablando como representante
de CUBA, consideró que el proyecto de resolución pre
sentado por la URSS se refería no sólo a la validez de
las credenciales sino también a la representación misma
de un Estado Miembro. Aludió a las resoluciones 291
(IV) y 292 (IV), sobre la situación existente en la
China, aprobadas por la Asamblea General en su
cuarto período de sesiones. El proyecto de resolución
de la URSS conduciría al Consejo de Seguridad a
resolver indirectamente, o a considerar como resuelto,
un problema ya sometido al examen de otro órgano de
,las Naciones Unidas, de conformidad con la resolu
ción 292 (IV). Su delegación estimaba que sería pre
maturo e improcedente que el Consejo de Seguridad
adoptara una decisión sobre la capacidad de la dele:
gación de la China. Al igual que la mayoría de los
Miembros de las Naciones Unidas, el Gobierno de
Cuba reconocía al Gobierno nacionalista de la China.
En consecuencia, el Gobierno nacionalista estaba repre
sentado legítimamente en el Consejo de Seguridad. Si
el Consejo actuase en otra forma, se convertiría en
una entidad cuya función sería la de aceptar y lega
.lizar situaciones de hecho sin examinar siquiera cómo
se habían producido esas situaciones.

Deci8ión: En. la 461a. sesión, celebrada el 13 de
enero de 1950, fué sometido a votación el proyecto de
resolttción presentado por la URSS, el cual no fué
aprobado por no haber obtenido los votos afirmativos
de los siete m·iembros. El resultado de la votación fué:
3 votos en favor (India, URSS y Yugoeslav·ia), 6 en
contra, y 2 abstenciones (Noruega y el Reino Unido).

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS So
CIALISTAS SOVIÉTICAS manifestó que, al apoyar la pre
sencia ilegal del representante de la camarilla del Kuo
mintang en el Consejo de Seguridad, los Estados
Unidos de América habían puesto sus intereses polí
ticos y militares por encima de los intereses de la paz
y de la cooperación internacional. No obstante, la his
toria enseña que las políticas reaccionarias y retarda
tarias, que se obstinan en aferrarse a cosas anticuadas
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están destinadas al fracaso. Declaró que la delegaci6n
de la URSS no participaría en la labor del Consejo
de Se~ridad mientras el representante del grupo del
Kuommtang, que ocupaba ilegítimamente un asiento en
dicho órgano de las Naciones Unidas, no hubiese sido
privado de su calidad de miembro del Consejo. Su
presencia comprometía el prestigio y la autoridad del
Consejo de Seguridad y de la totalidad de las Naciones
Unidas. Como consecuencia de ello, el Consejo de
Seguridad se transforn1aba en un órgano cuyas deci
siones no podían ser consideradas legales en tales
condiciones. Por 10 tanto, la URSS no reconocería
como legal ninguna decisión del Consejo de Seguridad
adoptada con la participación del representante del
grupo del Kuomintang, ni se consideraría obligada por
tales decisiones. A continuación, el representante de
la URSS abandonó la sala del Consejo.

c. Debate que siguió al retiro del representante
de la URSS

El representante de YUGOESLAVIA hizo observar que
se habían registrado solamente cinco votos en favor
de la continuación de la representación del antiguo
Gobierno de la China. En tales condiciones, dudaba
que fuese razonable la continuación del representante
de la China en la presidencia. El representante de
Yugoeslavia presentó el siguiente proyecto de reso
lución (Sj1448jRev.1):

"El Consejo de Seguridad,
"Considerando las graves objeciones formuladas

contra la validez de las credenciales del actual repre
sentante de la China en el Consejo de Seguridad,

"Decide suspender" la vigencia del artículo 18 del
reglamento provisional del Consejo;

"Pide al representante de Cuba que asuma inmedia
tamente la presidencia del Consejo y que la ejerza
hasta el 28 de febrero de 1950;

"Decide que el artículo 18 del reglamento provi
sional del Consejo vuelva a entrar en vigor ello de
marzo de 1950."

El representante de FRANCIA replicó a los argu
mentos presentados contra la aplicación del artículo 17.
Impugnó la proposición de Yugoeslavia en vista de
que el derecho a ejercer la presidencia estaba incluído
en los derechos garantizados por el artículo 17 a los
representantes cuyas credenciales hubiese suscitado
objeciones. El representante de Francia impugnó una
vez más el derecho de la delegación de la URSS a
negarse a cooperar con el Consejo de Seguridad.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA expresó el pesar de su Gobierno por el hecho de
que la URSS no quisiera atenerse a la Carta y hubiera
optado por violar el reglamento del Consejo. Estimó
que las Naciones Unidas eran suficientemente fuertes
para resistir a tales tácticas. Refiriéndose al Artículo
18 de la Carta, dijo que la ausencia de un miembro
permanente e.l modo alguno disminuía los poderes del
Consejo o su autoridad para actuar. No se debía per
mitir que la ausencia del representante de la URSS
impidiese al Consejo cumplir sus obligaciones conforme
a la ('sta. El trabajo de las Naciones Unidas es dema
siado importante, para los pueblos del mundo, para
que pueda verse comprometido por el capricho de un
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Miembro, motivado por la malicia o por el deseo de
propaganda. No ha de tolerarse que la fuerza de las
Naciones Unidas se disipe por un gesto desdeñoso
ante su ordenado progreso. Advirtió que de los cinco
Estados representados en el Consejo de Seguridad
que no habían reconocido al gobierno representado
por el Sr. Tsiang, sólo uno se negó a aceptar la deci
sion del Consejo, tomada con arreglo a la Carta y al
reglamento. Confiaba en que un decoroso sentido
de respeto a las Naciones Unidas y al trabajo pen
diente en el Consejo pudiese pronto inducir al repre
sentante de la URSS a volver a ocupar su puesto.

El PRESIDENTE INTERINO dijo que, en vista de la
votación sobre el proyecto de resolución presentado
por la URSS, estimaba que el Consejo había decidido
dar por terminado el asunto para cuyo examen el
representante. de la China había hecho uso de sus
poderes discrecionales para ceder la presidencia en
virtud del Artículo 20. .

Después que el representante de la CHINA volvió
a ocupar la presidencia, el Consejo pasó al examen del
tema siguiente del orden del dia, en espera de que
fuese distribuido el proyecto de resolución de Yugoes
lavia (S/l448/Rev.l).

En la 462a. sesión (17 de enero de 1950), el repre
sentante de YtTGOESI.AVIA recalcó que solamente cinco
miembros del Consejo de Seguridad habían votado por
'la continuación de la actual representación de la China;
consideraba que la autoridad del Consejo qaedaría
menoscabada si los poderes presidenciales fueran ejer
cidos por el jefe de una delegación cuyas credenciales
habían sido impugnadas en tal forma.

El representante de CUBA dijo que la aprobación de
la propuesta de Yugoeslavia entrañaría la suspensión,
no sólo del artículo 18, sino del artículo 17. La pro
posición de Yugoeslavia planteaba nuevamente la
cuestión de los derechos de que gozaba el represen
tante de la China, después de ser objetadas sus creden
ciales. En la 461a. sesión, el proyecto de resolución de
la URSS relativo a esta cuestión había sido rechazado;
en consecuencia, las credenciales del representante de
la China continuaban siendo válidas.

El representante del ECUADOR recordó que había
sugerido la aplicación del artículo 20, antes de que
la delegación de la URSS hubiese adoptado una actitud
definitiva, con la esperanza de que tal procedimiento
hubiera facilitado el trabajo del Consejo. No obstante,
en vista de los acontecimientos recientes, que aun en
el caso de aprobarse la proposición de Yugoeslavia no
se modificarían, el representante del Ecuador no podía
votar en favor de dicha proposición.

Deci8ión: En la 462a. sesión celebrada el 17 de
enero de 1950, ftté sometido a- votadón el proyecto de
resolución de Yugoeslavia (S/1448/Rev.1) el .cual fué
rechazado, habiendo -obtenido 1 voto a favor (Yugo
eslavia) y 6 Clt C01ttra, con 3 abstenciones (India,
Noruega y el Reino Unido) y un miembro ausente
(URSS).

Por cablegrama de fecha 20 de enero de 1950, el
Ministro de Relaciones Exteriores de la República
Popular de China informó al Secretario General, a
los Miembros de las Naciones Unidas y al Consejo
de Seguridad que su Gobierno había nombrado a
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Chang WCll' Ticn como Presidente de su delegaci6n
para que asistiera a las sesiones y participara en el
trabajo de las Naciones Unidas, con inclusión de las
sesiones y labores del Consejo de Seguridad. El refe
rido Ministro preguntaba cuándo sería excluído de las
Naciones Unidas y del Consejo de Seguridad el
representante del Kuomintang, y cuándo la delegación
de 'la República Popular de China podría participar
en el trabajo de Jas Naciones Unidas y del Consejo de
Seguridad. Por cablegrama de 3 de febrero de 1950,
firmado por el Viceministro de Relaciones Exteriores
de la República Popular de China, protestó éste por
la continuación de la presencia del representante del
Kuomintang en el Consejo de Seguridad. A petición de'!
representante de Yugoeslavia, ambas comunicaciones
fueron distribuídas como documentos oficiales del
Consejo de Seguridad (S/1462).

En febrero de 1950, el Secretario General encargó
que se preparara un memorándum confidencial sobre
los aspectos jurídicos del problema de la representa
ción de los Estados en las Naciones Unidas. Algunos
de los representantes en el Consejo de Seguridad soli
citaron ver tal memorándum y la prensa se refirió
a dicho documento. El 8 de marzo, el Secretario Gene
ral informó al Presidente del Consejo que estimaba
conveniente que se pusiera el texto íntegro a disposi
ción de los miembros del Consejo. En consecuencia,
el Secretario General distribuyó el memorándum a
todos los miembros y ,lo comunicó a la prensa.

El memorándum expone la dificultad fundamental
en la cuestión actual de la representación de los Esta
dos Miembros en las Naciones Unidas, que estriba
en haber fijado la cuestión de la representación a la
cuestión del reconocimiento por -los Gobiernos de los
Estados Miembros. Después de argüir que dicha vin
culación es desafortunada desde el punto de vista prác
tico y ~rrónea desde el punto de vista de la teoría
jurídica, el memorándum concluye que, por analogía, el
principio adecuado puede deducirse del Artículo ~ de la
Carta. Este Artículo requiere, para que un Estado
pueda ser Miembro de las Naciones Unidas, que esté
capacitado para cumplir -las obligaciones consignadas
en la Carta y se halle dispuesto a hacerlo. Estas obliga
ciones sólo pueden ser cumplidas por los Gobiernos
que dispongan efectivamente del poder para hacerlo.
Cuando un Gobierno revolucionario se presenta a sí
mismo como representante de un Estado, en oposi
ción a un Gobierno existente, la cuestión planteada es
Ia de cuál de esos dos Gobiernos está, de hecho, en
condición de emplear los recursos del Estado y de
gobernar a su pueblo en cumplimiento de las obliga
ciones propias de un Miembro. Esencialmente, esto
implica una investigación para saber si el nuevo Go
bierno ejerce autoridad efectiva en el territorio del
Estado y si es normalmente obedecido por la masa de
la población. De ser así, el memorándum declaraba,
parecería adecuado que los órganos de las Naciones
Unidas, mediante su acción colectiva concedieran a tal
Gobierno el derecho de representar a su Estado en
la Organización, aun cuando determin3ct'ls Miembros
de ésta, por razones válidas con arreglo a su política
nacional, se negaran y pudieran seguir negándose a
reconocerlo como gobierno legítimo.

El 13 de marzo, el representante de CHINA presentó
la protesta formal de su Gobierno (S/1470) contra
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el memorándum del Secretario General (S/1466), que
el representante de China consideraba como un ataque
a la posición de la China en las Naciones Unidas y
que más tarde sería reconocido como un ataque a la
causa de la libertad en el mundo entero. Después de
analizar los errores políticos que, a su juicio, entrañaba
el documento, el representante de la China contestaba
a los argumentos de carácter jurídico expuestos en
el memorándum y concluía que el reconocimiento y la
representación se basaban en consideraciones análogas
y que la vinculación entre ambm era natural e inevi
table. Si el Secretario General de3eara proceder a la
investigación a que se había referido, el único pro-

Por carta fechada el 13 de enero de 1950 (S/1447),
el representante de la INDIA sometió al Consejo de Se
guridad dos enmiendas al reglamento provisional del
Consejo de Seguridad concernientes a la representa
ción de los miembros del Consejo de Seguridad y a las
credenciales de sus representantes. El texto de las
enmiendas es el siguiente:

En el artículo 13, antes de la última frase, insértese
la siguiente:

"Los poderes deberán ser expedidos por el Jefe
del Estado o del Gobierno, o por su Ministro de Rela
ciones Exteriores:'

Después del artículo 17, insértese -lo siguiente como
artículo 17A: •

"Cuando se pusiere en tela de juicio el derecho de
alguna' persona a representar o a seguir representando
a un Estado en el Consejo de Seguridad, o en una
sesión del Consejo de Seguridad, por razón de que no
representa, o ha dejado de representar, al Gobierno
reconocido de tal Estado, el Presidente del Consejo
deberá, antes de someter el asunto al Consejo para su
dedsión, tratar de averiguar (si es necesario, por telé
grafo) las opiniones de los demás Estados Miembros
de las Naciones Unidas sobre el particular y comuni
car al Consejo el resultado de su investigación."

El Consejo, en su 462a. sesión (17 de enero de
1950) remitió a su Comité de Expertos la propuesta
de la India para su estudio e informe.

El Comité de Experto~ rindió informe al Consejo
de Seguridad el 14 de febrero (documento S/1457 y
Corro 1). En opinión del Comité, se debía introducir
en el reglamento provisional del Consejo de Seguridad
la primera enmienda propuesta por el representante
de la India. El Comité estimaba que se debía dejar
al Consejo el decidir si se había de adoptar esa en-

cedimi~nto congruente con los principios de la Carta
sería el de unas elecciones honradas y libres. El régi
men comunista no contaba con el apoyo del pueblo
chino que lo consideraba como un régimen títere. El
representante de la China estimaba que la cuestión de
la representación china no podía ser considerada
"como una amenaza al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales" en el sentido del Articulo 99
de la Carta, imico Articulo que asigna una esfera de
acción política al Secretario General. Por estas razones,
concluía que el Secretario General había intervenido
contra los intereses de la China, sin base alguna polí
tica ni jurídica.

mienda al artículo 13 inmediatamente o aplazar su
adopción a una fecha ulterior.

Respecto del propuesto articulo 17A, el Comité
convino con el representante de la India en que con
vendría establecer un procedimiento uniforme que
pudiera ser adoptado por todos los órganos de las
Naciones Unidas a fin de reducir al mínimo la posi
bilidad de que se tomen decisiones contradictorias. La
opinión de la mayoría fué que la cuestión era de tal
índole que la Asamblea General debía ser el órgano
de las Naciones Unidas que iniciara el estudio y se
encargara de uniformar y coordinar el procedimiento
relativo a la representación y a las credenciales. No
obstante, el Comité había aceptado' el principio básico
de que no se puede poner en tela de juicio el derecho
del Consejo de Seguridad a tomar decisiones respecto
a cualquier problema relacionado con la representación
i) con las credenciales de sus miembros. Por consi
guiente, el Comité estimó que el Consejo no debía,
por ahora, tomar ninguna decisión sobre ola proyectada
enmienda al artículo 17 del reglamento provisional del
Consejo de Seguridad.

En la 468a. sesión (28 de febrero de 1950), el Con
sejo examinó el informe del Comité.

Decisiones: Respecto a la proyectada enmienda
al artículo 13, el Consejo de Seguridad aceptó en su
468a. sesión, el 28 de febrero de 1950, la sugestión
del representante de los Estados Unidos de América
tendiente a qzee se modificase el texto inglés interca
lando la preposición of entre las palabras "... the
H ead of the States or" y las palabras "the Government
concerned." El Consejo decidió aprobar esa enmienda
inmediatamente.

Respecto al proyectado artículo 17A. el Consejo
hizo suyas las conclusiones del Comité de Expertos.
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toda actitud o acto que pudiese disminuir 'la eficacia
dd trabajo del Consejo en lugar de aumentarla, o que
no se conformara a la letra o al espíritu de la Carta
de las Naciones Unidas. Tenía dudas acerca de la
propiedad de algunos términos empleados en la reco
mendación de la Asamblea General, y estimaba que
el Consejo debía disponer de más tiempo para examinar
el asunto.

El representante de CHINA también apoyaba el
principio en que se inspira la resolución de la Asam
blea General. El Consejo podía muy bien aceptar esa
recomendación en principio sin formular ni redactar
reglas precisas sobre el particular. Consideraba que
el Consejo debía continuar siendo siempre dueño de
decidir en materia de procedimiento cuando le fuese
sometida alguna controversia.

El representante del ECUADOR, después de pasar
revista a la labor realizada por la Comisión Interina,
que había dado por resultado la adopción de la reso
lución de la .Asamblea General, lamentó ,la ausencia
de la delegación de la URSS, la cual, durante la discu~

sión del astinto en la Comisión Política Ad Hoc y en
la Asamblea General, había estimado que el objeto de
la propuesta adoptada por la Asamblea era disminuir
las funciones, los poderes y las atribuciones del Con
sejo de Seguridad. Subrayó q.ue no se trataba en modo
alguno de disminuir esas funciones y que la recomen
dación de la Asamblea General era una medida preli
minar para preparar y facilitar la labor del Consejo.
Convino en que no era absolutamente indispensable
que se recurriese a las medidas propuestas en todas las
situaciones sometidas a la atención del Consejo. Por
lo tanto, no había motivo para incluir la recomendación
en el reglamento provisional del Consejo. En conclu
sión, dijo que sería conveniente que el procedimiento
fUese puesto en vigor cuando el Consejo tuviese la
plena representación prevista en la Carta.

El representante de YUGOESLAVIA recordó que la
principal objeción de su delegación a la resolución de
la Asamblea General durante la discusión en la Asam
blea había sido que la propuesta significaría el renun
ciamiento por el Consejo de Seguridad a algunas de
sus prerrogativas en favor del representante de un
solo país, no como un procedimiento excepcional o
una medida adoptada en un caso particular, sino como
un procedimiento normal que el Consejo habría de
seguir antes de examinar el fondo de la cuestión y
la naturaleza de la controversia a él sometida. Su
delegación mantenía ese parecer y, en consecuencia,
él estaba de acuerdo con el representante de Egipto
en que debía consagrarse más tiempo al estudio de
la recomendación. Propuso que el Consejo tomara
nota de la resolución de la Asamblea General sin tomar
una decisión respecto a la cuestión de cuando se
seguiría la recomendación y cuando no podría ser
seguida.

El representante de NORUEGA se asoció a la apro
bación expresada por casi todos los oradores prece-
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Por carta fechada el 13 de mayo de 1949 (S/1323),
el Secretario General comunicó al Consejo de Segu
ridad el texto de la resolución 268 B (III) aprobada
por la Asamblea General el 28 de abril de 1949 res
pecto al nombramiento de un relator o de un conci
liador para cualquier situación o cualquier controversia
sometida a la atención del Consejo de Seguridad.

En la 472a. sesión del Consejo (24 de mayo de
1950) el PRESIDENTE manifestó que la resolución de
la As~mblea' General no significaba que hubiese que
hacer una norma general de un procedimiento ~ que
el Consejo había recurrido en los casos de Palestma y
de Cachemira. Tampoco significaba que se hubiese
de establecer un procedimiento para retirar un tema
del orden del día del Consejo, pudiéndose examinar
la cuestion del nombramiento de un relator o de un
conciliador antes o después de haberse discutido el
fondo de la situación o controversia. La discusión de
la resolución en la Asamblea General hizo patente e!
deseo de evitar todo conflicto o duplicación en relación
con el actual procedimiento y e! deseo de evitar el
establecimiento de normas rígidas. Recordando casos
anteriores en que el Presidente del Consejo había hecho
uso de sus facultades de conciliación, señaló que a veces
arreglar una controversia o aclarar una situación
requería más tiempo que la duración del mandato de
un Presidente. Además, las partes en una controversia
podían desear la asistencia de algún miembro del
Consejo que no fuese e! Presidente. La resolución de
la Asamblea significaba que se había de pedir al Pre
sidente que interviniese para que ,las partes se pusiesen
de acuerdo respecto al nombramiento de un miembro
del Consejo, que podía ser el propio Presidente u otro
miembro. Una vez nombrado, el miembro realizaria su
cometido independientemente de su cargo, en caso de
ser Presidente, y hasta independientemente de su con
dición de miembro del Consejo.

El representante del REINO U NIDO, recordando la
valiosa experiencia de la Sociedad de las Naciones
respecto de! empleo de un. relator o de un conciliador,
dijo que el procedimiento propuesto no era contrario
a ninguna práctica establecida. Pero debía evitarse toda
norma que fuese demasiado rígida o inflexible, ya que
podrían darse casos en que fuese innecesario y hasta
inconveniente recurrir a ese procedimiento. Convenía
que el Consejo de Seguridad aceptase la práctica como
procedimiento normal del cual no habría de apartarse
sin un motivo verdaderamente justificado.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA, asociándose a ,las observaciones hechas por el
representante del Reino Unido, señaló que la recomen
dación de la Asamblea GeneraI no significaría ningún
procedimiento nuevo para el Consejo, ya que el artí
culo 28 de su reglamento provisional contiene. una
disposición relativa al nombramiento de un relator.

El representante de EGIPTO manifestó que su
Gobierno apoyaba el propósito general de la resoluciónu
de la Asamblea. No obstante, se debía tratar de evitar

Nombramiento de 1m relator o de un conciliador para cualquier situación o cualquier
controversia sometida a la atención del Consejo de Seguridad
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Decisión: En la 472a. sesión, el 24 de mayo de
1950, el proyecto de resolución presentado por el repre
sentante de Francia (S/1486) fué aprobado por unani
midad, encontrándose ausente uno de los miembros
(URSS).

Consejo debía reservar la p:>sibilidad de recurrir al
procedimiento recomendado cuando pareciese útil y
oportuno hacerlo así. .

Por 10 tanto, presentó un proyecto de resolución
(S/I486) en que, después de tomar nota de la reso
lución 268 B (In) de la Asamblea General, de 28
de abril de 1949, dice que el Consejo de Seguridad
decide que, cuando se presente la ocasión, basará su
actuación en los principios expuestos en esa reso
lución.

al presupuesto de las Naciones Unidas. Esos repre
sentantes eran designados por el Consejo de Segu
ridad o la Asamblea General, y toda solución dis
tinta establecería cierta desigualdad entre los Miembros
de 'las Naciones Unidas, como resultado de lo cual,
los países más pequeños y más pobres se negarían,
en un futuro cercano, a participar en trabajos reali
zados en común por temor a no poder soportar la carga
financiera correspondiente. En los casos particulares
previstos en el proyecto de resolución se aplicaban las
mismas razones respecto de los suplentes. Sin embargo,
en cuanto a interpretación de la resolución de ola Asam
blea General, convino en que no se podía aplicar la
resolución en cuestión a la Comisión Investigadora
de los Incidentes ocurridos en las Fronteras de Grecia.

Los representantes de la ARGEN'rINA y del CANADÁ
dieron su apoyo a la propuesta conjunta.

Según el representante del CANADÁ, la mencionada
resolución de la Asamblea General debía interpretarse
en el sentido de que el reembolso de los gastos a los
suplentes constituía una excepción a la regla general.
No obstante, en vista del difícil cometido asignado
a· ,las Comisiones para Indonesia y para la India y el
Pakistán, la presencia de representantes suplentes
había sido y seguía siendo indispensable.

Por sugestión del representante de la ARGENTINA, el
Presidente invitó al representante de Bélgica a que
tomase asiendo a la mesa del Consejo para exponer
la opinión de su delegación.

El representante de BÉLGICA declaró que su dele
gación aceptaría que se omitiese la referencia a la
Comisión Investigadora de los Incidentes ocurridos en
las Fronteras de Grecia que figuraba en el proyecto
de resolución. Haciendo suyos los argumentos expues
tos por el representante de Francia, preguntó por
qué tenía que haber dos sistemas distintos de ree111-
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dentes respecto a la idea formulada en la resolución
de la Asamblea General. Estaba en favor de que se
aceptase en general el procedimiento recomendado.

El representante de la INDIA, reiterando el apoyo
de su Gobierno a todo esfuerzo por majorar el método
y los procedimientos de arreglo pacífico de las contro
versias, declaró que su Gobierno seguiría defendiendo
los principios formulados en la recomendación de la
Asamblea General.

El Presidente, hablando como representante de
FRANCIA, dijo que si se tratase de aceptar los términos
de la ¡'ecomendación o de substituirlos por otros más
adecuados al propósito del Consejo, él también pediría
más tiempo para estudiar más detenidamente el asunto. .
Sin embargo, no creía que el Consejo estuviese obligado
a efectuar un estudio tan detallado, y dijo que el

Gastos de viaje y dietas de los representantes suplentes en determinadas comisiones del
Consejo de Seguridad

Por carta del 17 de junio de 1949 (S/1338) dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad, los represen
tantes de Australia, Bélgica, Colombia y Francia recor
daron que ·la Asamblea General había decidido, por su
resolución 231 (In) del 8 de octubre de 1948 que,
con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, se
pagasen los gastos de viaje y las dietas a los suplentes
de los representantes de los Miembros que participen
en las comisiones de investigación o de conciliación
instituidas por el Consejo de Seguridad, si el órgano
interesado decide que tales suplentes son necesarios.
Esa necesidad había surgido en la Comisión Investi
gadora de los Incidentes ocurridos en las Fronteras
de Grecia, en la Comisión de Buenos Oficios, llamada
ulteriormente Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia, y en la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán. Se presentó un proyecto
de resolución conjunto por el que se pedía el recono
cimiento de esa necesidad por el Consejo de Segu
ridad.

El Consejo de Seguridad examinó la cuestion en su
432a. sesión (27 de julio de 1949), cuando el repre
sentante de los ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA señaló
que los términos de la propuesta conjunta no eran
aplicables a la Comisión Investigadora de los Inci
dentes ocurridos en las Fronteras de Grecia porque
dicha Comisión había sido disuelta antes de ser apro
bada la resolución 231 (In) de la Asamblea General.

El representante del REINO UNIDO manifestó com
partir esa opinión y declaró que su delegación estaba
a favor de que, en el caso de las demás comisiones,
se efectu~sen los pagos con efecto retroactivo.

El representante de FRANCIA, explicando el objeto
del proyecto de resolución, declaró que era lógico que
los gastos de los principales representantes en las comi
siones de investigación .o de conciliación se imputasen



Capítulo 14

Gastos que entrañará el personal de observadores militares de las Naciones Unidas en
Indonesia
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bolso y por qué Jos Gobiernos representados en las
comisiones establecidas por el Consejo de Seguridad
habían de estar sujetos a un sistema francamente
menos favorable que el que se aplicaba a 10s Gobiernos
representados en las comisiones creadas por la Asam
blea General. Después de señalar que su Gobierno había
participado y continuaba participando en las tres comi
siones mencionadas en el proyecto de resolución,
declaró que 1a' suma gastada por su país en relación
con ello era importante y se estaba haciendo gradual
mente excesiva. Si se continuase aplicando sistemá
ticamente ese procedimiento discriminatorio, algunos
Gobiernos podrían mostrarse reacios a participar en
,las comisiones establecidas por el Consejo.

El Presidente, hablando como representante de la
REpÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, se
opuso a 1a propuesta c.onjunta por considerar que
estaba totalmente injustificada, ya que la resolución
de la Asamblea General del 8 de octubre de 1948
tenía claramente por objeto evitar que se enviasen
representantes suplentes. En esa resolución se preci
saba que únicamente en casos excepcionales y en virtud
de decisiones especiales del órgano interesado, el Con
sejo de Seguridad o la Asamblea General, se podrían
pagar los gastos de los suplentes. Las delegaciones que
presentaban la propuesta conjunta estaban, pues, colo
cando a las Naciones Unidas ante un hecho consumado.
Se tenía que haber planteado el asunto cuando se
planteó la cuestión de Indonesia, de Grecia y de la
India y el Pakistán. Además, los países interesados
que con todo derecho podían haberse negado a parti
cipar en tales comisiones debían estar dispuestos a
soportar la carga financiera que acarreaba el honor
de formar parte de las comisiones, por cuanto habían
aceptado la obligación de servir en ellas.

Por cablegrama de fecha 5 de agosto de 1949
(S/1366) dirigido al Presidente del Consejo de Segu
ridad, la Comisión Consular de Batavia pidió que las
Naciones Unidas sufragasen en lo sucesivo el costo
de las dietas concedidas a los observadores militares
establecidos en Indonesia. ,

En la 448a. sesión (27 de septiembre de 1949), el
representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA
DE UCRANIA arguyó que las Naciones Unidas no debie
ran incurrir en gastos innnecesarios y aumentar su
presupuesto. Revisando ·los acuerdos concertados entre
Indonesia y los Países Bajos, así como la serie de
decisiones del Consejo de Seguridad referentes al
cese del fuego, declaró que el Gobierno de los Países
Bajos se negaba a atenerse a esos acuerdos y deci
siones. Todo eso había sucedido a pesar de que la
Comisión Consular se encontraba entonces en Batavia.
Además, la Comisión Consular no había cumplido las
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El representante de la CHINA apoyó la propuesta
conjunta.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS declaró que en el párrafo pertinente
de la resolución 231 (III) de la Asamblea General
se precisaba que, por regla general, únicamente se
reembolsarían, los gastos de los representantes y que
solamente en casos excepcionales y en virtud de deci
siones específicas del órgano interesado se reembol
sarían ,los gastos de los suplentes. Como los gastos que
los cuatro Estados estaban reclamando les fueron
reembolsados con efecto retroactivo, no habían sido
autorizados por decisiones especiales de los órganos
interesados, las reclamaciones eran injustificadas y
el Consejo no las podía atender.

En la 447a. sesión (17 de septiembre de 1949), el
Consejo reanudó el estudio del asunto. Tras breve
discusión y por sugestión del representante del CANADÁ,
el representante de FRANCIA' decidió consultar a los
demás autores del proyecto de resolución conjunto
acerca de la supresión de la referencia a la Comisión
Investigadora de los Incidentes ocurridos en ias Fron
teras de Grecia.

En la 448a. sesión (27 de septiembre de 1949), el
representante de FRANCIA presentó una enmienda
(S/1395) encaminada a suprimir dicha referencia.

Decisión: Después de un breve debate en la 448a.
sesión del 27 de septiembre de 1949, se puso a votación
el proyecto de resolución conjunto presentado por los
representantes de Australia, Bélgica, Colombia y
Francia, tal como fué enmendadó (S11401) y quedó
aprobado por 7 votos a favor, 1 en contra (RSS de
Ucrania) y 3 abstenciones (Cuba, Egipto, URSS).

órdenes referentes a la cesación de las actividades
militares que el Consejo de Seguridad había dado a
raíz de las operaciones iniciadas a fines de 1948. En
su opinión, si habían de pagarse los gastos, eran los
Estados, responsables de tal política y que habían
enviado observadores a Indonesia, quienes debían
pagarlos.

El representante de ARGENTINA apoyó la petición
de la Comisión.

EO} Presidente, hablando como representante del
REINO UNIDO, también apoyó la petición y señaló que,
habiéndose colocado a los observadores bajo las
órdenes de un órgano de las Naciones Unidas, los
gastos debían correr a cargo de éstas.

A petición del representante de la UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS el Presidente



dio algunos datos referentes al número de observa
dores y a su nacionalioad.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA subrayó que la propuesta no implicaba ninguna
modificación del presupuesto porque la Asamblea
General ya había tomado las disposiciones pertinentes
en su resolución 252 (III). Como los Estados Unidos
de América aportan una proporción importante de las
sumas cuyos gastos aprueban las Naciones Unidas,
la mayor parte de la carga financiera recaerá sobre
los Estados Unidos de América.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIA
LISTA'S SOVIÉTICAS preguntó por qué se planteaba el
asunto del pagd en el futuro de las dietas a los obser
vadores cuando se había concertado un armisticio y
cuando, según rumores procedentes de La Haya, todo
iba muy bien. Parecia pues, que habría que dudar de la
necesidad de tales operaciones militares.

En la 449a. sesión (5 de octubre), el SECRETARIO
GENERAL ADJUNTO A CARGO DEL DEPARTAMENTO DE
ASUNTOS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD señaló que se
estaban pagando gastos de viaje y dietas a los obser
vadores militares de la mayoría de las comisiones polí
ticas de las Naciones Unidas que necesitaban sus
servicios. El que no se hubieran pagado esos gastos
a los observadores de la Comisión de las Naciones
Unidas para Indonesia se debía a que esa Comisión no
lo había pedido. Señaló que se podría facilitar la labor
del Consejo si se dejase el asunto a la discreción del
Secretario General para que lo resolviese como una
simple cuestión administrativa en armonía con los
procedimientos establecidos para todas las comisiones.

El Presidente surgirió que el Consejo se limitase a
comunicar el asunto al Secretario General.

El representante del CANADÁ apoyó la opinión del
Presidente.

El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS consideraba injustificado el pago
de dietas y gastos de viaje a los supuestos observa
dores militares en Indonesia, elegidos y nombrados
unilatera:lmente por la llamada Comisión Consular sin
la participación del Consejo de Seguridad o sin haber
consultado a dicho Consejo. Su delegación no podía
apoyar una propuesta encaminada a tal fin.

El Presidente hizo observar que, en virtud de la
resolución aprobada por el Consejo el 28 de enero de
1949, la Comisión Consular había de facilitar obser
vadores militares a la Comisión de las Naciones Uni
das para Indonesia. Uno de los fines que se perseguía
al referir esta comunicación al Secretario General
era la de que él, como principal funcionario adminis
trativo de las Naciones Unidas, tomara una decisión
respecto al pago de los gastos futuros de los obser
vadores militares a la Comisión de las Naciones Uni
nombrados unilateralmente, como se ha afirmado sino
por autoridad de las Naciones Unidas en virtud de
una decisión del Consejo de Seguridad.
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El representante de CUBA propuso que el Consejo
de Seguridad consintiese en comunicar al Secretario
General el mensaje de la Comisión Consular.

En opinión del representante de la REPÚBLICA SOCIA
LISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, lo propuesto por el
representante de Cuba era inadmisible en vista de
las diferencias de opinión que habían sur¡pdo en el
Consejo de Seguridad. Los gastos de gran 1,úmero de
observadores que estaban en Indonesia eran snfragados
por ,los Estados Unidos de América y por A.'stralia.
No había motivo para que los gastos de esos obser
vadores, que hasta la fecha habían asumido los Gobier
nos de esos países, hubiesen de ser pagados por nacio
nes pequeñas. De hecho, esos observadores estaban
al servicio de determinados intereses de los Estados
de quienes eran nacionales y no veía motivo alguno
para asumir gastos relacionados con la obtención de
información destinada a los Estados Unidos de Amé
rica. Su delegación se oponía al pago de gastos incurri·
dos por los observadores y consideraba que éstos debían
suspender sus actividades.

El representante de NORUEGA advirtió que la adop
ción de la nueva propuesta costaría efectivamente a
:los Estados Unidos de América más de 10 que le había
costado sufragar los gastos de sus propios observa
dores. Subrayando la necesidad de disponer de obser
vadores militares en el momento en que las negocia
ciones estaban progresando, declaró que, en opinión de
su delegación, su Gobierno tenía el deber de aportar
su contribución como Miembro de :la Organización.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS declaró que la resolución aprobada
por el Consejo el 28 de enero, a la que había hecho
alusión el Presidente, había sido impuesta al Consejo
de Seguridad por personas interesadas en obtener
materias primas en Indonesia y en sofocar el movi
miento de liberación que había surgido en dicho país.
El párrafo referente a los observadores tenía por
objeto conservar el cuerpo de observadores elegidos
y nombrados sin la participación del Consejo. La dele
gación de la URSS no había votado a favor de dicha
resolución y no consideraba que los observadores para
Indonesia hubieran sido legalmente nombrados. Tam
poco podía aceptar que se evadiese ,la cuestión refi
riéndola al Secretario General. En vista del papel que
habían desempeñado para aniquilar :la República de
Indonesia, era evidente que los observadores militares
no podían asegurar ninguna observación militar impar
cial. Por consiguiente, los gastos que se trataba de
imponer a :las Naciones Unidas,en relación con los
observadores serían no solamente inútiles sino per
niciosos.

Decisión: En la 4490,. sesión (5 de octubre de
1949) quedó aprobado por 9 'lJotos a favor, 1 en con
tra (RSS de Ucrania) y 1 abstención (URSS) el
proyecto de reso!teción presentado por el represen
tante de Cuba (S,/1404).
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Parte IV

COMITE DE ESTADO MAYOR
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Labor del Comité de Estado Mayor
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A. Estado de 108 trabajos del Comité de Estado
Mayor

Desde que fueron enviadas al Consejo de Seguridad
las cartas de fecha 6 y 16 de agosto de 1948 (MS/417
y MS/420) en las cuales se indicaban la imposibilidad
del Comité de Estado Mayor para Uegar a un acuerdo
sobre su labor futura, según se indicó en el último
informe anual (Aj945), el Comité de Estado Mayor
ha continuado celebrando sus sesiones ordinarias pero
sin alcanzar mayores progresos en los asuntos de
fondo.

B. Sesiones del Comité

Durante el período a que se refiere este informe, el
Comité de Estado Mayor ha venido funcionando en
forma contínua, conforme a lo establecido en su pro
yecto de reglamento, celebrando un total de 26 sesiones.

C. Retiro de la delegación de la URSS en la 120a.
eeaión

El 19 de enero de 1950, la delegación de la URSS
se retiró de ,la 120a. seeión del Comité de Estado
Mayor cuando éste, por mayoría de votos, decidió que
no podía discutir una proposición de la URSS imp~g-'
nando el derecho de representación de la delegación
de la China en el Comité de Estado Mayor, ya que
este asunto era.de competencia del Consejo de Segu
ridad. El Comité continuó su sesión y terminó el exa
men de los temas del orden del día. Fué enviada una
carta (MSj513) a'l Presidente del Consejo de Segu
ridad, para informarle respecto al hecho ocurrido en
dicha sesión.

La delegación de la URSS, a partir de su retiro en
la 120a. sesión, se ha abstenido de participar en las
trece sesiones del Comité celebradas ulteriormente.
Las otras cuatro delegaciones estuvieron representadas
en todas las sesiones.
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Parte V

ASUNTOS LLEVADOS A LA ATENCION DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PERO NO
EXAMINADOS EN EL CONSEJO

Capítulo 16

La cuestión del Territorio Libre de Trieste

.
ASUNTOS

Zonas estratégicas en fideicomiso

Capítulo 17

Después de realizado el exámen de esta cuestión
por el Consejo de Seguridad durante los meses de
julio y agosto de 1948, según se expuso en el tíltimo
informe anual del Consejo a la Asamblea General
(A/945), el 5 de julio de 1949 el representante de
Yugoeslavia envió al Secretario General una carta
(S/1348) de su Gobierno, relativa a un acuerdo sobre
empréstitos concertado el 10 de julio de 1949 entre
la Administración Militar del Ejército de Yugoeslavia
para ola zona yugoeslava del Territorio de Trieste y
el Gobierno de la República Popular Federativa de
Yugoeslavia. El 14 de julio, los representantes de los
Estados Unidos de América y del Reino Unido trans
mitieron al Secretario General los textos de las notas
(S/1350, S/1351 y Corr.1) dirigidas por sus Gobier
nos al Gobierno de Yugoeslavia. En dichas notas se
formulaba una acusación al efecto de que el emprés
tito tenía por objeto sustituir el medio circulante de
esa zona por dinares de Yugoeslavia y representaba un
intento de obtener mayor integración de la zona yugo
eslava dentro de la economía de Yugoeslavia.

Según se indica en el capítulo 11 del último informe
anual (A/945), el Consejo de Seguridad en su 415a.
sesión celebrada el 7 de marzo de 1949, aprobó una
resolución por la cual se definieron las funciones res
pectivas del Consejo de Administración Fiduciaria y
del Consejo de Seguridad en relación con las zonas
estratégicas en fideicomiso. De conformidad con dicha
resolución, el 28 de julio de 1949 el Secretario General
Interino transmitió al Presidente del Consejo de Segu
ridad el informe (S/1358) del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria sobre el ejercicio de sus funciones
respecto de las zonas estratégicas en fideicomiso.

El6 de marzo de 1950, el Secretario General trans-

Los representantes del Reino Unido y de los Estados
Unidos de América han transmitido al Presidente del
Consejo de Seguridad tres informes trimestrales de
la Administración de la zona anglonorteamericana del
Territorio Libre de Trieste. El informe sometido el
11 de agosto de 1949 (S/1374) abarcaba el período
comprendido entre el 10 de abril y el 30 de junio; el
del 30 de noviembre de 1949 (S/1424) el período
comprendido entre el 10 de julio y el 30 de septiembre;
y el del 22 de marzo de 1950 (S/1473) el periodo
comprendido entre el 10 de octubre y el 31 de diciembre
de 1949. El ú de marzo de 1950, el representante de
Yugoeslavia transmitió al Presidente del Consejo de
Seguridad el informe anual (S/1467) del Gobierno
Militar del Ejército de Yugoeslavia sobre la Adminis
tración de la zona yugoeslava del Territorio Libre de
Trieste correspondiente al período comprendido entre
el 15 de septiembre de 1948 y el 15 de septiembre
de 1949.

mitió al Presidente del Consejo de Seguridad el informe
(S/1464) recibido del representante de los Estados
Unidos de América, relativo a ola administración del
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico refe
rente al período comprendido entre el 10 de julio de
1948 y el 30 de junio de 1949.

También, de conformidad con la resolución del
Consejo de Seguridad de fecha 7 de marzo de 1949, el
Secretario General, en una comunicación (S/1493) de
fecha 6 de junio de 1950 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad, informó al Consejo acerca de
todas las peticiones procedentes de las zonas estraté
gicas en fideicomiso o relacionadas con ellas.
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Comunicaciones recibidas de la OrganiZación de Estados Americanos
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Durante el período a que se refiere el presente
informe, el Secretario General recibió varias comuni
caciones las cuales contenían información destinada
al Consejo de Seguridad procedente de diversos orga
nismos de la Organización de Estados Americanos.

A. La situación entre Cuba y el Perú
El 7 de septiembre de 1949, el Presidente de la

Comisión Interamericana de Paz informó (S/1390)
al Consejo de Seguridad de que el Gobierno de Cuba,
el 3 de agosto de 1949, había solicitado los buenos
oficios de la Comisión para resolver la situación surgida
entre Cuba y el Perú, como resultado de la concesión
de asilo a dos ciudadanos peruanos por la Embajada
de Cuba en Lima. Como esas dos personas habían
abandonado la Embajada de Cuba el 14 de agosto de
1949, el Gobierno de Cuba informó a la Comisión que
no era necesario adoptar ninguna medida sobre el
particular.

B. La 8ituación en el Caribe

El4 de agosto de 1949, el Presidente de la Comisión
Interamericana de Paz dirigió una comunicación a los
representantes de los Estados miembros de la Orga
nización de Estados Americanos, solicitándole la infor
mación y las sugestiones que pudieran servir a la
Comisión para emprender un estudio, solicitadf' por
el representante de los Estados Unidos de America,
acerca de ·la situación en el Caribe. El texto de dicha
comunicación (S/1389) fué transmitido al Secretario
General el 7 de septiembre de 1949 por el Presidente
de la Comisión, quien declaró que ésta había estado
examinando las respuestas recibidas acerca del asunto
en referencia y que esperaba formular, sus conc1usiones
en breve.

El 15 de septiembre de 1949, el Presidente de la
Comisión transmitió el texto (S/I407) de las "Conclu
siones de la Comisión Interamericana de Paz respecto
de ,la situación del Caribe" en las cuales la Comisión
reafirmó solemnemente ciertas normas y principios
fundamentales para la paz y la solidaridad americanas,
principios y norntas que, de ser observados debida
mente, evitarían, a juicio de la Comisión, no sólo que
se produjese la situación considerada, sino inclusive
el más ligero síntoma de perturbación en -las relaciones
entre los Estados americanos.

C. Asunt08 80metid08 por 108 Gobiern08 de
Haití y de la República Dominicana

En una sesión especial del Consejo de la Organi
zación de los Estados Americanos celebrada el 6 de
enero de 1950, el Consejo tuvo conocimiento de una
nota presentada el 3 de enero por la delegación de
Haití, por la cual solicitaba que fuera convocado el
Organo de Consulta, de conformidad con el Tratado
Interamericano de Asistencia Recíproca, y también de
una nota presentada durante la sesión por la delega
ción de la República Dominicana. En dicha sesión el
Consejo decidió constituirse provisionalmente como
órgano de consulta y designar una comisión encargada
de investigar los acontecimientos sobre el terreno, y
los antecedentes de los mismos, mencionados en las
notas de Haití y de la República Dominicana.

El 13 de marzo de 1950, la Comisión Investiga
dora informó al Organo de Consulta acerca de los
resultados obtenidos y de las recomendaciones formu
ladas respecto a la petición de la República Domini
can2 concerniente a dicha situación y a la situación
existente en el Caribe como resultado del apoyo dado
por algunas autoridades gubernamenta'les a movimien
tos revolucionarios y grupos de exilados, con referencia
particular a la adquisición de armamentos en Cuba y
Guatemala por ciertos grupos, con objeto de atacar el
territorio de la República Dominicana. El 8 de abril
el Consejo de la Organización adoptó varias deci
siones fundadas en el informe de la Comisión Investi-.
gadora por las cuales se declaró, entre otras cosas, que
afortunadamente se había disipado el peligro que para
la paz internacional hubiera podido surgir de los aconte
cimientos que habían comprometido las relaciones entre
Haití y la República Dominicana y que habían existido
anteriormente en Cuba y Guatemala grupos armados que
tenían el propósito de derrocar por la fuerza al Gobierno
de la República Dominicana; mediante dichas decisiones
se resolvió designar a una comisión de cinco miembros
para que se informara acerca de la manera como fueran
ejecutadas las resoluciones del Consejo y ayudar a las
partes interesadas a cumplir dichas resoluciones.

Estas actividades del Consejo de la Organización de
Estados Americanos fueron expuestas sucintamente en
una carta (SjI492) de fecha 23 de mayo de 1950, diri
gida al Secretario General por su Presidente, con la cual
fueron enviados el informe de la Comisión Investigadora
del Organo de Consulta y las decisiones del Consejo.
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En la 199a. sesión plenaria de ·la Asamblea General
celebrada el 28 de abril de 1949, quedó aprobada la
resolución 268 D (III) por la cual se dispuso el esta
blecimiento de una lista de personas que sean consi
deradas aptas para actuar como miembros de comi
siones de investigación o de conciliación. De
conformidad con el artículo 2 del anexo a dicha reso
lución, el Secretario General por cartas de fechas
27 de marzo (S/1476) y 3 de mayo de 1950 (S/1476/

Add. 1) comunicó al Presidente del Consejo de Segu.
ridad la nómina de las personas propuestas por los
Gobiernos de los Estados miembros para ser incluidos
en la lista.

t
En el Dep¡mamento de Asuntos del Consejo de

Seguridad de la Secretaria pueden consultarse los datos
biográficos de que se dispone acerca de dichas per
sonas.
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ARGENTINA

Dr. José
Dr. Rodol

CANADÁ
General A.
Sr. R. G.
Sr. Amol

CUBA
Dr. Albert
Dr. Carlos
Sr. Manue
Sr. José

CHINA

Dr. Tingf
Dr. G. L.
Dr. Shuhs'

ECUADOR*
Dr. Home
Dr. José

EGIPTO

Mahmoud:
Sr. A. Far

• Reemplazar
Socialista Sovié
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Sr. Semyo
de 1949)

Reino Unido
Sir Alexan
de 1949).



APENDICES

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

El Honorable Warren R. Austin
El Honorable Ernest A. Gross
E'l Honorable John C. Ross

FRANCIA

Sr. Jean Chauvel
Sr. Guy de la Toumelle
Sr. Francis Lacoste

:~NDIA*

Sir Benegal N. Rau
&1". Copala Menon

NORUEGA

Sr. Arne Sunde
Sr. Ivar Lunde
Sr. Bredo Stabell

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

Sir Alexander Cadogan
Sir Gladwyn Jebb
Sir Terence Shone

REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA

Dr. Dmitri Z. Manuilsky
Sr. Vaili A. Tarasenko
Sr. Andrei 1. Calagan

UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS

Sr. Yakov A. Malik
Sr. Semyon K. Tsarapkin

YUGOESLAVIA*
Dr. Ales Bebler
Sr. Jaksa Petric
Sr. Djura Nincic

Estados Unidos de América
Sr. Warren R. Austin (!del 10 al 31 de octubre
de 1949)

Argentina
Sr. José Arce (del 10 al 30 de noviembre de 1949)

Canadá
General A.G. L. McNaughton (del 10 al 31 de
diciembre de 1949)

China
Dr. Tingfu F. Tsiang (del 10 al 31 de enero de
1950)
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Los siguientes representantes, representantes suplen
tes e interinos fueron acreditados ante el Consejo de
Seguridad durante el período a que se refiere este
infonne:

ARGENTINA

Dr. José Arce
Dr. Rodolfo Muñoz

CANADÁ

General A.G. L. McNaughton
Sr. R. G. Riddell
Sr. Arnold CantweJI Smith

CUBA

Dr. Alberto l. Alvarez
Dr. Carlos Blanco
Sr. Manuel G. Hevia
Sr. José Miguel Ribas

CHINA

Dr. Tingfu F. Tsiang
Dr. G. L. Hsia
Dr. Shuhsi Hsu

ECUADOR*

Dr. Homero Viteri Lafronte
Dr. José A. Correa

EGIPTO

Mahmoud Fawzi Bey
Sr. A. Farrag

• Reemplazaron a la Argentina, el Canadá y la República
Socialista Soviética de Ucrania en el Consejo de Seguridad el
l° de enero de 1950.

l. Representantes, y representantes suplente8 e interino8 acreditados ante el Consejo
de Seguridad

D. Presidente8 del Consejo de Seguridad

Los siguientes representantes ejercieron el cargo
de Presidente del Consejo de Seguridad durante el
período 'a que se refiere este informe:
República Socialista SO'lIiética de Ucrania

Dr. Dmitri Z. Manuilsky (del 10 al 31 de julio
de 1949)

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Sr. Semyon K. Tsarapkin (del 10 al 31 de agosto
de 1949)

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Sir Alexander Cadogan (del 10 al 30 de septiembre
de 1949).
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Cuba
Dr. Carlos Blanco (del 1° al 28 de febrero de 1950)

Ecuador
Dr. Homero Viteri Lafronte (del 1° al 31 de marzo
de 1950)

Egipto
Mahmoud Fawzi Bey (del 1° al 30 de abril de 1950)

Francia
Sr. Jean Chauvel (del 1° al 31 de mayo de 1950)

India
Sir Benegal N. Rau (del 1° al 30 de junio de 1950)

Noruega
Sr. Arne Sunde (del 1° al 31 de julio de 1950)
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m. Sesiones celebradas por el Consejo de Seguridad durante el período comprendido
entre el 16 de julio de 1949 y el 15 de julio de 1950
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Capitán
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General
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Tte. Ge
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ENERO DE 1950
La cuestión de la representación de China

en el Consejo de Seguridad 10

La cuestión de ola representación de China
en el Consejo de Seguridad . 12

La cuestión de la representación de China
en el Consejo de Seguridad 13

Reglamentación y reducción de los arma
mentos de tipo corriente y de las fuer-
zas armadas

Reglamentación y reducción de los arma
mentos de tipo corriente y de las fuer-
zas armadas 17

Núm".odt
la stsió,. Tema Ftclta

Costo futuro del mantenimiento de obser
vadores militares de las Naciones Uni-
das en Indonesia

OCTUBRE DE 1949
449a. Costo futuro del mantenimiento de obser-

vadores militares de 'las Naciones Uni-
das en Indonesia 5

Reglamentación y reducción de los arma
mentos y de las fuerzas armadas

450a. Reglamentación y reducción de los arma-
mentos y de las fuerzas armadas 11

451a. Reglamentación y reducción de los arma-
mentos y de las fuerzas armadas 14

452a. Reglamentación y reducción de los arma-
mentos y de las fuerzas armadas 18

453a. Desmilitarización de la región de Jeru-
salén, con especial r~ferencia a la
resolución 194 (IlI) de la Asamblea
General, del 11 de diciembre de 1948 25

NOVIEMBRE DE 1949
454a. La cuestión de Indonesia . 18

DICIEMBRE DE 1949
La cuestión de Indonesia 12

La cuestión de Indonesia 13

La cuestión India-Pakistán 17

La cuestión India-Pakistán 29

462.

27

10

11

15

AGOSTO DE 1949
4

4

8

Tema Ftcha
JULIO DE 1949

Admisión de nuevos Miembros 20

Solicitud presentada por el Principado
de Liechtenstein para llegar a ser parte
en el Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia .

Gastos de viaje y dietas de los represen
tantes suplentes en ciertas comisiones
del Consejo de Seguridad

SEPTIEMBRE DE 1949
Admisión de nuevos Miembros
Admisión de nuevos Miembros
Admisión de nuevos Miembros
Admisión de nuevos M:~mbros

Admisión de nuevos Miembros
Admisión de nuevos Miembros
Admisión de nuevos Miembros
Control Internacional de la Energía

Atómica
Control Internacional de la Energía

Atómica
Control Internacional de la Energía

Atómica
Gastos de viaje y dietas de los represen

tantes suplentes en comisiones del Con
. sejo de Seguridad

Gastos de viaje y dietas de los represen
tantes suplentes en comisiones del Con-
sejo de Seguridad 27

Núm".odt
lastsiÓfl

431a.

432a.

433a. La cuestión de Palestina

434a. La cuestión de Palestina

435a. La cuestión de Palestina

4300. Informe del Consejo de Seguridad a la
(a puerta Asamblea General
cerrada)

437a. La cuestión de Palestina

438a. Informe del Consejo de Seguridad a la
(a puerta Asamblea General
cerrada)

446a.

439a.
MOa.
441a.
442a.
443a.
444a.
445a.

447a.

#Sa.



NtÍffflrod. Ntímtrod.
O) last.ri6lt T~ Ftcha last.ri6lt T~ F.cha

Reglamento provisional del Consejo de ABRIL DE 1950
Seguridad 471a. La cuestión India-Pakistán 12

950) La cuestión de la representación de China MAYO DE 1950
en el Consejo de Seguridad 472a. Designación de un relator o conciliador

FEBRERO DE 1950
para una situación o controversia lleva-
da a la atención del Consejo de

463a. La cuestión India-Pakistán 7 Seguridad 24

lido 464a. La cuestión India-Pakistán 8 JUNIO DE 1950
465a. La cuestión India-Pakistán 9 473a. Cargo de agresión contra la República

466a. La cuestión India-Pakistán 10 de Corea 25

r;tcha 467a. La cuestión India-Pakistán 24 474a. Cargo de agresión contra la República
• de Corea 27

46&. La cuestión India-Pakistán 28
Reglamento provisional del Consejo de 475a. Cargo de agresión contra la República

Seguridad de Corea 30
1949 MARZO DE 1950 JULIO DE 1950

469a. La cuestión India-Pakistán 8
476a. Cargo de agresión contra la República

5 470a. La cuestión India-Pakistán 14 de Corea 7

11

14

IV. Representantes, Presidentes y Secretarios Principales del Comité de Estado Mayor

(16 de julio de 1949 -15 de julio de 1950)

REPRESENTANTES DE CADA SERVICIO
18

25

L949
. 18

1949
12

13

17

29

1950

10

12

13

17

Delegación de China

Tte. General Mow Pong-tsu, Fuerza Aérea china
Comodoro Ka Ju-fon, Marina china

Delegación de los Estados Unidos de América

Tte. General Willis D. Crittenberger, Ejército de los EE.UU.
Vicealmirante B. H. Bieri~ Marina de los- EE.UU.
Tte. General H. R. Harmon. Fuerza Aérea de los EE.UU.

Delegación de Francia
General de División P. Billotte, Ejército francés

General de Brigada M. Penette, Ejército francés
Tte. Coronel Jean Foumier, Fuerza Aérea francesa
Capitán de fragata Pierre Mazoyer, Marina francesa

Delegación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
General Sir Richard L. McCreery,

Vicemariscal del Aire G. E. Gibbs
Contralmirante Lord Ashbourne

Capitán R. G. Mackay, Marina Real
Coronel G. O. N. Jameson

Coronel J. G. E. Reid

Delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Tte. General A. Ph. Vasiliev, Ejército de la URSS
Mayor General Iván A. Skliarov, Ejército de la URSS
Tte. General A. R. Sharapov, Fuerza Aérea de la URSS

Periodo de servicio

16 de julio de 1949 hasta la fecha
16 de julio de 1949 hasta la fecha

16 de julio de 1949 hasta la fecha
16 de julio de 1949 hasta la fecha
16 de julio de 1949 hasta la fecha

16 de julio de 1949 hasta el 27 de enero
de 1950 '

28 de enero de 1950 hasta la fecha
23 de diciembre de 1949 hasta la fecha
5 de julio de 1950 hasta la fecha

16 de julio de 1949 hasta el 29 de octubre
de 1949

16 de julio de 1949 hasta la fecha
16 de julio de 1949 hasta 29 marzo de

1950 .
30 de marzo de 1950 hasta la fecha
30 de octubre de 1949 hasta 29 marzo de

1950
30 de marzo de 1950 hasta la fecha

16 de julio de 1949 a 17 de enero de 1950
18 de enero de 1950 hasta la fecha
16 de julio de 1949 hasta la fecha
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PRESIDENTES y SECRETARIOS PRINCIPALES

refiere este informe, esta sesión se incluye
apéndice por cuanto no fué registrada en el
anual (S/945).

Francia

Unión de Repú. I

blicas Socialis
tas Soviéticas '

Reino Unido

Francia

Estados Unidos
de América

China

S~Cf'~IGrio PrillcilGl

Coronel Amo H. Luehman
Fuerza Aérea de los EE.UU.

Coronel M. l. Maximov,
Fuerza Aérea de la URSS

Tte. Coronel Chang Shungsang, China
Fuerz¡a Aérea China

Tte. Coronel J. Foumier,
Fuerza Aérea francesa

Coronel T. E. Williams,
Ejército británico

Tte. Coronel T. V. Somers,
Ejél'cito británico

Coronel J. e. Reddoch, Jr Estados Unidos
Fuerza Aérea de los Estados de América
Unidos

Tte. Coronel Chang Shungsang, China
Fuerza Aérea china

Mayor Cheng Hsueh-suey,
Fuerza Aérea china

Coronel T. E. Williams, Reino Unido
Ejército británico

Teniente de Navío J.e. Francia
Devin, Marina francesa

Mayor Cheng Hsueh-suey,
Fuerza Aérea china

Mayor L. LeGelard,
Fuerza Aérea francesa

Tte. Coronel e. E. Leydecker, Estados Unidos
Ejército de los EE.UU. de América
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Tte. General Willis D. Crittenberger,
Ejército de -los EE.UU

Tte. General P. Billote, Ejército
francés

Tte. General A. Ph. Vasiliev,
Ejército de la URSS

Tte. General Mow Pong-tsu, Fuerza
Aérea china

Tte. General Willis D. Crittenberger,
Ejérdto de los Estados Unidos

Tte. General Mow Pong-tsu, Fuerza
Aérea China

General de Brigada M. Penette,
Ejército francés

Vicemariscal del Aire G. E. Gibbs

Tte. General Willis D. Crittenberger,
Ejército de los EE.UU.

Tte. General Mow Pong-tsu, Fuerza
Aérea China

General de Brigada M. Penette,
Ejército francés

F~c1uJ

1949
Julio

7
21

Agosto
4

18
Septiembre

1
15
29

Octubre
13
27

N o'lJiembre
10 Vicemariscal del Aire G. E. Gibbs
23

Diciembre
8

22

lOSa.
109a.

110a.
111a.
112a.

113a.
114a.

115a.
1100.

117a.
11Ba.

1950
Enero'

119a. 5
120a. 19

Febrero
121a. 2
122a. 16

Marso
*123a. 2
*124a. 16
*125a. 30

Abril
1200. 13
127a. 27

Mayo
12Ba. 11
129a. 25

J"nio
130a. 8
131a. 22

JfIlio
132a. 6

**106a.
107a.

* Asumió la Presidencia en esa sesión, a petición de las
demás delegaciones y en ausencia de la delegación de la URSS.

** Aunque no está comprendida dentro del período a que se




